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Bischoff y Ortiz Pellegrini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �........2119

F) Aguas Cordobesas SA. Pedido de

incremento de tarifa. Diversos aspectos.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2325/L/09) del legislador Ortiz Pellegrini,

con moción de preferencia. Moción de

vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �....................................2119

G) Empresa Caminos de las Sierras

SA. Contrato de Concesión del Servicio de

Peaje. Cumplimiento y renovación. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2211/

L/09) de los legisladores Lizzul, Serna,

Varas, Jiménez, Birri, Rodríguez, Bischoff,

Coria, Seculini y Ortiz Pellegrini, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................2119

H) Redes de Acceso a Córdoba.

Nuevo cuadro tarifario. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2212/L/09) de los

legisladores Lizzul, Rodríguez, Varas,

Jiménez, Birri, Bischoff, Ortiz Pellegrini,
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Coria y Seculini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2119

I) EPEC. Cortes de energía eléctrica,

pérdidas ocasionadas y obras a ejecutarse.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2232/L/09) de los legisladores Ortiz

Pellegrini, Serra y Seculini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �........2119

J) Policía de la Provincia.

Detenciones realizadas. Período 2007-

2008. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (1911/L/08) del legislador Birri,

con moción de preferencia. Moción de

vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �....................................2119

K) Industrias radicadas en la

Provincia. Costo final de la energía

eléctrica. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2439/L/09) del legislador

Bischoff, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �...............2119

L) Rally Argentina 2009 en la

Provincia. Presupuesto y personal

afectado. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2441/L/09) de los legisladores

del bloque Concertación Plural, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................2119

M) Río de Soto. Extracción de áridos.

Diversos aspectos. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (1543/L/08) de los

legisladores Rossi, Calvo Aguado, Matar,

Poncio, Cugat y Pozzi, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �........2119

N) Acueducto. Tramo Santiago del

Estero-Santa Fe. Construcción. Impacto

ambiental. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (1903/L/08) de los

legisladores Faustinelli, Giaveno, Poncio,

Calvo Aguado, Rossi, Matar, Dressino,

Cugat y Pozzi, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �...............2119

O) Juego compulsivo. Promoción y

desarrollo de políticas, acciones y

programas tendientes a la prevención y

asistencia y recuperación de personas con

ludopatía. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (0999/L/08) de los legisladores

Birri, Seculini, Lizzul y Rodríguez, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................2119

P) Plan Nacional de Accesibilidad

Urbana, edilicia, comunicacional y del

transporte (Ley Nº 24.314). Cumplimiento.

Prioridades presupuestarias en materia de

discapacidad y estrategias a implementar

para el año 2009. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2043/L/08) del

legislador Villena, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2119

Q) Ley Nacional Nº 22.431.

Contrataciones de personas con

discapacidad. Cumplimiento. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (1261/

L/08) del legislador Ruiz, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2119

R) Hogar de Ancianos, en Villa

Huidobro. Construcción. Finalización.

Partidas presupuestarias comprometidas.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(1223/L/08) de los legisladores Birri,

Seculini y Rodríguez, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2119

S) Trabajo infantil. Programas y

planes implementados para la erradicación.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2202/L/09) del legislador Varas, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................2119

T) Proceso de Ordenamiento

Territorial de Bosques Nativos (OTBN) y

Comisión de Ordenamiento Territorial de

los Bosques Nativos (COTBN). Pedido de

informes. Proyecto de resolución (1532/

L/08) de la legisladora Rivero, con moción
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de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................2119

U) Programa Nutricional la Copa de

Leche. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (1452/

L/08) de los legisladores Calvo Aguado,

Gudiño, Poncio, Faustinelli y Rossi, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................2119

V) Comisión Provincial para la

Erradicación del Trabajo Infantil

(CO.PR.E.T.I.). Diversos aspectos. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2168/

L/09) de los legisladores Rossi, Dressino,

Matar, Giaveno y Pozzi, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2119

W) Instituto Provincial de

Alcoholismo y Drogadicción. Diversos

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2172/L/09) de la legisladora

Fernández, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �..............2120

X) Rally Dakar-Argentina-Chile, en

Córdoba. Subsidio, control policial, bono

contribución y accionar de bomberos.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2178/L/09) de los legisladores Ortiz

Pellegrini, Birri y Seculini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2120

Y) Comuna de San Vicente, Dpto.

San Alberto. Módulos Alimentarios.

Distribución en Paraje La Cortadera. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2143/

L/09) de los legisladores Calvo Aguado,

Gudiño, Poncio, Cargnelutti, Giaveno,

Matar y Dressino, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2120

Z) Nuevo vertedero controlado, en

Villa Dolores. Construcción. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2243/

L/09) de los legisladores Calvo Aguado,

Cargnelutti, Matar, Pozzi, Giaveno,

Faustinelli, Poncio, Cugat, Gudiño y Rossi,

con moción de preferencia. Moción de

vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �....................................2120

A�) Leyes Nº 9219 y la Nacional Nº

26.331 (prohibición de desmontes de

bosques nativos). Sanciones aplicadas.

Período 2005-2009. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2253/L/09) de los

legisladores del bloque Concertación Plural,

con moción de preferencia. Moción de

vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �.....................................2120

B�) Basural, en barrio San Nicolás,

Malagueño. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2276/

L/09) del legislador Ruiz, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2120

C�) Secretaría de Prevención de la

Drogadicción y Lucha contra el

Narcotráfico. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2281/

L/09) del legislador Maiocco, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................2120

D�) Secretaría de Prevención de la

Drogadicción y Lucha contra el

Narcotráfico. Programas, organigrama de

trabajo y presupuesto. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2287/L/09) del

legislador Ortiz Pellegrini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �........2120

E�) Establecimientos escolares

públicos de la Provincia. Servicio de

desinfección y desratización. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2330/

L/09) de los legisladores Cugat, Faustinelli,

Nicolás, Giaveno, Rossi, Dressino, Matar,

Cargnelutti y Calvo Aguado, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................2120

F�) Escuelas provinciales públicas y

privadas. Utilización de aulas

contenedores, de instalaciones prestadas
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o alquiladas y de baños químicos. Diversos

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2332/L/09) de los legisladores

Cugat, Faustinelli, Nicolás, Giaveno, Rossi,

Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo

Aguado, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �..............2120

G�) Residuos. Predio de Disposición

Final Potrero del Estado, en Ruta Nacional

Nº 36. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2388/

L/09) de los legisladores Faustinelli,

Cargnelutti, Gudiño, Cugat, Giaveno, Rossi,

Matar, Dressino, Pozzi, Poncio y Calvo

Aguado, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �...............2120

H �) Narcotráfico. Planes y/o

programas vigentes para la prevención,

asistencia y lucha contra el narcotráfico,

controles y presupuesto asignado. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2410/

L/09) del legislador Birri, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.......2120

I �) Arroyo El Infiernillo, en el

Tropezón, Córdoba. Emprendimiento

inmobiliario. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2251/

L/09) de los legisladores Jiménez y Lizzul,

con moción de preferencia. Moción de

vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �....................................2120

J�) Predio Canteras Natal Crespo.

Diversos aspectos. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2252/L/09) de los

legisladores Jiménez y Lizzul, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................2120

K�) Plan anual de Prevención y Lucha

contra el Fuego y Fondo para la Prevención

y Lucha contra el Fuego. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (1328/

L/08) del legislador Nicolás, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba......................................2120

L�) Localidad de Chaján, Dpto. Río

Cuarto. Expropiación de terrenos. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (1612/

L/08) de los legisladores Rossi, Matar,

Giaveno, Dressino y Cugat, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �........2120

M�) Lotería de Córdoba. Recaudación

y fondos destinados al Fondo para la

Asistencia e Inclusión Social. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (1965/

L/08) de los legisladores Giaveno, Rossi,

Dressino, Calvo Aguado, Poncio, Gudiño y

Cugat, con moción de preferencia. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �.....................................2120

N�) Empleadores con personal que

presta servicios como bombero voluntario.

Deducción de las remuneraciones diarias

no trabajadas del pago del Impuesto a los

Ingresos Brutos (Ley Nº 8728). Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2429/

L/09) de los legisladores Pozzi, Cargnelutti,

Poncio, Nicolás, Calvo Aguado, Gudiño,

Faustinelli, Matar, Cugat y Rossi, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba........................................2121

O�) Lago San Roque. Mortandad de

peces. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2435/L/09) de los legisladores

Serna y Rodríguez, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2121

P�) Recorte del Presupuesto General

de la Provincia. Medidas tomadas por el

Ministerio de Finanzas. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2481/L/09) de los

legisladores Rodríguez, Jiménez y Maiocco,

con moción de preferencia. Moción de

vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �.....................................2121

Q�) EPEC. Diversos aspectos. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2526/

L/09) de los legisladores Bischoff,

Rodríguez y Seculini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,
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con preferencia. Se aprueba �.........2121

R�) Escuelas provinciales públicas y

privadas que no cuentan con servicio de

calefacción. Listado. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2331/L/09) de los

legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar,

Cargnelutti y Calvo Aguado, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................2121

S�) Personas con adicción a las

drogas. Centros especializados de

rehabilitación y programas de prevención.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2583/L/09) de los legisladores Calvo

Aguado, Poncio, Faustinelli, Giaveno,

Cugat, Gudiño, Matar y Cargnelutti, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba..........................................2121

T �) Plan Tarifa Solidaria, del

Programa Provincial de Reconstrucción

Social. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2594/

L/09) de los legisladores Nicolás, Giaveno,

Pozzi, Cargnelutti, Matar, Faustinelli,

Dressino, Calvo Aguado, Rossi, Cugat y

Gudiño, con moción de preferencia. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �......................................2121

U�) Ruta Nº 26. Tramo Pincén-Italó.

Construcción. Paralización. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2599/

L/09) del legislador Birri, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �..........2121

V�) Políticas de seguridad en la

Provincia. Convocatoria al Sr. Ministro de

Gobierno para informar. Proyecto de

resolución (2397/L/09) de los legisladores

Seculini y Ortiz Pellegrini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �........2121

W �) Banco de la Provincia de

Córdoba. Imagen institucional. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2405/

L/09) de los legisladores Rossi, Dressino,

Pozzi, Faustinelli y Nicolás, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2121

X�) Policía Caminera de la Provincia.

Impedimento a empleados municipales de

Córdoba a participar en un acto solidario

con sus pares de Valle Hermoso. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2176/

L/09) del legislador Serna, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2121

Y �) Ley Nº 5624, para

discapacitados. Cumplimiento. Diversos

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2383/L/09) de los legisladores

Lizzul, Birri, Rodríguez, Jiménez y Serra,

con moción de preferencia. Moción de

vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �....................................2121

Z �) Fondo Provincial para la

Educación y Desarrollo del Sector

Cooperativo. Movimientos contables y

saldo monetario, desde el año 2000. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2527/

L/09) del legislador Maiocco, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................2121

A») Procuradores fiscales.

Remoción. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (2617/L/09) del legislador

Ortiz Pellegrini, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �..............2121

B») EPEC. Cuadro tarifario. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2671/

L/09) del legislador Birri. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba........................................2121

C») Plan Sectorial con Municipios y

Comunas del interior provincial. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2678/

L/09) de los legisladores Giaveno, Gudiño,

Poncio, Matar, Cargnelutti, Calvo Aguado,

Pozzi y Dressino. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................2121

D») Convenio 83/02, para la
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Armonización y el Financiamiento del

Sistema Previsional de la Provincia.

Evaluación final. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2679/L/09) de los

legisladores Giaveno, Gudiño, Poncio,

Matar, Cargnelutti, Calvo Aguado, Pozzi y

Dressino. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �..............2121

E») Escuelas de nivel medio.

Problemática del alcoholismo. Programas

de prevención, capacitación a docentes y

acciones tendientes a solucionar el

problema. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (2704/L/09) de los

legisladores Rossi, Giaveno, Calvo Aguado,

Gudiño, Poncio, Cargnelutti, Faustinelli,

Dressino, Cugat y Pozzi. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba........................................2121

F») Establecimientos educativos

dependientes de la Provincia con gabinete

psicopedagógico y/o psicológico. Diversos

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2709/L/09) de los legisladores

Cugat, Rossi, Giaveno, Faustinelli, Matar,

Gudiño, Poncio, Calvo Aguado, Pozzi,

Cargnelutti y Nicolás. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................2121

10.- A) Establecimientos de Salud Mental

de la Provincia. Proyecto de

desmanicomializar a los internos. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2425/

L/09) del legislador Ortiz Pellegrini, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba..........................................2136

B) Hospitales públicos de la

Provincia. Servicio de desinfección y

desratización. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2329/L/09) de los

legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar,

Cargnelutti y Calvo Aguado, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba........................................2136

C) Ley Nº 7169, Círculo de

Legisladores. Artículos 2º y 7º.

Modificación. Proyecto de ley (2528/L/09)

de los legisladores Falo, Graglia, Vega,

Nieto, Chiofalo, Ochoa Romero, Valarolo y

Passerini, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �................2137

D) Emprendimiento �Tierra Alta-Eco

Pueblo�. Provisión de agua. Estudio de

impacto ambiental. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (1813/L/08) del

legislador Albarracín, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........2137

E) Ley Nº 9169, de Tránsito.

Municipalidades y comunas con

reciprocidad con el Gobierno de la Provincia

y organismos de juzgamiento en

Municipalidades y comunas sin

reciprocidad. Nómina. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2142/L/09) de la

legisladora Genesio de Stabio, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................2137

F) Hospital San Antonio de Papua,

en Río Cuarto. Personal permanente y

contratado. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (2598/L/09) del legislador

Birri, con moción de preferencia. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �.....................................2137

G) Inmueble inhabilitado propiedad

del Vocal de la Cámara de Acusaciones de

la Provincia. Custodia policial. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (1984/

L/08) de los legisladores Dressino,

Giaveno, Poncio, Rossi, Gudiño, Nicolás,

Faustinelli, Calvo Aguado y Matar, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................2137

H) Plan Vida Nueva. Diversos

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2705/L/09) de los legisladores

Rossi, Giaveno, Calvo Aguado, Gudiño,

Poncio, Cargnelutti, Faustinelli, Dressino,

Cugat y Pozzi. Moción de vuelta a comisión,
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con preferencia. Se aprueba �.........2137

I) Hospitales públicos de la

Provincia. Ambulancias. Cantidad, nivel de

complejidad y área de cobertura. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2707/

L/09) de los legisladores Cugat, Rossi,

Giaveno, Faustinelli, Matar, Gudiño, Poncio,

Calvo Aguado, Pozzi, Cargnelutti y Nicolás.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �................2137

J) Comuna de Guanaco Muerto.

Diversos aspectos. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2713/L/09) de los

legisladores Rossi, Calvo Aguado, Gudiño,

Pozzi, Faustinelli, Cargnelutti y Cugat.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �...............2137

K) Reglamento Interno de la

Legislatura y otras normas de

organización. Texto Ordenado. Aprobación.

Proyecto de resolución (2688/L/09) de los

legisladores Fortuna, Varas, Birri, Villena,

Maiocco, Albarracín, Rivero, Asbert,

Dandach, Carbonetti, Ruiz, Olivero,

Fernández, Pozzi, Passerini, Faustinelli,

Ortiz Pellegrini y Genesio de Stabio. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �.....................................2137

11.- A) Establecimientos educativos y

programas de la carrera docente.

Asignatura �Educación para la Prevención

sobre el Peligro del Consumo de Drogas�.

Obligatoriedad. Solicitud al PE. Proyecto

de declaración (0270/L/08) de la

legisladora Narducci, con despacho de

comisión. Tratamiento conjunto. Se

considera y aprueba �....................2140

B) Programa integral de asistencia

y contención a personas víctimas de

accidentes de tránsito. Implementación.

Solicitud al PE. Proyecto de declaración

(2772/L/09) del legislador Ochoa Romero,

con despacho de comisión. Tratamiento

conjunto. Se considera y aprueba �..2140

12.- Asuntos entrados a última hora:

XXXV.- Comunicación oficial �.2145

XXXVI.- Día Nacional del Graduado

en Ciencias Económicas. Beneplácito.

Actividades programadas en la Semana del

Graduado. Adhesión. Proyecto de

declaración (2890/L/09) de los legisladores

del Bloque Concertación Plural �.......2145

XXXVII.- II Congreso de Educación

y Valores �Construyendo Valores: Camino

hacia la Resiliencia�, en Córdoba. Interés

legislativo. Proyecto de declaración

(2893L/09) de las legisladoras Bressan y

Feraudo �......................................2145

XXXVIII.- Jornadas en

Conmemoración del Día Mundial del Medio

Ambiente, en Alta Gracia. Interés

legislativo. Proyecto de declaración (2900/

L/09) de los legisladores Coria y

Birri.............................................2145

XXXIX.- 3º Jornadas de Educación

Física, en Alcira Gigena, Dpto. Río Cuarto.

Adhesión. Proyecto de declaración (2901L/

09) de la legisladora Chiofalo �.......2145

XL.- Despachos de comisión �2146

13.- Depósito y quema de neumáticos en

lugares no autorizados. Prohibición.

Reciclado y acopio. Obligación.

Establecimiento. Órgano de Control,

Localización y Reciclado de Neumáticos.

Creación. Proyecto de ley (0474/L/08) del

legislador Villena. Tratamiento sobre tablas

por la Cámara constituida en comisión, y

despacho de la misma. Se considera y

aprueba, en general y particular, con

modificaciones �............................2146

14.- A) Localidad de Monte Buey, Dpto.

Marcos Juárez. Radio municipal.

Modificación. Aprobación. Proyecto de ley

(2805/E/09) del Poder Ejecutivo, con

despacho de comisión. Tratamiento sobre

tablas. Se considera y aprueba, en general

y particular �................................2167

B) Localidad de Villa General

Belgrano, Dpto. Calamuchita. Radio

municipal. Modificación. Aprobación.

Proyecto de ley (2806/E/09) del Poder

Ejecutivo, con despacho de comisión.

Tratamiento sobre tablas. Se considera y

aprueba, en general y particular �.....2167

C) Localidad de Pampayasta Sud,

Dpto. Tercero Arriba. Radio municipal.
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Modificación. Aprobación. Proyecto de ley

(2807/E/09) del Poder Ejecutivo, con
despacho de comisión. Tratamiento
sobre tablas. Se considera y aprueba,
en general y particular �...........2167

D) Comuna de Villa Ciudad
Parque Los Reartes, Dpto.
Calamuchita. Radio comunal.
Modificación. Aprobación. Proyecto de
ley (2809/E/09) del Poder Ejecutivo,
con despacho de comisión.
Tratamiento sobre tablas. Se
considera y aprueba, en general y
particular �..............................2167
15.- A) Concurso Provincial de
Cortometrajes �Mi mundo en corto�.
Interés legislativo. Proyecto de
resolución (2565/L/09) de los
legisladores Graglia y Feraudo.
Tratamiento en los términos del
artículo 157 del Reglamento. Se
considera y aprueba �..............2193

B) Declaración de la Independencia.

193º Aniversario. Desfile organizado por

el Instituto Superior Manuel de Falla, en

Río Tercero. Interés legislador. Proyecto de

declaración (2778/L/09) del legislador

Albarracín. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �.................................2193

C) Día de la Seguridad Vial.

Adhesión y beneplácito. Proyecto de

declaración (2832/L/09) de los legisladores

Sella y Genta. Tratamiento en los términos

del artículo 157 del Reglamento. Se

considera y aprueba �.....................2193

D) Día Mundial del Medio Ambiente.

Adhesión y beneplácito. Proyecto de

declaración (2837/L/09) de los legisladores

Rodríguez y Bischoff. Tratamiento en los

términos del artículo 157 del Reglamento.

Se considera y aprueba �...............2193

E) Día Mundial del Medio Ambiente.

Adhesión. Proyecto de declaración (2875/

L/09) de la legisladora Feraudo.

Tratamiento en los términos del artículo

157 del Reglamento. Se considera y

aprueba �....................................2193

F) Localidad de Cruz de Caña, Dpto.

San Javier. Fiestas patronales. Adhesión,

reconocimiento y beneplácito. Proyecto de

declaración (2867/L/09) de la legisladora

Genta. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �..................................2193

G) Día del Periodista. Adhesión. La

Gazeta de Buenos Ayres. Primera edición.

199º Aniversario. Adhesión. Proyectos de

declaración (2868, 2872 y 2881/L/09),

compatibilizados,  de la legisladora

Valarolo; de la legisladora Feraudo, y de

la legisladora Alarcia, respectivamente.

Tratamiento en los términos del artículo

157 del Reglamento. Se considera y

aprueba �....................................2193

H) Festival Nacional de Títeres �El

Barrilete�, en San Francisco y localidades

de la región. 8º Edición. Adhesión y

beneplácito. Proyecto de declaración

(2869/L/09) de la legisladora Feraudo.

Tratamiento en los términos del artículo

157 del Reglamento. Se considera y

aprueba �...................................2193

I) Día de la Afirmación de los

Derechos Argentinos sobre las Islas

Malvinas, Islas del Atlántico Sur y Sector

Antártico Argentino. Adhesión. Proyecto de

declaración (2873/L/09) de la legisladora

Feraudo. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �.................................2194

J) Día de la Cruz Roja Argentina.

Adhesión. Proyecto de declaración (2874/

L/09) de la legisladora Feraudo.

Tratamiento en los términos del artículo

157 del Reglamento. Se considera y

aprueba �....................................2194

K) Asociación Atlética Estudiantes,

de Río Cuarto. Ascenso al Torneo Argentino

A de la AFA. Beneplácito. Festejos.

Adhesión. Proyecto de declaración (2878/

L/09) del legislador Birri. Tratamiento en

los términos del artículo 157 del

Reglamento. Se considera y

aprueba.......................................2194

L) Evento �Cumbre Latinoamericana
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para el Desarrollo de las Naciones�, en

Córdoba. Interés legislativo. Proyecto de

declaración (2882/L/09) del legislador

Passerini. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �...................................2194

M) Día Nacional del Graduado en

Ciencias Económicas. Beneplácito.

Actividades programadas en la Semana del

Graduado. Adhesión. Proyecto de

declaración (2890/L/09) de los legisladores

del Bloque Concertación Plural. Tratamiento

en los términos del artículo 157 del

Reglamento. Se considera y

aprueba........................................2194

N) II Congreso de Educación y

Valores �Construyendo Valores: Camino

hacia la Resiliencia�, en Córdoba. Interés

legislativo. Proyecto de declaración

(2893L/09) de las legisladoras Bressan y

Feraudo. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �....................................2194

O) Jornadas en Conmemoración del

Día Mundial del Medio Ambiente, en Alta

Gracia. Interés legislativo. Proyecto de

declaración (2900/L/09) de los legisladores

Coria y Birri. Tratamiento en los términos

del artículo 157 del Reglamento. Se

considera y aprueba �...................2194

P) 3º Jornadas de Educación Física,

en Alcira Gigena, Dpto. Río Cuarto.

Adhesión. Proyecto de declaración (2901L/

09) de la legisladora Chiofalo. Tratamiento

en los términos del artículo 157 del

Reglamento. Se considera y

aprueba........................................2194

16.- Menores alojados en el Centro de

Admisión de Menores Correccional (CAMC).

Resolución del Juzgado de Menores de

Cuarta Nominación, Secretaría de

Corrección Número Tres de la ciudad de

Córdoba. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2879/L/09) de la legisladora

Fernández. Moción de tratamiento sobre

tablas. Se rechaza. Moción de

reconsideración. Se rechaza �..........2218

17.- Registro de Información de Niños,

Niñas y Adolescentes Desaparecidos de la

Provincia de Córdoba. Creación. Proyecto

de ley (2855/L/09) de los legisladores

Dressino, Cugat, Pozzi, Matar, Cargnelutti,

Rossi, Giaveno, Faustinelli, Nicolás, Poncio

y Calvo Aguado. Moción de preferencia.

Se rechaza. Moción de reconsideración. Se

rechaza �......................................2220
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- En la ciudad de Córdoba, a 3 días del mes de junio de 2009,

siendo la hora 15 y 51:

      -1-
      IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

      Sr. Presidente (Campana).- Con la presencia de 59 señores legisladores,
declaro abierta la 19º sesión ordinaria del 131 período legislativo.
      Invito al señor legislador Raúl Albarracín a izar la Bandera Nacional en el
mástil del recinto.

-Puestos de pie los señores legisladores y público presente, el señor

legislador Albarracín procede a izar la Bandera Nacional en el mástil

del recinto. (Aplausos).

      -2-
      VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

      Sr. Presidente (Campana).- Esta Presidencia pone en consideración del
Cuerpo la versión taquigráfica de la sesión anterior.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

- Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
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      -3-
      ASUNTOS ENTRADOS

      Sr. Presidente (Campana).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos
Entrados por contar cada legislador en sus bancas con una edición del Trámite
Parlamentario, pudiendo solicitar el giro a otras comisiones o la inclusión de
coautorías.
      Tiene la palabra el señor legislador Gudiño.
      Sr. Gudiño.- Señor presidente: solicito que en el proyecto 2846/L/09 se
incorpore como coautor al legislador Alfredo Altamirano.
      Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señor legislador.
      Tiene la palabra la señora legisladora Coria.
      Sra. Coria.- Señor presidente: solicito que en el proyecto 2888/L/09 se
incorporen como coautores a los legisladores Jiménez, Birri, Rivero y Asbert.
      Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señora legisladora.

I

COMUNICACIONES OFICIALES

DE LOS SEÑORES LEGISLADORES

2851/N/09

De los Señores Legisladores Podversich, Serra, Poncio y Genesio de Stabio:

Solicitando la rehabilitación del siguiente Proyecto Nº:

0548/L/08

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Podversich, Pagliano, Aranda, Cuello,

Manzanares, Senn, Frossasco, Jiménez, Serra, Rodríguez, Poncio, Rossi, Maiocco,

Albarracín, Genesio de Stabio, Villena, Olivero y Ruiz, por el que establece, regula y

garantiza derechos de declaración anticipada de voluntad respecto a la negativa de

someterse a medios, tratamientos o procedimientos médicos para prolongar indignamente

la vida.

A las Comisiones de Salud Humana y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

2853/N/09

De la Señora Legisladora Genesio de Stabio: Solicitando la rehabilitación del siguiente

Proyecto Nº:

0428/L/08

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Genesio de Stabio, Dandach, Varas,

Rodríguez, Villena y Albarracín, por el que establece que los centros educativos primarios

y secundarios de horario nocturno deben proveer al cuidado y la atención de los hijos,

de entre 45 días y 5 años, de los alumnos que a ellos asistan.

A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática, de Solidaridad

y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización
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2854/N/09

De la Señora Legisladora Genesio de Stabio: Solicitando la rehabilitación del siguiente

Proyecto Nº:

0442/L/08

Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el que establece

que todos los espectáculos auspiciados por la Provincia, municipios y comunas deberán

contar con la participación de un mínimo del 25% de artistas cordobeses.

A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y de Legislación

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

2865/N/09

Del Señor Legislador en uso de Licencia, Carlos Gutiérrez: Solicitando la prórroga

de la licencia otorgada oportunamente. En Secretaría

DEL PODER EJECUTIVO

2857/P/09

Del Poder Ejecutivo � Pliego: Solicitando acuerdo para designar a la Abogada María

Mónica Puga de Juncos, como Vocal de Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de

Novena Nominación de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de

Córdoba.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos
2858/P/09

Del Poder Ejecutivo � Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Abogado Jorge

Eduardo Arrambide, como Vocal de Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de

Novena Nominación de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de

Córdoba.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE LA PROVINCIA

2866/N/09

Del Tribunal de Cuentas de la Provincia: Remitiendo informe elaborado sobre la

Cuenta de Inversión de la Provincia de Córdoba, correspondiente al Ejercicio 2008.

A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda

DE LA ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS JUDICIALES

DE LA PROVINCIA

2863/N/09

De la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia de

Córdoba: Remitiendo copia de propuesta nacional relacionada con la problemática de
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seguridad y justicia, reconociendo los avances alcanzados en estas materias en la

Provincia.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

PROYECTOS DE LOS

SEÑORES LEGISLADORES

II

2845/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Chiofalo, Birri, Rosso y Vega, por el que

declara Monumento Histórico Provincial al Teatro Municipal de la ciudad de Río Cuarto.

A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y de Economía,

Presupuesto y Hacienda

III

2846/L/09

Proyecto de Declaración. Iniciado por los Legisladores Gudiño, Poncio, Matar, Giaveno,

Rossi, Pozzi, Calvo Aguado y Dressino, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial,

incluya en el programa Agua para Todos a la localidad de El Cadillo, departamento San

Alberto.

A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

IV

2850/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Genta, por el que modifica e incorpora

artículos a la Ley Nº 8892, Registro de Deudores Alimentarios Morosos.

A las Comisiones de Solidaridad y de Legislación General, Función Pública, Reforma

Administrativa y Descentralización

V

2852/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Rossi, Calvo Aguado, Matar, Cargnelutti,

Gudiño y Pozzi, por el que crea el Programa de Revalorización Histórico - Cultural y de

Promoción Turística para aquellas localidades cuya población no supere los dos mil

habitantes.

A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática, de Turismo y

su Relación con el Desarrollo Regional y de Legislación General, Función Pública, Reforma

Administrativa y Descentralización

VI

2855/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Dressino, Cugat, Pozzi, Matar, Cargnelutti,
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Rossi, Giaveno, Faustinelli, Nicolás, Poncio y Calvo Aguado, por el que crea el �Registro

de Información de Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos de la Provincia de Córdoba�.

A las Comisiones de Solidaridad y de Legislación General, Función Pública, Reforma

Administrativa y Descentralización

VII

2856/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica

Radical, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial, realice la reparación integral de

la Ruta Provincial Nº 15 en el tramo que une las localidades de Villa de Soto y Salsacate.

A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

VIII

2862/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Rossi, Matar, Faustinelli, Calvo

Aguado y Pozzi, por el cual declara de Interés Legislativo las �VII Jornadas Internacionales

de Agenda Regional: Federalismo Político y Federalismo Regional�, a desarrollarse el día

19 de junio de 2009 en la ciudad de Córdoba.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

IX
2864/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a una

posible expropiación en la localidad de Achiras destinada a la realización de la obra

�Presa de Achiras�.

A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda

X

2867/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Genta, por el cual adhiere a las

Fiestas Patronales de la localidad de Cruz de Caña, departamento San Javier, a celebrarse

el 8 de junio de 2009.

A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

XI

2868/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Valarolo, por el cual adhiere al

199º aniversario de la primera edición de �La Gazeta de Buenos Ayres�, que se conmemora

el 7 de junio, festejándose también el Día del Periodista y de la Libertad de Prensa.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática
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XII

2869/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual adhiere a la

8º edición del Festival Nacional de Títeres �El Barrilete�, a llevarse a cabo del 10 al 14 de

junio con sede en la ciudad de San Francisco y subsedes en localidades de la región.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XIII

2870/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual expresa

beneplácito por el 9º Título de la Liga Nacional de Básquetbol, obtenido por la Asociación

Deportiva Atenas de Córdoba.

A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

XIV

2871/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados

con el llamado a licitación pública para la descontaminación de aceite dieléctrico de

transformadores.

A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

XV

2872/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual adhiere al

�Día del Periodista�, a celebrarse el 7 de junio en conmemoración de la fundación de la

Gazeta de Buenos Ayres.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XVI

2873/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual adhiere al

�Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Islas Malvinas, Islas del

Atlántico Sur y Sector Antártico Argentino�, a conmemorarse el 10 de junio.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

XVII

2874/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual adhiere al

�Día de la Cruz Roja Argentina�, a conmemorarse el 10 de junio.
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A la Comisión de Solidaridad

XVIII

2875/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual adhiere al

�Día Mundial del Medio Ambiente�, a conmemorarse el 5 de junio.

A la Comisión de Asuntos Ecológicos

XIX

2876/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el que adhiere al

�Congreso Argentino de Ingeniería Industrial y carreras afines VII� � CAEII Córdoba

2009�, a realizarse del 13 al 16 de agosto en la ciudad de Córdoba.

A la Comisión de Industria y Minería

XX

2877/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Graglia, Solusolia, Matar y

Serra, por el cual expresa beneplácito y reconocimiento al equipo de la Asociación

Deportiva Atenas, por haberse coronado Campeón de la Liga Nacional de Básquetbol.

A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

XXI

2878/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Birri, por el cual expresa beneplácito

por el ascenso de la Asociación Atlética Estudiantes de la ciudad de Río Cuarto al Torneo

Argentino A de la AFA y adhiriendo a los festejos que se efectuarán.

A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

XXII

2879/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a lo

ordenado por la justicia a favor de menores, alojados en el Centro de Admisión de

Menores Correccional (CAMC).

A la Comisión de Solidaridad

XXIII

2880/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Serna, Rodríguez y Serra, por el que

nomina como presidentes de mesa a estudiantes universitarios voluntarios para las

elecciones del 28 de junio.



PODER LEGISLATIVO - 21ª REUNIÓN 03-VI-2009 2101

A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General,

Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

XXIV

2881/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Alarcia, por el cual adhiere al

�Día del Periodista�, a celebrarse el 7 de junio en conmemoración de la fundación de la

Gazeta de Buenos Ayres.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XXV

2882/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual declara de

Interés Legislativo al evento �Cumbre Latinoamericana para el Desarrollo de las Naciones�,

organizado por alumnos del Colegio Inmaculada de la ciudad de Córdoba, a realizarse

los días 5 y 6 junio.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XXVI

2883/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al

servicio provincial de ambulancias �136� para urgencias, emergencias y derivación de

pacientes.

A la Comisión de Salud Humana

XXVII

2884/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial  (Art. 102 CP), informe en qué etapa se encuentra actualmente

el programa para el mejoramiento o sustitución de viviendas precarias establecido por la

Ley Nº 9601, de Emergencia Habitacional-Sanitaria de la Provincia.

A la Comisión de Salud Humana

XXVIII

2885/L/09

Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la aplicación

de la Ley Nº 9375, de creación de la Universidad Provincial de Córdoba.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XXIX

2886/L/09
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ruiz, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial, eleve a la Legislatura el legajo de la Licitación Internacional para la

contratación del proyecto ejecutivo, provisión de materiales y construcción de las obras

de infraestructura para la gasificación por ductos de los sistemas regionales centro, sur

y Ruta 2 Norte y Este de la provincia.

A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

XXX

2887/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Maiocco, Feraudo, Serna,

Rodríguez, Scarlatto y Bischoff, por el cual declara de Interés Legislativo al grupo teatral

�Los Modernos� dúo integrado por el cordobés Alejandro Orlando y el uruguayo Pedro

Paiva.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XXXI

2888/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Coria, por el que solicita al
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos
relacionados con el accionar de la Secretaría de Ambiente de la Provincia.

A la Comisión de Asuntos Ecológicos
PROYECTOS DEL

PODER EJECUTIVO

XXXII

2859/E/09

Proyecto de Ley : Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el

radio comunal de la localidad de Los Molinos, departamento Calamuchita.

A las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

XXXIII

2860/E/09

Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que el radio municipal

de la localidad de Alto Alegre, departamento Unión.

A las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

XXXIV

2861/E/09

Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que el radio municipal

de la ciudad de Hernando, departamento Tercero Arriba.
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A las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

- 4 -
ASOCIACIÓN DEPORTIVA ATENAS DE CÓRDOBA. 9º TÍTULO DE LA
LIGA NACIONAL DE BÁSQUETBOL. OBTENCIÓN. BENEPLÁCITO Y

RECONOCIMIENTO.

      Sr. Presidente (Campana).- De acuerdo al artículo 143 del Reglamento
Interno, y conforme a lo acordado en la reunión de la Comisión de Labor
Parlamentaria, se dará tratamiento a los proyectos 2870 y 2877/L/09,
expresando el beneplácito por el Noveno Título de la Liga Nacional de Básquetbol,
obtenido por la Asociación Deportiva Atenas.
      Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: dada la honrosa y grata presencia de
todo el plantel de Atenas y la importancia que tiene para nuestra Provincia el
logro que alcanzó la institución y dado que, por una circunstancia histórica,
quien hoy preside la Legislatura, actual Vicegobernador de la Provincia Héctor
Campana, es un hombre que proviene del básquetbol, que tiene mucho que
ver con la institución y con el deporte de Córdoba, nos pareció oportuno, si
está de acuerdo el resto de los pares, que al homenaje y las palabras dedicadas
al plantel de Atenas, a toda la institución y por qué no a todo el básquet de
Córdoba, estén a cargo suyo.
      Lo invito, señor presidente, a que usted dirija la palabra. (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Como no es una moción habitual, no la voy
a poner en consideración pero desde ya les agradezco la deferencia.
      Cuando me adelantaron que me iban a dar este privilegio, me puse a
recordar el enorme sacrificio que uno hace durante un largo año de trabajo,
siempre en pos de lograr el objetivo final, que es el título, en este caso de la
Liga Nacional de Básquetbol.
      Porque lo conozco, porque fui parte de la institución durante muchos años,
porque sé del sentir de sus dirigentes y de muchos de los jugadores, con
algunos de los cuales me ha tocado en suerte compartir el equipo y disfrutar
momentos gloriosos para el básquet cordobés y para la institución, sé del
compromiso que ellos tienen para representar a la Provincia de Córdoba.
      Siempre hemos sentido -voy a hablar en primera persona porque lo sigo
sintiendo- que, como embajadora deportiva, la Asociación Deportiva Atenas
marcó una forma de ser y de sentir el deporte y una manera de representar a
los cordobeses, no solamente en Argentina y en Sudamérica sino también en el
mundo.
      Quiero permitirme destacar a su dirigencia, con la que, más allá de que en
algunas ocasiones hemos tenido algunos cortocircuitos �propios de la defensa
de cada uno de sus intereses�, nunca dejamos, en las instancias en que teníamos
que luchar por la institución, de hacer todo el sacrificio necesario, dentro de la
cancha, para hacer de esta pequeña institución de un humilde barrio, que en
algún momento comenzó a soñar con ser grande, lo que es en la actualidad.
      Quiero felicitar, obviamente, a los jugadores por su esfuerzo y sacrificio de
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una larga temporada; porque no es fácil lograr el título de la Liga Nacional, por
las presiones que hay y que conocemos. No es fácil �me permito una humorada�
desempeñarse como entrenador, por lo que exigente que es, pero es eso lo
que permite que los jugadores lleguen al máximo de sus posibilidades.
      Hay muchos momentos en los que uno recibe críticas, en los que se producen
roces �que son lógicos cuando hay objetivos en común y hay grupos humanos
de por medio�, pero cuando se dejan de lado los egoísmos personales �que
todos tenemos�, los objetivos individuales, y se permite pensar solamente en
el objetivo grupal, suceden cosas como ésta: que este humilde club de barrio
hoy festeje su noveno título de la Liga Nacional.
      Les agradezco muchísimo haberme permitido el honor de brindarles estas
palabras porque esta institución, que llevo en el corazón, es muy importante
en mi vida �prefiero no continuar hablando porque voy a emocionarme�, por lo
que me complace enormemente rendir este justo homenaje.
      Muchas gracias. (Aplausos).
      Asimismo, quiero destacar que nos acompaña también el profesor Medardo
Ligorria, presidente de la Agencia Córdoba Deportes, que también fue integrante
de este plantel y tiene que ver con todos los logros que ha tenido la institución.
      Por una cuestión formal, en consideración los proyectos 2870 y 2877/L/
09.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueban.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobados.
      Por Secretaría se invitará a quienes recibirán su reconocimiento de parte
de esta Legislatura por el merecido título, y a los legisladores que acompañarán
el presente homenaje.
      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio de su Presidente, Vicegobernador de la Provincia de Córdoba, Héctor
Campana, hace entrega del diploma recordatorio a Diego Osella. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio de su Presidente Provisorio, legislador Francisco Fortuna, hace
entrega del diploma recordatorio a Juan Locatelli. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del presidente de la Comisión de Prevención de las Adicciones,
Deportes y Recreación, legislador José Emilio Graglia, hace entrega del diploma
recordatorio a Leonardo Gutiérrez. (Aplausos).

-Así se hace.
      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio de su vicepresidente, doctor Domingo Carbonetti, hace entrega del
diploma recordatorio a Federico Ferrini. (Aplausos).

-Así se hace.

        Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del Vicepresidente 1°, legislador Augusto Varas, hace entrega del
diploma recordatorio a Juan Pablo Figueroa. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
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intermedio del Vicepresidente 2°, legislador Hugo Alberto Pozzi, hace entrega
del diploma recordatorio a Cristian Romero. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador César José Serra, hace entrega del diploma recordatorio
a Bruno Lábaque. (Aplausos).

-Así se hace.
      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador Walter Osvaldo Solusolia, hace entrega del diploma
recordatorio a Juan Cognini. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador Alfredo Altamirano, hace entrega del diploma
recordatorio al director técnico Rubén Magnano. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio de la legisladora Estela Bressan, hace entrega del diploma
recordatorio al jefe de equipo, Ricardo Borsini. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador Ernesto Ramón Flores, hace entrega del diploma
recordatorio al presidente de la Asociación Deportiva Atenas, Felipe Lábaque.
(Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador Roberto César Birri, hace entrega del diploma
recordatorio al miembro de la Comisión Directiva, Luis Genone; recibe en su
nombre Daniel Ortiz. (Aplausos).

- Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio de la legisladora María Alejandra Matar, hace entrega del diploma
recordatorio al miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Deportiva
Atenas, Jorge Cataneo. (Aplausos).

- Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del  legislador José Eduardo Villena, hace entrega del diploma
recordatorio al miembro de la Comisión Directiva, Miguel Gonorowsky.
(Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador Daniel Passerini, hace entrega del diploma recordatorio
al miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Deportiva Atenas, Roberto
González. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).� La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio de la legisladora Evelina Feraudo, hace entrega del diploma
recordatorio al miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Deportiva
Atenas, Julios Bustos. (Aplausos).
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-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).� La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador Hipólito Faustinelli, hace entrega del diploma
recordatorio al miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Deportiva
Atenas, Eduardo Álvarez. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).� La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, hace entrega del diploma
recordatorio al miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Deportiva
Atenas, José Arnoletto. (Aplausos).

- Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).� La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador José Maiocco, hace entrega del diploma recordatorio
al miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Deportiva Atenas, Joaquín
Lábaque. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por
intermedio del legislador Enrique Asbert, hace entrega del diploma recordatorio
al miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Deportiva Atenas, Jorge
Jalil. Por no estar presente, invitamos a recibirlo en su nombre al presidente de
la Asociación, Felipe Lábaque. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Secretario (Arias).� El señor Vicegobernador y Presidente de este
Poder Legislativo, Héctor Campana, hará entrega de una plaqueta al presidente
de la Asociación Deportiva Atenas, Felipe Lábaque. (Aplausos).

-Así se hace.

      Sr. Presidente (Campana).- Habiendo finalizado el homenaje, pasamos
a un breve cuarto intermedio para que los legisladores que quieran saludar a
los homenajeados puedan hacerlo.

-Es la hora  16 y 14.

  PROYECTO DE DECLARACION � 02870/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su beneplácito por el noveno título de la Liga Nacional de Básquetbol obtenido por

la Asociación Deportiva Atenas de Córdoba, el domingo 24 de mayo de 2009, al imponerse

en el sexto juego de la serie final a Peñarol de Mar del Plata.

Daniel Passerini.

        FUNDAMENTOS

        Esperábamos los cordobeses el 199º aniversario de la Revolución de Mayo con

una expectativa distinta a la del resto de los argentinos. Escarapela en la solapa, banderita

en la ventanilla, con las imágenes frescas de la fiesta del colegio en la que nuestros hijos

habían actuado recordando el 25 de Mayo de 1810. Pero a ese festejo se añadían los

nervios y una expectativa adicional. Frente al televisor o con las radios encendidas o

frente a la pantalla gigante del club: Jugaba Atenas. Jugaba Atenas el sexto juego de la
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final buscando su noveno título. Jugaba Atenas y todo Córdoba se paralizaba.

        Y decimos �todo Córdoba� y �los cordobeses� (así, en plural), ya que no es exagerado

afirmar que, distinto a lo que sucede con el fútbol y la pasión fraccionada en los distintos

equipos, acá es el 100% de la provincia la que es hincha de Atenas.

        No son estos fundamentos la instancia para recorrer el palmarés de Atenas; los

cordobeses podemos recitar cada uno de sus logros, coincidentes con todas las alegrías

que Atenas nos ha dado.

        Pero es imposible no hacer una mínima mención a algo de veras emocionante,

además del partido en sí y el festejo alocado de nuestros jugadores allá en Mar del Plata.

Fue de veras conmovedor ver cómo el colectivo que devolvía a Atenas a la Ciudad de

Córdoba, debía detenerse en cada pueblo, en cada ciudad de la Provincia por donde

pasaba, para que los jugadores y la delegación entera recibieran el afecto y el cariño de

todos los habitantes de cada localidad en la que ingresaban: caravanas improvisadas,

movilizaciones populares de júbilo, de festejo y de agradecimiento al �Verde Cordobés�.

        Huelga todo comentario sobre lo que Atenas significa para nuestra provincia.

Simplemente creemos que es una deuda de honor de esta Legislatura, y en nombre del

pueblo al que representamos, rendir un homenaje a un equipo de básquet con el que se

identifica toda la provincia.

        ¡Salud campeón!

        Por lo expuesto y lo que se expondrá en ocasión de su tratamiento, solicito a mis

pares la aprobación de la presente iniciativa.

Daniel Passerini.

PROYECTO DE DECLARACION � 02877/L/09

         LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

       Su beneplácito y reconocimiento al equipo de la Asociación Deportiva Atenas por

haberse coronado Campeón de la Liga Nacional de Básquetbol en Mar del Plata el pasado

24 de mayo del 2009, por novena vez.

José Graglia, Walter Solusolia, María Matar, César Serra.

        FUNDAMENTOS

        Atenas de Córdoba se coronó campeón de la Liga Nacional de Básquetbol por

novena vez, al vencer como visitante a Peñarol de la ciudad de Mar del Plata por 91 a 83

y quedarse con la serie final por 4 a 2. Los cordobeses consiguieron que Peñarol pierda

por primera vez en la temporada dos encuentros en forma consecutiva.

        Atenas de Córdoba es el equipo con más campeonatos obtenidos desde que se

creó la Liga Nacional de Básquetbol.

        Ante más de 8.000 marplatenses que colmaron el Polideportivo, Atenas ganó con

autoridad. Había pasado mucho tiempo desde el 2003 hasta que volvió un  Atenas

sólido, apabullante para obtener  por novena vez el título de Campeón de la Liga Nacional

de Básquetbol, haciendo honor a su historia.

        «Tuvimos un durísimo rival, nuestro gran paso fue, después de perder en casa,

ganar un juego en Mar del Plata y fue ahí que nos reforzamos nuevamente.  Igual la
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serie podría haber quedado para cualquiera de los dos», enfatizó Rubén Magnano, Director

Técnico del plantel del Club de General Bustos.

        Magnano se mostró sorprendido por el resultado del partido al punto de llegar a

manifestar: «Hay una cantidad de elementos que han hecho de esta etapa una gran

final.   El comportamiento de la gente, la cantidad de espectadores y el trabajo inteligente

de la dirigencia porque sin esa pata es muy difícil salir campeón», puntualizó. «Quiero

felicitar a mis jugadores porque se pusieron a disposición desde el 28 de julio hasta

ahora y eso demuestra lo profesionales que son».

        Finalizó una temporada más de la Liga Nacional de Básquetbol. Los dos mejores

equipos de la fase regular llegaron a la final.  Atenas es el merecido campeón dado que

hizo mejor las cosas.

        La gratitud de parte del pueblo de Córdoba no se hizo esperar y por donde el micro

pasaba trasladando al plantel campeón hasta esta ciudad, se hicieron muestras de

algarabía y emoción.

        Desde este cuerpo legislativo queremos agradecer y reconocer al plantel del flamante

campeón argentino:

        Bruno Lábaque (base), Juan Pablo Figueroa (base), Juan Francisco Cognigni (base),

Bruno Barovero (escolta), Juan Manuel Locatelli (alero), Federico Ferrini (alero), Cristian

Romero (alero), Agustín Thompson (alero), Leonardo Gutiérrez (ala-pivote), Diego Osella

(ala-pivote), Mauro Abraham (ala-pivote), Pablo Orlietti (pivote), Andre Laws (escolta),

Djibril Kanté (pivote), Esteban Cantarutti (escolta) y Agustín de la Colina (escolta).

        Rubén Magnano entrenador y Alejandro Lotterio, asistente.

        Así también a todos los miembros de la Comisión Directiva del Club del Barrio

General Bustos de nuestra ciudad y desde luego a  los miles de hinchas que mas allá de

los resultados, siempre están brindando un incondicional apoyo a su equipo, a estos

verdaderos embajadores del deporte cordobés.

        Por ello solicitamos a nuestros pares, acompañen con su voto positivo el presente

proyecto de declaración.

José Graglia, Walter Solusolia, María Matar, César Serra.

        PROYECTOS DE DECLARACIÓN � 2870/L/09 y 2877/L/09

        TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su beneplácito y reconocimiento a los integrantes del equipo de básquetbol de la

Asociación Deportiva Atenas de Córdoba, quienes obtuvieron el 9º título de la Liga

Nacional al imponerse, el domingo 24 de mayo de 2009, en el sexto juego de la serie

final al Club Atlético Peñarol de Mar del Plata.

-Siendo la hora 16 y 27:

- 5 -
LEGISLADOR CARLOS GUTIÉRREZ. LICENCIA EN EL CARGO.

PRÓRROGA. SOLICITUD.

      Sr. Presidente (Campana).- Continúa la sesión.
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    Antes de comenzar el tratamiento del Orden del Día, por Secretaría se leerá
la nota 2865/N/09, remitida por el legislador Carlos Gutiérrez, por la que solicita
una prórroga de su licencia en el cargo, conforme al artículo 16 del Reglamento
Interno.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Córdoba, 27 de mayo de 2009.

Señor Presidente de la Honorable Legislatura

de la Provincia de Córdoba

Sr. Héctor Campana

S.           /              D.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su digno

intermedio a los demás miembros que integran ese Cuerpo Legislativo, con el objeto de

solicitarle que la Legislatura Unicameral preste acuerdo, en los términos del artículo 16

del Reglamento Interno, a fin de que se me conceda prórroga de la licencia que

oportunamente me fuera otorgada por ese mismo Cuerpo, por el máximo plazo legal.

Hago saber a usted que las causales que dan origen al pedido

referido son las mismas que fueron expresadas en oportunidad de solicitar la licencia

acordada con fecha 10 de diciembre de 2007.

 Sin otro particular, saludo a usted con las expresiones de mi

más alta y distinguida consideración.

Carlos Mario Gutiérrez

Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentos

      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la prórroga de la licencia
solicitada por el legislador Gutiérrez.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.

COMUNICACIÓN OFICIAL � 2865/N/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:

        Artículo 1º.- PRORROGAR por el término de seis meses, la licencia sin goce de

sueldo otorgada al Legislador Carlos Mario GUTIÉRREZ.

        Artículo 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese y archívese.

        Córdoba, 3 de junio de 2009.-

Héctor Oscar Campana

Presidente de la Legislatura

de la Provincia de Córdoba
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R-2162/09

- 6 -
A) LAGUNA MAR CHIQUITA. SALINIZACIÓN DEL TERRENO,

BIODIVERSIDAD, SUSTANTIBILIDAD Y HUMEDADES DEL RÍO DULCE
Y CONSTRUCCIÓN DE UN ACUEDUCTO. PEDIDO DE INFORMES.

B) EPEC. SUBSIDIOS DEL GOBIERNO NACIONAL, EN LOS ÚLTIMOS
CINCO AÑOS. PEDIDO DE INFORMES.

C) LEY Nº 9504, EMERGENCIA PREVISIONAL. MONTO RETENIDO,
DESTINO, JUBILADOS AFECTADOS Y MONTO RECIBIDO DESDE LA

NACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
D) CORPORACIÓN INMOBILIARIA CÓRDOBA SA. DIVERSOS

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
E) EMPRENDIMIENTOS MINEROS HABILITADOS. DIVERSOS

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
F) ESCUELA JUANA MANSO, EN VILLA MARÍA. COMEDOR.

PROLONGADO CIERRE. PEDIDO DE INFORMES.
G) POLICÍA CAMINERA. ÍNDICES DE ACCIDENTES, RADARES

UTILIZADOS Y ACTAS DE INFRACCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
Moción de vuelta a comisión para su archivo

      Sr. Presidente (Campana).- Corresponde dar tratamiento al Orden del
Día.
      Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente, en virtud de lo pautado en la reunión de
la Comisión de Labor Parlamentaria, solicito que los puntos 19, 44, 55, 59, 62,
84 y 90 del Orden del Día sean enviados a archivo, por contar con respuesta en
cada caso.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de enviar a
archivo los proyectos correspondientes a los puntos 19, 44, 55, 59, 62, 84 y 90
del Orden del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Tiene la palabra el legislador Varas.
      Sr. Varas.- Señor presidente, solicito que nos incorpore como autores del
proyecto 2898/L/09 a los integrantes del bloque del Frente Cívico.
      Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señor legislador.

PUNTO 19

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1585/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Serna, por el cual solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la salinización de los terrenos de la

laguna Mar Chiquita y sobre las consecuencias que traerá la construcción de un acueducto
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por parte de los gobiernos de Santa Fe y de Santiago del Estero.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 44

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2351/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Pozzi, Cargnelutti, Nicolás, Cugat,

Giaveno, Rossi, Calvo Aguado, Gudiño, Faustinelli, Dressino y Matar, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a

subsidios del Gobierno Nacional a la EPEC.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 55

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1601/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Gudiño, Poncio,

Cargnelutti, Pozzi, Nicolás y Faustinelli, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre el monto retenido a través de la aplicación de la Ley Nº

9504 -Emergencia Previsional-, destino del mismo, jubilados afectados y monto recibido

desde la Nación.

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 59

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1822/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Faustinelli, Gudiño,

Giaveno, Cugat, Cargnelutti, Dressino, Nicolás, Poncio, Rossi y Matar, por el cual solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la Ley Nº

8836, �Modernización del Estado�, en lo referido a la Corporación Inmobiliaria Córdoba

SA y su funcionamiento.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 62

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2592/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Gudiño, Calvo Aguado,
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Cugat, Cargnelutti, Matar, Dressino, Poncio, Pozzi, Giaveno y Faustinelli, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a

la inspección y seguimiento de los emprendimientos mineros habilitados en la Provincia.

Comisión: Industria y Minería

PUNTO 84

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2521/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Poncio, Matar, Cargnelutti, Cugat,

Dressino, Calvo Aguado, Pozzi, Faustinelli y Gudiño, por el que solicita al Poder Ejecutivo

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el prolongado cierre del comedor de la escuela

Juana Manso del barrio Carlos Pellegrini de la ciudad de Villa María.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 90

Pedido de Informes�Artículo 195

2691/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los índices de accidentes

ocurridos desde un año antes de la creación de la Policía Caminera, si ésta utiliza radares

verificados conforme la Ley Nacional y respecto de las actas de infracción.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

- 7 -
A) JUNTAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN LOCALIDADES DE
MENOS DE CINCUENTA MIL HABITANTES. PEDIDO DE INFORMES.

B) LOCALIDAD DE BOUWER. ENTERRAMIENTO SANITARIO.
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.

C) SERVICIO PENITENCIARIO. RETIRO DE AGENTES Y BENEFICIOS
OTORGADOS. PEDIDO DE INFORMES.

Moción de vuelta a comisión

      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente, respetando los acuerdos de la Comisión
de Labor Parlamentaria, solicito que los puntos 34, 52 y 70 del Orden del Día
vuelvan a comisión.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de vuelta a
comisión de los proyectos correspondientes a los puntos 34, 52 y 70 del Orden
del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.
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      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.

PUNTO 34

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2254/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Concertación Plural,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos

aspectos relacionados con las Juntas de Participación Ciudadana, en localidades de menos

de cincuenta mil habitantes.

Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

PUNTO 52

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2452/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Birri y Rodríguez, por el

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

referidos al relleno sanitario en la localidad de Bouwer.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 70

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1409/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el cual solicita

al Ministerio de Justicia (Art. 102 CP), informe sobre el retiro del Servicio Penitenciario

de los agentes Ordosky, Estrada y Cuevas.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

- 8 -
A) OBRA ESTACIÓN TRANSFORMADORA ARROYO CABRAL. DIVERSOS

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
B) ESTACIÓN TRANSFORMADORA EN ARROYO CABRAL.

CONSTRUCCIÓN. APORTE ESPECIAL RECAUDADO A TRAVÉS DE LA
EPEC PARA EL FINANCIAMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.

C) ESCUELA NORMAL SUPERIOR DR. AGUSTÍN GARZÓN AGULLA.
PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL. SECCIÓN �C� DE 3º AÑO.

PRETENSIÓN DE CERRARLA. PEDIDO DE INFORMES.
D) GOBERNADOR DE LA PROVINCIA. EXPRESIONES SOBRE LAS

JUBILACIONES DE PRIVILEGIO. PEDIDO DE INFORMES.
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E) CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.
RETENCIÓN DE HABERES PROVISIONALES A LA JEFA DEL SERVICIO

PENITENCIARIO DE LA PCIA. PEDIDO DE INFORMES.
F) PENITENCIARÍAS DE LA CIUDAD CAPITAL E INTERIOR

PROVINCIAL. RECLUSOS. CANTIDAD, SERVICIOS DE SALUD Y DE
EDUCACIÓN QUE RECIBEN Y TRABAJOS QUE REALIZAN.

PEDIDO DE INFORMES.
G) PERSONAS QUE ABUSAN DE DROGAS O ALCOHOL O SON ADICTAS.

DETENCIÓN. MEDIDAS DISPUESTAS POR LA SECRETARÍA DE LA
DROGADICCIÓN Y LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO.

PEDIDO DE INFORMES.
H) RED DE CAMINOS DE LA PROVINCIA. TOTAL DE KILÓMETROS

PAVIMENTADOS. PEDIDO DE INFORMES.
I) LOTERÍA DE CÓRDOBA. AUSPICIO AL FESTIVAL COSQUÍN ROCK.

MOTIVOS. PEDIDO DE INFORMES.
J) MONTOS GIRADOS POR LA NACIÓN A LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

POR COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, DESCUENTOS
APLICADOS Y NETO RESULTANTE. PEDIDO DE INFORMES.

K) LEY Nº 9511, DE ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN
TÉCNICO PROFESIONAL, Y DTO. Nº 125/09. DIVERSOS ASPECTOS.

PEDIDO DE INFORMES.
L) DECRETO Nº 125 (EXTENSIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DEL
NIVEL MEDIO). METAS Y ESTRATEGIAS MINISTERIALES PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.
M) CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL. CONVOCATORIA. OMISIÓN DE
LA INCLUSIÓN DE LA CÁMARA DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS Y

COMPONENTES DE CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES.
N) ESCUELAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA. SERVICIO DE RADIO

TRANSMISOR. PEDIDO DE INFORMES.
O) ESCUELAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA. SERVICIO DE AGUA

POTABLE. PEDIDO DE INFORMES.
P) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. DESIGNACIÓN DE PERSONAL.

PEDIDO DE INFORMES.
Q) EDIFICIOS ESCOLARES DE LA PROVINCIA. PLAN DE

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
Moción de vuelta a comisión, con preferencia

      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente, solicito que los puntos 48, 49, 56, 58,
60, 67, 68, 69, 75, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83 y 85 del Orden del Día vuelvan a
comisión, con preferencia para la próxima sesión, esto es, para la 20º sesión
ordinaria.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de otorgar
preferencia, para la 20° sesión ordinaria, a los proyectos correspondientes a
los puntos 48, 49, 56, 58, 60, 67, 68, 69, 75, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83 y 85
del Orden del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.
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      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 20° sesión ordinaria.

PUNTO 48

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1723/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Matar, Cargnelutti, Pozzi,

Dressino, Gudiño, Giaveno, Calvo Aguado, Poncio, Nicolás y Rossi, por el cual solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la

obra de la �Estación Transformadora Arroyo Cabral�.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 49

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1478/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri y Rodríguez, por el cual

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe acerca de un aporte especial

que se recaudaría a través de la EPEC, destinado al financiamiento de la construcción de

una estación transformadora en la localidad de Arroyo Cabral.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 56

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2490/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Poncio, Faustinelli, Cugat,

Dressino, Rossi, Gudiño, Calvo Aguado, Pozzi, Matar y Olivero, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la pretensión del Ministerio

de Educación de cerrar la Sección �C� de 3º año del Profesorado en Educación Inicial de

la Escuela Normal Superior Dr. Agustín Garzón Agulla.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 58

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2102/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico y

Social, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre lo

expresado por el Sr. Gobernador en la apertura del Período Ordinario de Sesiones,
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respecto de las jubilaciones de privilegio.

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 60

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2311/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini, Birri, Coria y

Rodríguez, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los

motivos por los cuales la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba ha retenido

los haberes previsionales desde marzo de 2008 de la Sra. María Lucientes, quien se

desempeñó como Jefa del Servicio Penitenciario de la Provincia.

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 67

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2366/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad de reclusos, varones

y mujeres, embarazadas o que tienen hijos en los establecimientos, servicio de salud,

asistencia psicológica, educación y trabajo en las penitenciarías de la ciudad Capital e

interior provincial.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 68

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2459/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la

detención de personas que abusan de drogas o alcohol o son adictas, que realiza la

Policía de la Provincia y las medidas dispuestas por la Secretaría de la Drogadicción y

Lucha Contra el Narcotráfico a tales efectos.

Comisiones: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización y de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

PUNTO 69

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�
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2489/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la totalidad de kilómetros

pavimentados de la Provincia.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 75

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

 2244/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini, Rodríguez y

Seculini, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe  sobre el

auspicio que la Lotería de Córdoba realizó al Festival Cosquín Rock, teniendo en cuenta

que el mismo se desarrollo sobre terrenos usurpados al Sr. Luis Ernesto Rolfi, según

denuncia penal ante la Fiscalía de Villa Carlos Paz.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 76

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

 2279/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Ministerio

de Finanzas (Art. 102 CP), informe sobre los descuentos que se realizaron a los recursos

fiscales de origen nacional, remitidos a la provincia en los años 2008 y 2009.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 77

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2512/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Rodríguez, Coria, Birri,

Varas y Bischoff, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre aspectos referidos a la aplicación de la Ley Nº 9511 -Adhesión a la Ley Nacional de

Educación Técnico Profesional- y su Decreto Nº 125/09.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 79

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�



PODER LEGISLATIVO - 21ª REUNIÓN 03-VI-20092118

2350/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Coria y Seculini, por

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los alcances del

Decreto Nº 125 referido a la extensión de la obligatoriedad del nivel medio.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 80

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2384/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el cual solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe las razones por las que en la convocatoria al

Consejo Económico y Social se omitió incluir a la Cámara de Industriales Metalúrgicos y

Componentes de Córdoba.

Comisión: Industria y Minería

PUNTO 81

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2482/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Jiménez y Maiocco,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si las escuelas

cuentan con el servicio de radio transmisor y cuáles son las medidas de emergencia

adoptadas por el Ministerio de Educación.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 82

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2484/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Jiménez, Serra y

Maiocco, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad

de escuelas que cuentan con el servicio de agua potable.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 83

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1023/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Coria, Ortíz Pellegrini y Rodríguez,
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por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos

aspectos relacionados con la designación de personal en el Ministerio de Educación,

incorporados a través de programas nacionales en acuerdo con la Provincia y en el

marco de programas y comisiones provinciales.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 85

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2601/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados al plan

de mantenimiento y conservación de edificios escolares en toda la provincia y en especial

a la situación del Centro Educativo Domingo Faustino Sarmiento, de la localidad de Los

Cisnes.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

- 9 -
A) MINISTERIO DE JUSTICIA. PROYECTOS Y ACCIONES SOBRE

POLÍTICAS ANTICORRUPCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
B) ESTADO PROVINCIAL. ESTÁNDARES DE CALIDAD Y RENDIMIENTO

DE LOS SERVICIOS. PEDIDO DE INFORMES.
C) PLAN DIRECTOR PROVINCIAL DE SISTEMAS DE GASIFICACIÓN.

PEDIDO DE INFORMES.
D) CONCESIONARIA DE LA RED DE ACCESOS A CÓRDOBA. PLAN DE

INVERSIÓN PARA PAVIMENTACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
E) EMPRESAS CONCESIONARIAS DE PEAJES DE LA PROVINCIA. PLAN

DE OBRAS EXIGIDAS. PEDIDO DE INFORMES.
F) AGUAS CORDOBESAS SA. PEDIDO DE INCREMENTO DE TARIFA.

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
G) EMPRESA CAMINOS DE LAS SIERRAS SA. CONTRATO DE

CONCESIÓN DEL SERVICIO DE PEAJE. CUMPLIMIENTO Y
RENOVACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.

H) REDES DE ACCESO A CÓRDOBA.  NUEVO CUADRO TARIFARIO.
PEDIDO DE INFORMES.

I) EPEC. CORTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PÉRDIDAS OCASIONADAS
Y OBRAS A EJECUTARSE. PEDIDO DE INFORMES.

J) POLICÍA DE LA PROVINCIA. DETENCIONES REALIZADAS.
PERÍODO 2007-2008. PEDIDO DE INFORMES.

K) INDUSTRIAS RADICADAS EN LA PROVINCIA. COSTO FINAL DE LA
ENERGÍA ELÉCTRICA. PEDIDO DE INFORMES.

L) RALLY ARGENTINA 2009 EN LA PROVINCIA. PRESUPUESTO Y
PERSONAL AFECTADO. PEDIDO DE INFORMES.

M) RÍO DE SOTO. EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS. DIVERSOS ASPECTOS.
PEDIDO DE INFORMES.
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N) ACUEDUCTO. TRAMO SANTIAGO DEL ESTERO-SANTA FE.
CONSTRUCCIÓN. IMPACTO AMBIENTAL. PEDIDO DE INFORMES.

O) JUEGO COMPULSIVO. PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE POLÍTICAS,
ACCIONES Y PROGRAMAS TENDIENTES A LA PREVENCIÓN Y

ASISTENCIA Y RECUPERACIÓN DE PERSONAS CON LUDOPATÍA.
PEDIDO DE INFORMES.

P) PLAN NACIONAL DE ACCESIBILIDAD URBANA, EDILICIA,
COMUNICACIONAL Y DEL TRANSPORTE (LEY Nº 24.314).

CUMPLIMIENTO. PRIORIDADES PRESUPUESTARIAS EN MATERIA DE
DISCAPACIDAD Y ESTRATEGIAS A IMPLEMENTAR. PEDIDO DE

INFORMES.
Q) LEY NACIONAL Nº 22.431. CONTRATACIONES DE PERSONAS CON

DISCAPACIDAD. CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.
R) HOGAR DE ANCIANOS, EN VILLA HUIDOBRO. CONSTRUCCIÓN.
FINALIZACIÓN. PARTIDAS PRESUPUESTARIAS COMPROMETIDAS.

PEDIDO DE INFORMES.
S) TRABAJO INFANTIL. PROGRAMAS Y PLANES IMPLEMENTADOS

PARA LA ERRADICACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
T) PROCESO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOSQUES

NATIVOS (OTBN) Y COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE
LOS BOSQUES NATIVOS (COTBN). PEDIDO DE INFORMES.

U) PROGRAMA NUTRICIONAL LA COPA DE LECHE. DIVERSOS
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.

V) COMISIÓN PROVINCIAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO
INFANTIL (CO.PR.E.T.I.). DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE

INFORMES.
W) INSTITUTO PROVINCIAL DE ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN.

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
X) RALLY DAKAR-ARGENTINA-CHILE, EN CÓRDOBA. SUBSIDIO,

CONTROL POLICIAL, BONO CONTRIBUCIÓN Y ACCIONAR DE
BOMBEROS. PEDIDO DE INFORMES.

Y) COMUNA DE SAN VICENTE, DPTO. SAN ALBERTO. MÓDULOS
ALIMENTARIOS. DISTRIBUCIÓN EN PARAJE LA CORTADERA. PEDIDO

DE INFORMES.
Z) NUEVO VERTEDERO CONTROLADO, EN VILLA DOLORES.

CONSTRUCCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
A�) LEYES Nº 9219 Y LA NACIONAL Nº 26.331 (PROHIBICIÓN DE
DESMONTES DE BOSQUES NATIVOS). SANCIONES APLICADAS.

PERÍODO 2005-2009. PEDIDO DE INFORMES.
B�) BASURAL, EN BARRIO SAN NICOLÁS, MALAGUEÑO. DIVERSOS

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
C�) SECRETARÍA DE PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LUCHA

CONTRA EL NARCOTRÁFICO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE
INFORMES.

D�) SECRETARÍA DE PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LUCHA
CONTRA EL NARCOTRÁFICO. PROGRAMAS, ORGANIGRAMA DE

TRABAJO Y PRESUPUESTO. PEDIDO DE INFORMES.
E�) ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA.
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SERVICIO DE DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN. PEDIDO DE
INFORMES.

F�) ESCUELAS PROVINCIALES PÚBLICAS Y PRIVADAS. UTILIZACIÓN
DE AULAS CONTENEDORES, DE INSTALACIONES PRESTADAS O

ALQUILADAS Y DE BAÑOS QUÍMICOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO
DE INFORMES.

G�) RESIDUOS. PREDIO DE DISPOSICIÓN FINAL POTRERO DEL
ESTADO, EN RUTA NACIONAL Nº 36. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO

DE INFORMES.
H�) NARCOTRÁFICO. PLANES Y/O PROGRAMAS VIGENTES PARA LA
PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO,
CONTROLES Y PRESUPUESTO ASIGNADO. PEDIDO DE INFORMES.

I�) ARROYO EL INFIERNILLO, EN EL TROPEZÓN, CÓRDOBA.
EMPRENDIMIENTO INMOBILIARIO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO

DE INFORMES.
J�) PREDIO CANTERAS NATAL CRESPO. DIVERSOS ASPECTOS.

PEDIDO DE INFORMES.
K�) PLAN ANUAL DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FUEGO Y

FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FUEGO. PEDIDO
DE INFORMES.

L�) LOCALIDAD DE CHAJÁN. EXPROPIACIÓN DE TERRENOS. PEDIDO
DE INFORMES.

M�) LOTERÍA DE CÓRDOBA. RECAUDACIÓN Y FONDOS DESTINADOS
AL FONDO PARA LA ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL. PEDIDO DE

INFORMES.
N�) EMPLEADORES CON PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS COMO
BOMBERO VOLUNTARIO. DEDUCCIÓN DE LAS REMUNERACIONES

DIARIAS NO TRABAJADAS DEL PAGO DEL IMPUESTO A LOS
INGRESOS BRUTOS (LEY Nº 8728). PEDIDO DE INFORMES.
O�) LAGO SAN ROQUE. MORTANDAD DE PECES. PEDIDO DE

INFORMES.
P�) RECORTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA PROVINCIA.

MEDIDAS TOMADAS POR EL MINISTERIO DE FINANZAS. PEDIDO DE
INFORMES.

Q�) EPEC. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
R�) ESCUELAS PROVINCIALES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE NO

CUENTAN CON SERVICIO DE CALEFACCIÓN. LISTADO. PEDIDO DE
INFORMES.

S�) PERSONAS CON ADICCIÓN A LAS DROGAS. CENTROS
ESPECIALIZADOS DE REHABILITACIÓN Y PROGRAMAS DE

PREVENCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
T�) PLAN TARIFA SOLIDARIA, DEL PROGRAMA PROVINCIAL DE
RECONSTRUCCIÓN SOCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE

INFORMES.
U�) RUTA Nº 26. TRAMO PINCÉN-ITALÓ. CONSTRUCCIÓN.

PARALIZACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
V�) POLÍTICAS DE SEGURIDAD EN LA PROVINCIA. CONVOCATORIA

AL SR. MINISTRO DE GOBIERNO PARA INFORMAR.
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W�) BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. IMAGEN
INSTITUCIONAL. PEDIDO DE INFORMES.

X�) POLICÍA CAMINERA DE LA PROVINCIA. IMPEDIMENTO A
EMPLEADOS MUNICIPALES DE CÓRDOBA A PARTICIPAR EN UN ACTO

SOLIDARIO CON SUS PARES DE VALLE HERMOSO. PEDIDO DE
INFORMES.

Y�) LEY Nº 5624, PARA DISCAPACITADOS. CUMPLIMIENTO.
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.

Z�) FONDO PROVINCIAL PARA LA EDUCACIÓN Y DESARROLLO DEL
SECTOR COOPERATIVO. MOVIMIENTOS CONTABLES Y SALDO

MONETARIO, DESDE EL AÑO 2000. PEDIDO DE INFORMES.
A») PROCURADORES FISCALES. REMOCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.

B») EPEC. CUADRO TARIFARIO. PEDIDO DE INFORMES.
C») PLAN SECTORIAL CON MUNICIPIOS Y COMUNAS DEL INTERIOR

PROVINCIAL. PEDIDO DE INFORMES.
D») CONVENIO 83/02, PARA LA ARMONIZACIÓN Y EL

FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA PREVISIONAL DE LA PROVINCIA.
EVALUACIÓN FINAL. PEDIDO DE INFORMES.

E») ESCUELAS DE NIVEL MEDIO. PROBLEMÁTICA DEL
ALCOHOLISMO. PROGRAMAS DE PREVENCIÓN, CAPACITACIÓN A

DOCENTES Y ACCIONES TENDIENTES A SOLUCIONAR EL PROBLEMA.
PEDIDO DE INFORMES.

F») ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEPENDIENTES DE LA
PROVINCIA CON GABINETE PSICOPEDAGÓGICO Y/O PSICOLÓGICO.

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
Moción de vuelta a comisión, con preferencia

      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Daniel
Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que los puntos 2, 3, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32,
33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 50, 51, 53, 54, 57, 61, 63,
65, 66, 71, 72, 74, 78, 86, 87, 88, 89, 91 y 94 del Orden del Día vuelvan a
comisión, con preferencia por 14 días, esto es, para la 21° sesión ordinaria.
    Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de otorgar
preferencia, para la 21° sesión ordinaria, a los proyectos correspondientes a
los puntos del Orden del Día enumerados por el legislador Passerini.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 21° sesión ordinaria.

PUNTO 2

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1693/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica
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Radical, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre

proyectos y acciones que lleva a cabo el Ministerio de Justicia en materia de políticas

anticorrupción.

Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

PUNTO 3

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

 1825/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Dressino, Matar, Cugat, Poncio,

Calvo Aguado, Cargnelutti y Giaveno por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a estándares de calidad en el

Estado Provincial, instituidos por Ley Nº 8835 �Carta del Ciudadano�.

Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

PUNTO 6

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

 1499/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Serna, por el cual solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Plan

Director Provincial de Sistemas de Gasificación.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 7

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2280/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Serna, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe acerca del plan de inversión por parte de la

concesionaria de la RAC, respecto de la repavimentación de los 400 km de la red de

accesos a Córdoba.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 8

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2292/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Bischoff y Ortíz Pellegrini, por el

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las acciones y plan
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de obras que se exigirán a las empresas concesionarias de peajes de la provincia.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 9

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2325/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial y al Vocal del ERSeP Dr. Zapiola  (Art. 102 CP), informen

sobre el pedido de incremento de tarifa por parte de Aguas Cordobesas SA y de las

declaraciones del mencionado Vocal.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 10

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2211/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Serna, Varas, Jiménez,

Birri, Rodríguez, Bischoff, Coria, Seculini y Ortíz Pellegrini, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con el

contrato, cumplimiento y renovación del mismo con la Empresa Caminos de las Sierras

SA.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 11

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2212/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Rodríguez, Varas, Jiménez,

Birri, Bischoff, Ortíz Pellegrini, Coria y Seculini, por el que solicita al Poder Ejecutivo

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la autorización de un nuevo cuadro tarifario para

la RAC a cargo del concesionario Caminos de las Sierras SA.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 12

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2232/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini, Serra y Seculini,

por el que solicita al Ministerio de Obras y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe
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sobre distintos aspectos referidos a los cortes de energía eléctrica producidos por la

EPEC, pérdidas ocasionadas y obras a ejecutarse.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 13

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1911/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que cual solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados

con las detenciones realizadas por la Policía de la Provincia, desde el año 2007 a la

fecha.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 14

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2439/L/09

Proyecto de Resolución : Iniciado por el Legislador Bischoff, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las medidas a adoptar para

reducir el costo final de la energía eléctrica para las industrias radicadas en la Provincia.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 15

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2441/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Concertación Plural,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos

aspectos relativos a la organización, personal y presupuesto destinado por parte de la

Agencia Córdoba Deportes SEM, a la realización del Rally Argentina 2009 en la Provincia.

Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

PUNTO 17

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1543/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Calvo Aguado, Matar,

Poncio, Cugat y Pozzi, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP),
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informe sobre el impacto ambiental y control de extracción de áridos en las márgenes

del río de la localidad de Soto.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 18

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1903/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Faustinelli, Giaveno, Poncio,

Calvo Aguado, Rossi, Matar, Dressino, Cugat y Pozzi, por el cual solicita al Poder Ejecutivo

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a la construcción

de un acueducto entre las Provincias de Santiago del Estero y Santa Fe, que acarrearía

consecuencias sobre la Laguna Mar Chiquita y los Bañados del Río Dulce.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 20

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

0999/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri, Seculini, Lizzul y Rodríguez,

por el cual solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud y de la Lotería de

la Provincia de Córdoba (Art. 102 CP), informe si existe a la fecha promoción y desarrollo

de políticas, acciones y programas tendientes a la prevención del juego compulsivo.

Comisiones: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación y de Economía,

Presupuesto y Hacienda

PUNTO 21

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2043/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Villena, por el cual solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 C.P.), informe sobre diversos aspectos referidos a la

implementación en la Provincia del Plan Nacional de Accesibilidad Urbana -Ley Nacional

Nº 24.314- y a prioridades presupuestarias en materia de discapacidad para el año

2009.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 22

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�
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1261/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ruiz, por el cual solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si da efectivo cumplimiento a las disposiciones

de la Ley Nacional Nº 22.431, referente al 4% de contrataciones de personas con

discapacidad.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 23

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1223/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri, Seculini y Rodríguez, por

el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos

a partidas presupuestarias comprometidas para la finalización del Hogar de Ancianos,

en la localidad de Villa Huidobro.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 24

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2202/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Ministerio

de Industria, Comercio y Trabajo (Art. 102 CP), informe sobre la situación de los programas

y planes implementados para la erradicación del trabajo infantil.

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 25

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1352/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Cugat, Cargnelutti,

Poncio, Dressino y Pozzi, por cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP),

informe sobre distintos aspectos de los programas asistenciales.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 26

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1452/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Gudiño, Poncio,
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Faustinelli y Rossi, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre diversos aspectos referidos a la puesta en marcha del Programa Nutricional la

Copa de Leche.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 28

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2168/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Dressino, Matar, Giaveno

y Pozzi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el

funcionamiento de la Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil.

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 29

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2172/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos relacionados

con el alojamiento y tratamiento de los pacientes del Instituto Provincial de Alcoholismo

y Drogadicción.

Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

PUNTO 30

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2178/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini, Birri y Seculini,

por el que solicita al Ministerio de Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos

relacionados con subsidio, control policial, bono contribución que se cobrara y accionar

de bomberos en el rally Dakar-Argentina-Chile en su paso por la provincia.

Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

PUNTO 31

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2143/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Gudiño, Poncio,

Cargnelutti, Giaveno, Matar y Dressino, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial
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(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a la distribución de Módulos

Alimentarios en el paraje La Cortadera del departamento San Alberto.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 32

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

 2243/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Cargnelutti, Matar,

Pozzi, Giaveno, Faustinelli, Poncio, Cugat, Gudiño y Rossi, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la

construcción de un nuevo vertedero controlado en la ciudad de Villa Dolores.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 33

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2253/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Concertación Plural,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos

aspectos relacionados con la aplicación de las Leyes Nº 9219 y la Nacional Nº 26.331,

referidas a la prohibición de desmontes de bosques nativos.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 35

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2276/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ruiz, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al basural

sito en proximidades del barrio San Nicolás de la localidad de Malagueño, cuya gestión

ejerce el municipio de Villa Carlos Paz.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 36

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2281/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las declaraciones del Secretario
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de Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico, respecto del juego.

Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

PUNTO 37

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2287/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre programas, organigrama de

trabajo y presupuesto destinado a la Secretaría de Prevención de la Drogadicción y

Lucha contra el Narcotráfico.

Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

PUNTO 38

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2330/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las empresas concesionarias del servicio

de desinfección y desratización de los establecimientos escolares públicos de la provincia.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 39

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2332/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de escuelas que están dictando

clases en aulas contenedores y características de los mismos, las que funcionan en

instalaciones prestadas o alquiladas, y las que cuentan con baños químicos.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 40

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2388/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Faustinelli, Cargnelutti, Gudiño,

Cugat, Giaveno, Rossi, Matar, Dressino, Pozzi, Poncio y Calvo Aguado, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado de avance en los
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trámites iniciados por el Gobierno Provincial relacionados, al predio de disposición final

de residuos ubicado en la Ruta Nacional Nº 36, conocido como Potrero del Estado.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 41

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2410/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a controles,

presupuesto y programas en la lucha contra el narcotráfico.

Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

PUNTO 42

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2251/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Jiménez y Lizzul, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

relacionados con el emprendimiento inmobiliario que se realiza en la zona del Tropezón

de la ciudad de Córdoba, respecto del ingreso y escurrimiento del arroyo El Infiernillo.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 43

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2252/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Jiménez y Lizzul, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

relacionados con el alambrado perimetral de las Lagunas Azul y Verde, impidiendo el

libre acceso a las mismas y el uso del agua por parte de canteras.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 45

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1328/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Nicolás, por el cual solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Fondo

para la Prevención y Lucha contra el Fuego.
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Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 46

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1612/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Matar, Giaveno, Dressino

y Cugat, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre

diversos aspectos referidos a una expropiación de terrenos en la localidad de Chaján del

departamento Río Cuarto.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 47

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1965/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Rossi, Dressino, Calvo

Aguado, Poncio, Gudiño y Cugat, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art.

102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la recaudación de la Lotería de

Córdoba, en virtud de lo establecido por la Ley Nº 9505, así como el dinero destinado al

Fondo para la Asistencia e Inclusión Social.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 50

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2429/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Pozzi, Cargnelutti, Poncio, Nicolás,

Calvo Aguado, Gudiño, Faustinelli, Matar, Cugat y Rossi, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe diversos aspectos referidos a la facultad de

los empleadores de deducir el importe de las remuneraciones diarias no trabajadas por

sus empleados que presten servicios como bombero voluntario, del pago de su Impuesto

a los Ingresos Brutos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 8728.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 51

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2435/L/09



PODER LEGISLATIVO - 21ª REUNIÓN 03-VI-2009 2133

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Serna y Rodríguez, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe acerca de la mortandad de

peces en una vasta extensión del Lago San Roque.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 53

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2481/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Jiménez y Maiocco,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las medidas

específicas tomadas por el Ministerio de Finanzas ante el anuncio del recorte del 20%

del presupuesto general de la provincia.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 54

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2526/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Bischoff, Rodríguez y Seculini,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos

aspectos relacionados con el suministro eléctrico y obras que se están ejecutando por

parte de la EPEC.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 57

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2331/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe la cantidad de escuelas que no cuentan con

calefacción.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 61

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2583/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Poncio, Faustinelli,
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Giaveno, Cugat, Gudiño, Matar y Cargnelutti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre los lugares públicos especializados en tratamientos de

rehabilitación de personas con adicciones a las drogas e implementación de programas

de prevención.

Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

PUNTO 63

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2594/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Giaveno, Pozzi,

Cargnelutti, Matar, Faustinelli, Dressino, Calvo Aguado, Rossi, Cugat y Gudiño, por el

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

referidos al cumplimiento del �Plan Tarifa Solidaria en el marco del Programa Provincial

de Reconstrucción Social�.

Comisiones: Solidaridad y de Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 65

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2599/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a la

paralización de la obra Ruta 26, tramo Pincén-Italó.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 66

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2397/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Seculini y Ortíz Pellegrini, por el

que solicita la comparecencia del Sr. Ministro de Gobierno ante el pleno (Art. 101 CP),

para que informe sobre diversos aspectos referidos a políticas de seguridad en la provincia.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa  y

Descentralización

PUNTO 71

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2405/L/09
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Dressino, Pozzi, Faustinelli

y Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre

diversos aspectos referidos a la imagen del Banco de la Provincia de Córdoba y su

posible cambio.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 72

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2176/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Serna, por el que solicita al Ministerio

de Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre el proceder de Policía de la Provincia que no

permitió el paso de empleados municipales de la ciudad de Córdoba, a un acto solidario

con sus pares de la localidad de Valle Hermoso.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 74

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2383/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Birri, Rodríguez, Jiménez

y Serra, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre

aspectos referidos a la aplicación de la Ley Nº 5624, referida a cargos y becas para

discapacitados.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 78

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2527/L/09

Proyecto de Resolución : Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los movimientos contables del

Fondo Provincial para la Educación y Desarrollo del Sector Cooperativo, desde el año

2000.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 86

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�



PODER LEGISLATIVO - 21ª REUNIÓN 03-VI-20092136

2617/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los motivos de la remoción de

procuradores fiscales, de conformidad con lo expresado a los medios por el Fiscal Tributario

Adjunto, y la publicación en el Boletín Oficial del Decreto Nº 2014 del mes de diciembre

de 2008.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 87

Pedido de Informes�Artículo 195

2671/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el cual solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al cuadro

tarifario de la EPEC.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 88

Pedido de Informes�Artículo 195

2678/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Gudiño, Poncio, Matar,

Cargnelutti, Calvo Aguado, Pozzi y Dressino, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Plan Sectorial a través del

cual se está llevando adelante la intervención integral del área central de la ciudad de

Córdoba.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 89

Pedido de Informes�Artículo 195

2679/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Gudiño, Poncio, Matar,

Cargnelutti, Calvo Aguado, Pozzi y Dressino, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe si se encuentra terminada la evaluación final prevista en el Convenio

para la Armonización y el Financiamiento del Sistema Previsional de la Provincia, firmado

en septiembre de 2008.

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 91

Pedido de Informes�Artículo 195

2704/L/09
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Giaveno, Calvo Aguado,

Gudiño, Poncio, Cargnelutti, Faustinelli, Dressino, Cugat y Pozzi, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la problemática del alcoholismo

en alumnos de las escuelas de nivel medio, programas de prevención, capacitación a

docentes y acciones tendientes a solucionar el problema.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 94

Pedido de Informes�Artículo 195

2709/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Rossi, Giaveno, Faustinelli,

Matar, Gudiño, Poncio, Calvo Aguado, Pozzi, Cargnelutti y Nicolás, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de establecimientos educativos

dependientes de la provincia que cuentan con gabinete psicopedagógico y/o psicológico.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

- 10 -
A) ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MENTAL DE LA PROVINCIA.

PROYECTO DE DESMANICOMIALIZAR A LOS INTERNOS. PEDIDO DE
INFORMES.

B) HOSPITALES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA. SERVICIO DE
DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.

C) LEY Nº 7169, CÍRCULO DE LEGISLADORES. ARTÍCULOS 2º Y 7º.
MODIFICACIÓN.

D) EMPRENDIMIENTO �TIERRA ALTA-ECO PUEBLO�. PROVISIÓN DE
AGUA. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. PEDIDO DE INFORMES.

E) LEY Nº 9169, DE TRÁNSITO. MUNICIPALIDADES Y COMUNAS CON
RECIPROCIDAD CON EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA Y

ORGANISMOS DE JUZGAMIENTO EN MUNICIPALIDADES Y COMUNAS
SIN RECIPROCIDAD. NÓMINA. PEDIDO DE INFORMES.

F) HOSPITAL SAN ANTONIO DE PAPUA, EN RÍO CUARTO. PERSONAL
PERMANENTE Y CONTRATADO. PEDIDO DE INFORMES.

G) INMUEBLE INHABILITADO PROPIEDAD DEL VOCAL DE LA CÁMARA
DE ACUSACIONES DE LA PROVINCIA. CUSTODIA POLICIAL. PEDIDO

DE INFORMES.
H) PLAN VIDA NUEVA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.

I) HOSPITALES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA. AMBULANCIAS.
CANTIDAD, NIVEL DE COMPLEJIDAD Y ÁREA DE COBERTURA.

PEDIDO DE INFORMES.
J) COMUNA DE GUANACO MUERTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO

DE INFORMES.
K) REGLAMENTO INTERNO DE LA LEGISLATURA Y OTRAS NORMAS

DE ORGANIZACIÓN. TEXTO ORDENADO. APROBACIÓN.
Moción de vuelta a comisión, con preferencia
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      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que los puntos 1, 4, 5, 16, 27,
64, 73, 92, 93, 95 y 98 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia
por 21 días, esto es, para la 22° sesión ordinaria.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de otorgar
preferencia, para la 22° sesión ordinaria, a los proyectos correspondientes a
los puntos 1, 4, 5, 16, 27, 64, 73, 92, 93, 95 y 98 del Orden del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

- Se vota y aprueba.

        Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 22° sesión ordinaria.

PUNTO 1

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2425/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados

con el proyecto de desmanicomializar a los internos de los establecimientos de salud

mental de la Provincia.

Comisión: Salud Humana

PUNTO 4

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2329/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las empresas concesionarias del servicio

de desinfección y desratización de los hospitales públicos de la provincia.

Comisión: Salud Humana

PUNTO 5

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2528/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Falo, Graglia, Vega, Nieto, Chiofalo,

Ochoa Romero, Valarolo y Passerini, por el que modifica los artículos 2º y 7º de la Ley Nº

7169, Círculo de Legisladores.

Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General,

Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización
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PUNTO 16

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1813/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Albarracín, por el cual solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estudio de impacto ambiental

de la provisión de agua al emprendimiento �Tierra Alta-Eco Pueblo�.

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 27

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2142/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

referidos a la reciprocidad y organismos de juzgamiento en municipalidades y comunas

en relación a la aplicación de la Ley Nº 9169 -TO Ley de Tránsito-.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 64

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2598/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al personal

que presta servicios como permanente o contratado en el Hospital San Antonio de Padua

de la ciudad de Río Cuarto.

Comisión: Salud Humana

PUNTO 73

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1984/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Dressino, Giaveno, Poncio, Rossi,

Gudiño, Nicolás, Faustinelli, Calvo Aguado y Matar, por el cual solicita al Poder Ejecutivo

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la supuesta custodia policial brindada en

un inmueble inhabitado propiedad del Vocal de la Cámara de Acusaciones de la Provincia.
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Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 92

Pedido de Informes�Artículo 195

2705/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Giaveno, Calvo Aguado,

Gudiño, Poncio, Cargnelutti, Faustinelli, Dressino, Cugat y Pozzi, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre presupuesto, implementación y

control del Plan Vida Nueva, destinado a niños con SIDA desde el año 2007.

Comisión: Salud Humana

PUNTO 93

Pedido de Informes�Artículo 195

2707/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Rossi, Giaveno, Faustinelli,

Matar, Gudiño, Poncio, Calvo Aguado, Pozzi, Cargnelutti y Nicolás, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad y nivel de complejidad

de las ambulancias de los hospitales públicos de la provincia y área de cobertura.

Comisión: Salud Humana

PUNTO 95

Pedido de Informes�Artículo 195

2713/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Calvo Aguado, Gudiño,

Pozzi, Faustinelli, Cargnelutti y Cugat, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre subsidios otorgados y funcionamiento de la Comuna de

Guanaco Muerto.

Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

PUNTO 98

Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

 2688/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por todos los Bloques Parlamentarios, por el que

aprueba el Texto Ordenado del Reglamento Interno de la Legislatura y otras normas de

organización.

- 11 -
A) ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y PROGRAMAS DE LA CARRERA
DOCENTE. ASIGNATURA �EDUCACIÓN PARA LA PREVENCIÓN SOBRE

EL PELIGRO DEL CONSUMO DE DROGAS�. OBLIGATORIEDAD.
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SOLICITUD AL PE.
B) PROGRAMA INTEGRAL DE ASISTENCIA Y CONTENCIÓN A

PERSONAS VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO.
IMPLEMENTACIÓN. SOLICITUD AL PE.

Tratamiento conjunto

     Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que los proyectos contenidos en
los puntos 96 y 97 del Orden del Día, que cuentan con despacho favorable de
sus comisiones respectivas, sean aprobados en virtud de lo establecido en el
artículo 146 del Reglamento Interno de esta Legislatura.
     Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de dar aprobación,
en virtud de lo dispuesto por el artículo 146 del Reglamento Interno, a los
proyectos contenidos en los puntos 96 y 97 del Orden del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.
* Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.

        PROYECTO DE DECLARACION � 0270/L/08

         LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial, conjuntamente con los

Ministerios de Gobierno y Educación, instrumente los mecanismos necesarios a fin de

que:

        1) Se establezca la obligatoriedad de la enseñanza de la asignatura �EDUCACIÓN

PARA LA PREVENCIÓN SOBRE EL PELIGRO DEL CONSUMO DE DROGAS�, en todas las

instituciones educacionales de la Provincia de Córdoba.

        2) Se incluya en todos los programas de la Carrera de Docencia de la Provincia de

Córdoba la Materia �EDUCACIÓN PARA LA PREVENCIÓN SOBRE EL PELIGRO DEL

CONSUMO DE DROGAS�.

        3) El Poder Ejecutivo, conjuntamente con los Ministerios de Gobierno y Ministerio

de Educación, dispondrá la capacitación de Docentes y Profesores en la asignatura

mencionada en el punto 1).

Alicia Narducci.

        FUNDAMENTOS

        Todos los educandos tienen derecho a gozar de una salud integral, entendiendose

por la misma la elaborada por la Organización Mundial de la Salud (OMS): �Salud es la

capacidad de desarrollar el propio potencial y responder en forma positiva a los retos del

ambiente.  Es la medida en la que un individuo o grupo puede, por una parte, realizar

sus aspiraciones y satisfacer sus necesidades y por otra, cambiar su entorno y afrontarlo.

Es un recurso para la vida cotidiana.�

        Se entiende por  Droga el tipo de sustancias tóxicas, psicoactivas y capaces de

crear tolerancia y dependencia física y psíquica en quien las toma, las cuales son

consumidas con fines distintos de los terapéuticos y , por ende, sin supervisión médica.

        La lucha contra la Droga y sus efectos constituye una línea permanente en los
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gobiernos en todos los niveles, con el fin de alcanzar y garantizar la coexistencia de los

integrantes de la sociedad en un ambiente sano que tienda al desarrollo humano sostenido

y sustentable.  Por lo tanto es su responsabilidad y la de sus instituciones desarrollar,

dirigir y ejecutar políticas y estrategias para el cumplimiento de ese propósito.

        La inclusión de la Asignatura � EDUCACIÓN PARA LA PREVENCIÓN SOBRE EL

PELIGRO DEL CONSUMO DE DROGAS� tiene como objeto orientar las prácticas educativas

para trabajar en la prevención del consumo de drogas, desde una edad temprana.

        Los objetivos de la inserción de la Asignatura �EDUCACION PARA LA PREVENCIÓN

SOBRE EL PELIGRO DEL CONSUMO DE DROGAS�, en todas las instituciones educacionales

son:

        a) Provocar transformaciones a nivel de conocimientos, actitudes y prácticas, con

el fin de producir cambios en la conducta de los educandos, en el pensar, el sentir y el

actuar.

        b) Diseñar e implementar acciones de prevención sobre el consumo de Drogas en

el ámbito educativo formal, de manera gradual, continua y sistemática.

        c) Capacitar en materia de prevención a Docentes y no docentes que estén en

contacto con los educandos.

        d) Promover acciones conjuntas con comunidades terapéuticas, organizaciones

gubernamentales y no gubernamentales, para cooperar en la difusión de experiencias

en materia de prevención y asistencia de adicciones.

        e) Fomentar la realización de toda actividad que tenga la finalidad de informar a

los educandos y padres, sobre los peligros que derivan del consumo de drogas.

        El fenómeno del uso indebido de Drogas, se presenta cada vez con mayor fuerza

en diferentes espacios sociales,  incluidas las escuelas;  a la vez que la gama de sustancias

que forman parte de las conductas de abuso y dependencia también se van renovando,

aunque siempre se mantenga el predominio del alcoholismo y la droga entre los más

jóvenes.

        La comprensión del fenómeno del uso indebido de drogas, ha llevado a insistir en

la importancia de dar prioridad a la prevención como estrategia fundamental.  La

prevención plantea como objetivo primordial, promover estilos de vida que hagan a los

individuos y grupos que conforman la Comunidad, menos proclives a involucrarse en

relaciones problemáticas con la droga.  Por ello es la Comunidad Educativa que hay que

diseñar e implementar programas y estrategias de prevención, que favorezcan el desarrollo

de actitudes, valores y habilidades, comprometidas con estilos de vida saludables y

críticos frente al consumo, ya que es en el campo de la educación, sonde se prefigura el

futuro de los países y el bienestar de las futuras generaciones.

        Por todo ello, creemos en la necesidad de incluir la Asignatura �EDUCACION PARA

LA PREVENCION SOBRE EL PELIGRO DEL CONSUMO DE DROGAS�, como prevención

que actúe en todas las instituciones educativas de la Provincia de Córdoba.

        La necesidad de trasladarse de un lugar a otro es connatural a la especie humana,

sin embargo, nunca como hasta el momento presente, tal movilidad ha resultado ser la

causa de muertes y lesiones de gran parte de la humanidad, y esto llevo a los organismos

internacionales a realizar un llamado de atención a los distintos países, a los efectos de

concentrar la mirada sobre el tema accidentes de tránsito  y educación vial.

        El presente siglo muestra un profundo cambio en las valoraciones que estaban

vigentes hasta no hace muchos años atrás.  El mundo se ha transformado no sólo en los

aspectos científicos o tecnológicos, sino que esos cambios han repercutido en la forma

de vidas de las personas.  El tránsito, como escenario social, presenta transformaciones
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que,  de no revertirse, conducen al ejercicio de acciones poco compatibles con los

valores antes mencionados.

        Es en el campo de la educación donde se prefigura el futuro de los países y el

Bienestar general, cuestiones imprescindibles para alcanzar los objetivos de justicia

social, el crecimiento económico y ciudadanía democrática, que guían una estrategia de

desarrollo sustentable.

        La Educación Vial debe estar presente de una manera efectiva, y desde edad

temprana en la discusión abierta cerca de los nuevos modelos de enseñanza que se

aproximan.  No se puede soslayar su importancia ya que, el hombre actual se enfrenta

día a día con el riesgo de morir o resultar lesionado a causa del tránsito y, ese riesgo va

en aumento en nuestra sociedad.  Por ello la Educación Vial es la mejor herramienta

para provocar un cambio de actitud en las personas desde edad temprana, haciendo que

el hecho de transitar no implique necesariamente el riesgo de tener que sufrir un accidente

de tránsito.

        La falta de cortesía, de autocontrol, las conductas poco solidarias, la falta de

acatamiento a las normas, el constante conflicto que presenta el uso común de la

infraestructura vial, son acabadas muestras de que nuestra sociedad requiere un volver

a reflexionar sobre los valores que deben guiar la vida en sociedad..

        Por todo ello creemos en la necesidad de incluir la Asignatura �EDUCACIÓN PARA

LA PREVENCIÓN SOBRE EL PELIGRO DEL CONSUMO DE DROGAS�, como prevención

que actúe en todas las instituciones educativas de la Provincia de Córdoba.

Alicia Narducci.

DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA, TECNOLOGÍA E

INFORMÁTICA, al dictaminar acerca del Proyecto de Declaración Nº 0270/L/08, iniciado

por la Legisladora Narducci, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial, incluya la

obligatoriedad de la enseñanza de la asignatura �Educación para la prevención sobre el

peligro del consumo de drogas�, en todos los establecimientos educativos y programas

de la carrera docente, OS ACONSEJA, le prestéis aprobación con las siguientes

modificaciones:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, instrumente los mecanismos necesarios

a fin de profundizar la enseñanza con contenido de la temática �Educación para la

prevención sobre el peligro del consumo de drogas�, en todos los niveles y modalidades

del sistema educativo provincial.

DIOS GUARDE A V.H.

Feraudo, Valarolo, Bressan, Coria, Rodríguez, Poncio.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02772/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
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        DECLARA:

        Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en el ámbito del Ministerio de Salud

de la Provincia de Córdoba, instrumente los mecanismos necesarios para implementar

un programa integral de asistencia y contención a personas víctimas de accidentes de

tránsito.

Pedro Ochoa Romero.

        FUNDAMENTOS

        Los accidentes de tránsito representan un grave problema de salud pública en

nuestro país, debido al gran número de siniestros y por las serias y duraderas

consecuencias en las víctimas, sus familiares y su entorno.

        Muchos padecen trastornos de stress postraumático, el cual puede variar su

intensidad en cada individuo, por esta razón es muy posible que dos personas se vean

afectadas de diferente manera.

        Según experiencias brindadas por profesionales vinculados a esta problemática,

las sensaciones continúan en la vida de estas personas afectadas; sueños, imágenes,

olores y sonidos del accidente vuelven una y otra vez invadiendo al individuo de emociones

relacionadas al trauma padecido.

        Es que hay que entender que este tipo de situaciones traumáticas y de las que

nadie está exento de padecerlas, es un hecho que viene a interrumpir una historia de

vida más o menos normal de una persona produciendo profundas alteraciones tanto a

nivel físico como psíquico, emocional, cognitivo, etc.

        El sufrimiento físico de las víctimas y sus familiares consiste, en su mayoría, en

problemas para dormir, dolores de cabeza, pesadillas angustiantes y problemas generales

de salud, asociados a la angustia. Muchos de ellos incrementaron el consumo de productos

psicotrópicos como tranquilizantes, pastillas para dormir, etc.

        Entre la amplia gama de problemas psicológicos de la mayoría de las víctimas,

predomina la falta de interés, pérdida de confianza en sí mismo, ataques de ansiedad,

depresión, fobias, trastornos alimenticios, etc.

        Una gran mayoría de las víctimas cree que nunca va a disfrutar su vida como

antes, especialmente los familiares de fallecidos.

        Puede haber también reacciones intempestivas, irritabilidad, conductas violentas,

insomnio, etc., llegando a extremos tales como recurrir al abuso de drogas o alcohol y

experimentar sentimientos suicidas.

        Numerosas investigaciones han demostrado que la gran mayoría de los familiares

y víctimas padecen un considerable y dramático declive de su calidad de vida, sostenido

en el tiempo, y que la mitad de ellas padecen también un severo empeoramiento de su

standard de vida.

        Es triste darse cuenta de la profundidad de la angustia de estas personas. Una

gran proporción de ellos sufren desórdenes psicológicos que frecuentemente son intensos,

duraderos y hasta permanentes y que causan enfermedades somáticas que empeoran

la angustia psicológica. Se entiende que estas consecuencias disminuyen y desaparecen

con el paso del tiempo. Sin embargo, numerosas investigaciones han demostrado que

los trastornos psicológicos pueden ir empeorando con el tiempo y requieren de más

asistencia.

        Estas razones hacen que sea imperiosa la necesidad de implementar un programa

que asista y contenga a esas personas que, de alguna forma u otra, han sido víctimas de
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accidentes de tránsito.

        El primer paso es proveer inmediato apoyo emocional y psicológico; luego brindar

asistencia judicial y social. Crear un sistema de rehabilitación para las víctimas de

accidentes de tránsito y promover los derechos de las personas que hayan quedado con

alguna discapacidad y su reinserción en la sociedad.

        Es por lo tanto necesario promover y difundir este programa donde las víctimas y

sus familias puedan encontrar asistencia integral y gratuita.

        Por lo expuesto solicito a mis colegas legisladores me acompañen aprobando este

proyecto.

Pedro Ochoa Romero.

        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestra Comisión de SALUD HUMANA, al dictaminar acerca del Proyecto de

Declaración Nº 2772/L/09, iniciado por el Legislador Ochoa Romero, solicitando al Poder

Ejecutivo Provincial, implemente un Programa Integral de asistencia y contención a

personas víctimas de accidentes de tránsito, OS ACONSEJA, le prestéis aprobación en la

forma en que fuera presentado, en los términos del artículo Nº 146 del Reglamento

Interno.

DIOS GUARDE A UDS.

Podversich, Frossasco, Serra, Poncio, Olivero.

- 12 -
      ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA

      Sr. Presidente (Campana).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos
Ingresados a última hora, que adquieren estado parlamentario en la presente
sesión.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

XXXV

COMUNICACIÓN OFICIAL

2891/N/09

Nota del Señor Legislador Villena: Solicitando la rehabilitación del siguiente Proyecto

Nº:

0474/L/08

Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Villena, por el que prohíbe el depósito y

quema de neumáticos en lugares no autorizados, obligando al reciclado de los mismos.

XXXVI

2890/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Concertación Plural,

por el cual adhiere al �Día Nacional del Graduado en Ciencias Económicas�, que se

conmemora el 2 de junio de cada año y a las actividades programadas al efecto en la
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Semana del Graduado.

XXXVII

2893L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Bressan y Feraudo, por el cual

declara de Interés Legislativo el II Congreso de Educación y Valores �Construyendo

Valores: Camino hacia la Resiliencia�, a desarrollarse el 6 de junio en la ciudad de

Córdoba.

XXXVIII

2900/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Coria y Birri, por el cual declara

de Interés Legislativo las jornadas en conmemoración del �Día Mundial del Medio

Ambiente�, a realizarse el 6 de junio en la ciudad de Alta Gracia.

XXXIX

2901L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Chiofalo, por el cual adhiere a las

�3ª Jornadas de Educación Física�, realizado el 29 de mayo en el Instituto Pbro. Pedro

Caviglia de la localidad de Alcira Gigena.

      Sr. Presidente (Campana).- Quedan reservados en Secretaría.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

        XL

        DESPACHOS DE COMISIÓN

Despachos de las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y

Comunales y de Legislación General, Función Pública, Reforma

Administrativa y Descentralización

1)2805/E/09

Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de la localidad de Monte Buey, departamento Marcos Juárez.

2)2806/E/09

Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de la localidad de Villa General Belgrano, departamento Calamuchita.

3) 2807/E/09

Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de la localidad de Pampayasta Sud, departamento Tercero Arriba.

4)2809/E/09

Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de la comuna de Villa Ciudad Parque Los Reartes, departamento Calamuchita.
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      Sr. Presidente (Campana).- Quedan reservados en Secretaría.

- 13 -
DEPÓSITO Y QUEMA DE NEUMÁTICOS EN LUGARES NO

AUTORIZADOS. PROHIBICIÓN. RECICLADO Y ACOPIO. OBLIGACIÓN.
ESTABLECIMIENTO. ÓRGANO DE CONTROL, LOCALIZACIÓN Y

RECICLADO DE NEUMÁTICOS. CREACIÓN.
Tratamiento sobre tablas por la Cámara constituida en comisión

      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservado en Secretaría el
proyecto de ley 474/L/08, con una nota por la que mociona su tratamiento
sobre tablas, que será leída a continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Córdoba, 3 de junio de 2009.

Señor Presidente de la Legislatura

de la Provincia de Córdoba

Sr. Héctor Campana

S.            /             D.

De mi mayor consideración:

 Me dirijo a usted, en virtud de lo dispuesto por el artículo

126 del Reglamento Interno, a fin de solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto de

ley 474/L/08, por el que se prohíbe el depósito y quema de neumáticos en lugares no

autorizados, obligando al reciclado de los mismos.

Sin otro particular, lo saludo con atenta consideración.

José Villena

Legislador provincial

      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas leída por Secretaría.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado
de comisión.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      -CÁMARA EN COMISIÓN-

      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Villena.
      Sr. Villena.- Señor presidente, señores legisladores: gran parte de los
residuos industriales que deberían identificarse y disponerse como residuos
peligrosos son emitidos a la atmósfera, descargados en los alcantarillados o a
los cursos superficiales de agua y vertidos o almacenados ilegalmente sin un
tratamiento previo. Sin embargo, la práctica demuestra que, aplicando los
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conceptos relacionados con la prevención de la contaminación y con una
producción limpia, es posible revertir esta situación implementando
modificaciones simples a los procesos productivos.
      El principio de las tres �R� -reciclar, recuperar, reutilizar- es el que permite
reducir los residuos industriales en proporciones muy altas y, más aún, según
la teoría de cero emisiones, eliminarlos por completo, convirtiéndolos en materia
prima de nuevos productos.
      Todo ente sostenible debería formar parte de un grupo ecológico responsable
socialmente, en el que los residuos de uno fueran los recursos de otro. En un
sistema industrial sostenible con esas características, el flujo total de cada uno
de los entes miembros sería visto como recursos que circulan por el sistema.
      En caso de no producirse su correcto desecho, los neumáticos sintéticos
pueden dañar el medio ambiente. Como se desintegran a temperaturas muy
altas, por su alta capacidad calorífica, es muy dificultosa su destrucción. Por lo
tanto, encontrar soluciones que resulten útiles para los neumáticos desechados
se ha transformado en una preocupación en la lucha por la preservación del
medio ambiente.
      En el pasado era usual un mercado de neumáticos recapados en países
industrializados. Esta práctica se ha dejado de lado desde que los fabricantes
elaboran neumáticos con otras características, no aptos para ser reciclados.
Sin embargo, sigue siendo una buena solución respecto al medio ambiente.
      La dimensión del problema se ve reflejada, por ejemplo, en Estados Unidos,
donde se generan, por año, más de 240 millones de neumáticos usados, de los
cuales sólo la quinta parte es recauchutada. En la Unión Europea alcanza a 120
millones y en Argentina se producen aproximadamente cien mil toneladas de
neumáticos anuales.
      Si bien existen métodos para lograr un reciclado razonable de los neumáticos
una vez finalizada su vida útil o para su reemplazo en caso de fallas de
producción, faltan políticas que favorezcan la recolección y el establecimiento
de industrias que se dediquen a la tarea de recuperar o eliminar de forma
limpia los elementos peligrosos de los neumáticos de los vehículos y maquinarias.
      En caso de ser almacenados en forma irregular pueden provocar problemas
de seguridad y estabilidad en los vertederos por su degradación química parcial,
ya que generan un material aceitoso que provoca la contaminación del suelo y
de las napas subterráneas, peligro de incendios, forman recipientes aptos para
la cría y reproducción de roedores, insectos y otros animales trasmisores de
enfermedades.
      En la actualidad se pueden utilizar diversos métodos para la recuperación
del neumático y la destrucción de sus componentes peligrosos. Los materiales
obtenidos a partir del tratamiento de estos residuos pueden ser utilizados como
componentes de las capas asfálticas, alfombras, aislantes para vehículos, losetas
de goma, fabricación de tejados, paso a nivel y otros usos, como pisos para
campos de juego, pistas de atletismo o pistas de paseo.
      Los beneficios derivados de una correcta implementación y puesta en
práctica de una gestión adecuada de los residuos son: ahorro en costos por
reutilización, creación de nuevos empleos, disminución en costos de salud,
crecimiento económico del área involucrada y la renovación y preservación de
los paisajes naturales.
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      La aprobación de este proyecto de ley coloca a Córdoba a la vanguardia del
tratamiento de estos residuos.
      Queremos agradecer al Sindicato Único de Trabajadores del Neumático �
SUTNA- y a FETIA el apoyo técnico prestado para la elaboración de este proyecto
de ley.
      Muchas gracias. (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Matar.
      Sra. Matar.- Señor presidente: estamos tratando un proyecto de ley
mediante el cual se pretende regular la quema y depósito de neumáticos en
desuso.
      Desde nuestro bloque, expresamos que ésta no debe ser una ley más,
puesto que la sanción de una norma equilibrada siempre se logra cuando
contempla todas las opiniones, lo que sin duda redundará en beneficio de todos
los cordobeses, ya que estamos hablando del medioambiente y de su cuidado.
      A pesar de que �como ya lo comentamos en la comisión� no se comprende
ni se justifica la urgencia y apuro del oficialismo, adelantamos desde nuestro
bloque el voto positivo en general al proyecto en tratamiento. En particular,
tenemos la obligación de hacer algunas consideraciones, en primer lugar,
notamos la necesidad que tiene el Poder Ejecutivo provincial de sancionar otra
ley, ya que fracasó como autoridad de aplicación en la materia por medio de la
Ley 9088, que ni siquiera se reglamentó.
      El contenido del artículo 1º del presente proyecto, presentado por el
legislador Villena, está previsto en el artículo 7º de la Ley 9088, sancionada
por esta Legislatura en febrero de 2003, que establece la prohibición en todo el
territorio provincial del abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos,
mezclas o diluciones de residuos que posibiliten su gestión tecnológicamente
segura y, además, la disposición, quema de residuos, etcétera, en lugares
donde funcionen vertederos controlados. De tal modo, la prohibición de la
quema, a nuestro entender, ya está expresamente contemplada.
      Sostenemos que el depósito de neumáticos en lugares no autorizados,
considerando los fundamentos del autor del proyecto �que con justa razón
expresa su preocupación por el abandono de cubiertas en lugares no adecuados�
, también queda contemplado dentro de la Ley de Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos, que hasta es más abarcativa, ya que incluye el abandono, el vertido
o la eliminación incontrolada, así como aquellos residuos que deben ser
sometidos a tratamientos especiales. Este último supuesto comprende a los
neumáticos, por si se pretendiera dar una solución que involucre su reutilización.
      Respecto de la Ley 9088, encontramos que hoy la Secretaría de Ambiente
actúa como autoridad de aplicación y tiene atribuciones para autorizar, habilitar
y controlar la gestión de los residuos sólidos urbanos, de la misma manera que
se propone en el proyecto que estamos tratando. Con este criterio, el Poder
Ejecutivo podría haber avanzado en la creación de programas específicos, ya
que disponía para ello del  marco legal; pero no lo hizo, y es por eso que hoy
estamos tratando este nuevo proyecto de ley.
      Además, es muy importante ampliar la discusión, porque hay actores que
faltan, a los que hay que involucrar y comprometer, incluyendo a los municipios
y comunas, que son los que generan los residuos y, en definitiva, los
responsables, por ley, de su manejo en sus respectivas jurisdicciones.
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      Asimismo, debemos destacar que en el país hay una Comisión
Interdisciplinaria Permanente para el Reciclado de Neumáticos Usados,
coordinada por el INTI y que funciona desde el año 2003, sin haber logrado
una reglamentación específica para el tema, pero con muchos antecedentes
que debieron ser tenidos en cuenta antes de legislar al respecto.
      Como no sólo venimos hoy aquí, señor presidente, a remarcar las diferencias
que tenemos sobre esta materia, sino también a contribuir a la aprobación del
presente proyecto, solicitamos que en particular se incluya, dentro de su cuerpo
legal, la creación de un registro provincial de establecimientos, empresas y/o
personas físicas autorizadas para la recolección y almacenamiento de neumáticos
usados y sus obligaciones.
      El otro punto, que es muy importante para nosotros que se incluya dentro
del cuerpo legal, está referido a la obligación que tiene el Poder Ejecutivo
provincial de reglamentar la ley, y ponemos un plazo de noventa días después
de sancionada. Hacemos mucho hincapié en esto para que no suceda lo mismo
que pasó con la Ley 9088 que hasta el día de la fecha no ha sido reglamentada.
      Entre las consideraciones a tener en cuenta para la reglamentación de la
ley mencionamos: especificar los lugares prohibidos para el uso, abandono y/
o depósito de neumáticos en desuso, fijar las obligaciones de los poseedores
de neumáticos usados como generadores del residuo y establecer la obligación
de que los productores de neumáticos elaboren planes empresariales de
prevención, que identifiquen mecanismos de fabricación que prolonguen la
vida útil de los neumáticos y faciliten su reutilización y reciclado como política
de prevención para garantizar la calidad del medio ambiente.
      Señor presidente: esperamos que el tratamiento de este proyecto de ley
no sea sólo una promesa de campaña sino una verdadera necesidad de solucionar
un gran problema, y solicitamos que se tengan en cuenta las modificaciones
que estamos intentando introducir.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Seculini.
      Sr. Seculini.- Señor presidente: más allá de estar en un todo de acuerdo
con lo manifestado por el autor del proyecto respecto de los peligros que acarrea
la disposición final y quema de neumáticos, estamos convencidos �tal como ha
sido expresado- que termina siendo una ley inocua y oportunista.
      Lo planteamos desde este punto de vista porque un proyecto redactado de
esta forma solamente serviría para pasar a engrosar la larga lista de proyectos
inaplicables desde su letra o bien por falta de decisión política del Gobierno
provincial para llevar adelante su reglamentación, como pasa específicamente
con la Ley 9088.
      Haciendo algunas consideraciones respecto del articulado, el artículo 1°,
sobre el que no me voy a explayar más de lo que lo hizo la legisladora Matar, en
su título habla de la prohibición de quemas y depósitos de neumáticos en
lugares no autorizados; me gustaría saber cuáles son los lugares autorizados
para su disposición final.
      Con respecto al artículo 2°, si bien se transfiere la problemática a la
Secretaría de Ambiente de la Provincia, no hace referencia alguna a los fondos
con los cuales se va a financiar este tipo de proyectos. En todo caso, sería
bueno aclarar si a través de la Ley 9088, que crea el Fondo de Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos de Córdoba, se podría empezar a trabajar en un
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programa sustentable para su disposición final sin perjuicios tan graves para el
medioambiente.
    Mediante el artículo 3° se faculta para que prácticamente toda la problemática
y su afrontamiento se maneje vía decreto reglamentario, pero parece olvidarse
que una ley más integral que la que estamos tratando hoy lleva más de seis
años sin reglamentarse.
      Siguiendo con la postura de no redundar en su contenido, quiero aclarar
que la ley madre en esta materia es la 7343, que establece los principios
rectores para la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del
ambiente, ya que ha estipulado en su articulado el argumento legal para afrontar
cuestiones como las que hoy se pretenden ensalzar como muy novedosas ya
que, por ejemplo, el artículo 3° de la mencionada ley establece que la
preservación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente comprende,
entre otros, la prohibición y/o corrección de actividades degradantes o
susceptibles de degradar el ambiente, el control, reducción o eliminación de
factores, procesos, actividades o componentes del medio que ocasionen, o
puedan ocasionar, perjuicios al medio ambiente.
      Respecto de las prohibiciones del artículo 41 de la misma ley, establece
que ninguna persona y/o entidad podrá arrojar, abandonar, conservar o
transportar desechos cuando los mismos pudieran degradar  el ambiente en
forma incipiente, corregible o reversible, o afectar la salud pública.
      Con relación al órgano de aplicación dirimido en el presente proyecto,
encontramos en el artículo 44 de la Ley 7343, que delega la autoridad de
aplicación  en los restantes organismos competentes de la Provincia, y en esto
también la promoción y desarrollo de métodos, tecnologías y sistemas de
reciclaje, recirculación de residuos, u otro tipo de transformación, de bajo o
nulo impacto ambiental.
      Por último, en el artículo 52 se establece un grupo de actividades que se
consideran degradantes, o susceptibles de degradar el ambiente, y entre ellas
encontramos que en la ley, en su inciso i) hace referencia a  las actividades que
propenden  a la acumulación de residuos, desechos y basura sólida.
      Más allá de la problemática ambiental en general, y en particular de temas
tan importantes como el perjuicio ambiental ocasionado por los neumáticos en
desuso, creo que el proyecto presentado redunda en aspectos ya tratados en
leyes anteriores, como las que he mencionado, y posee poca o escasa
información sobre temas que llevarían a su factible y correcta aplicación.
      En todo caso, consideramos que esta Legislatura, en vez de aprobar este
tipo de proyectos, debería elaborar alguna resolución donde se solicite al
Ejecutivo provincial que, en forma perentoria o urgente, reglamente las leyes
antes mencionadas, a los fines de estipular cuáles son los procedimientos para
el tratamiento y disposición final de todos los residuos.
      De todas maneras, quiero que antes que se ponga a votación este proyecto,
se ponga a consideración del Pleno la abstención de nuestro bloque en su
votación.
      Gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- En su momento voy a poner en consideración
la solicitud de abstención.
      Tiene la palabra la legisladora Rivero.
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      Sra. Rivero.- Señor presidente, desde este bloque de Concertación Plural
vamos a acompañar el proyecto en tratamiento. Coincidimos totalmente en la
necesidad de gestionar los residuos que provienen de los neumáticos, de evitar
su quema en todos los ámbitos,  por cualquier motivo que sea.
      También coincidimos con que muchas veces estas normas se vuelven letra
muerta -lamentablemente- cuando dependen de una reglamentación por parte
del Ejecutivo que las vuelva operativas.
      Quiero destacar que hoy están presentes �y esto hace que lo que estamos
tratando tenga un peso diferente- representantes de los trabajadores
directamente involucrados con el sector de los neumáticos, como es el personal
de la Central de Trabajadores Argentinos, esto quiere decir que, por lo menos,
se ha cumplido con uno de los requisitos fundamentales al momento de dictar
que una ley de estas características, que contiene una prohibición y que viene
propuesta desde el propio sector involucrado en la fabricación de neumáticos,
que pretende que al volverse inutilizable se recicle o se deseche de manera
adecuada.
      La participación de los trabajadores involucrados implica la importancia
que tiene el proyecto en tratamiento. Si este proyecto ha sido consensuado,
consultado y elaborado de manera conjunta con los trabajadores del sector, no
tenemos nada que objetar. Pero sí, obviamente, formará parte del control que
nos compete como legisladores, que se reglamente en tiempo este proyecto
de ley.
      Nos parece sumamente importante y también nos llama la atención la falta
de reglamentación de la Ley 9008 del año 2003, que lleva ya 6 años sin
reglamentarse.
      Creo que allí puede verse la decisión del Ejecutivo de no hacer determinadas
cosas, pero también, está el olvido o la menguada posibilidad de ocuparse
verdaderamente de controlar al Ejecutivo desde esta Legislatura Unicameral.
Aquí lo vemos a las claras: nos parece importante que no esté reglamentada y,
sin embargo, después de 6 años continúa en las mismas condiciones. Esto
muestra cómo se han precarizado las posibilidades de accionar en el control
del Ejecutivo por parte de esta Legislatura, y esta precarización �quiero decirlo
una vez más en el recinto- es parte de la voluntad política del Ejecutivo que
tenemos en el Gobierno.
      Señor presidente, volviendo al proyecto en tratamiento, por supuesto que
vamos a instar a su reglamentación, y en caso de no hacerse efectiva vamos a
reclamarla. El derecho a un ambiente sano es un derecho humano básico, y
bajo esa premisa acompañamos con nuestro voto positivo.
      Gracias. (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: anticipo el rechazo del presente proyecto,
y no porque esté en contra del principio de lo que esta ley pretende, sino
porque de la forma como está hecha y con en el apuro con que se pretende
aprobarla, evidentemente se trata de una ley inaplicable.
      Tal como decía el legislador Seculini, su solo título, �Prohibición de quema
y depósitos de neumáticos en lugares no autorizados�, la hace ya de imposible
aplicación. ¿Quién va a controlar, por ejemplo, un lugar no autorizado como es
una casa de familia? ¿Quién va a controlar lo que se pretende controlar con
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esta ley?
      En la Comisión de Labor Parlamentaria pedimos que se postergara el plazo
de aprobación, porque tal como estaba redactada no iba a poder hacerse
efectiva.
      Esto, más allá de lo que bien dijera la legisladora Matar acerca de que la
Ley 9088 ya contemplaba dentro de su texto esta ley -pero supongamos que
se haya querido hacer más específica-, no ha contado con el estudio suficiente
para poder hacerla aplicable, motivo por el cual -reitero- desde el bloque de
Unión Vecinal Federal rechazamos el proyecto en tratamiento.

-Manifestaciones desde las barras.

      Sr. Presidente (Campana).-  Tiene la palabra el señor legislador Ruiz.
    Sr. Ruiz.- Señor presidente: quiero expresar que nuestro bloque,
compartiendo las argumentaciones expresadas por los legisladores Maiocco,
Seculini y Matar, se va a abstener en la votación del proyecto por entender que
el tema merece un tratamiento más prolongado en la comisión respectiva.
      Solicito que se considere esta abstención en la misma ocasión que la
abstención solicitada por el bloque del Frente Cívico.
      Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señor legislador.
      Tiene la palabra la señora legisladora Genesio de Stabio.
      Sra. Genesio de Stabio.- Señor presidente: el bloque del Vecinalismo
Independiente opina que el proyecto de ley 474 del año 2008 -que según lo
han expresado legisladores preopinantes tiene un tratamiento de apuro y no
ha sido estudiado lo suficiente- no es nuevo, por lo que no entendemos por qué
ha estado tanto tiempo sin tratarse y hoy, de apuro, debemos resolverlo en
este recinto.
      Además, entendemos que, como bien han dicho los señores legisladores
que me precedieron en el uso de la palabra, existe legislación al respecto �sin
reglamentación- que no se ha respetado.
      También entendemos que el tema de la disposición final de los neumáticos
en lugares no autorizados es de difícil control. Tenemos depósitos de residuos
tóxicos que están lesionando seriamente el ambiente, así como depósitos de
chatarras de automotores.
      En la actualidad, con el problema del Dengue, entendemos que tanto los
depósitos de chatarra como los de neumáticos pueden ser de alta peligrosidad
si no son controlados debidamente. La quema de neumáticos es nociva para el
medio ambiente y toda legislación que trate de beneficiar la ecología del medio
ambiente es bienvenida. Por lo tanto, anticipamos nuestro voto positivo al
proyecto; esperamos que se pueda cumplir con los parámetros de control y
eficiencia requeridos, y esta Legislatura deberá llevar a cabo el seguimiento y
el control necesarios.
      Señor presidente, reiteramos el voto positivo de nuestro bloque. (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Ochoa
Romero.
      Sr. Ochoa Romero.- Señor presidente, el bloque del Frente para la Victoria
va a apoyar el presente proyecto de  ley.
      El espíritu es realmente loable. Me parece que nunca es tarde para aprobar
un proyecto de ley. No hace falta valerse de momentos electoralistas para
hacerlo.
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      Objetivamente, creo que la reglamentación va a aportar los ajustes
necesarios y así podremos obtener una ley que es fundamental, porque la
prohibición de la quema de neumáticos en nuestra Provincia, y en nuestro país,
es imprescindible para la buena salud de sus habitantes.
      Muchas gracias. (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Ortiz Pellegrini.
      Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente, sin reiterar lo manifestado por los
legisladores Seculini y Matar, me parece que habría que hacer alguna reflexión.
      El artículo 1º señala: �Prohíbese en todo el territorio de la Provincia de
Córdoba la quema�. Dicho así, seguramente en el imaginario de todos los aquí
presentes aparece gente quemando gomas en las calles; si prohibimos
genéricamente, sin decir otra cosa, se abarcaría, por ejemplo, la quema de la
basura. Al respecto, todos conocemos que es un método común en las
municipalidades incinerar la basura antes de enterrarla, pero de esto no se
dice nada y, atentos a lo mencionado en el artículo antes citado, parecería que
esto también está prohibido. Si está prohibida la quema de la basura habrá
que ver qué van a hacer los municipios con sus desechos. Esto está contemplado
en la Ley 9088 a la que se ha hecho alusión, y no es mi deseo reiterarlo.
      El artículo 2º señala: �Prohíbese en todo el territorio el depósito�. Al respecto,
tanto el legislador Maiocco como el que habla, preguntamos qué pasa con las
casas de familia en las que se encuentran neumáticos envejecidos en los patios.
      En estos días, con motivo del Dengue, hemos asistido a numerosas
campañas que evidencian que estos neumáticos pueden alojar agua que incuba
la larva del mosquito. ¿Adónde los lleva la familia?
      En primer lugar, no se dice que a la basura hay que quemarla; en segundo
lugar, los depósitos en las casas de familia no están autorizados. ¿Qué hacen
entonces con las gomas viejas? ¿Adónde las llevan? La ley no lo dice.
      Lo que estoy planteando es una serie de interrogantes para demostrar que
esta ley �que tiene buenas intenciones- va a ser de imposible cumplimiento.
Pero, fíjese que hay otros errores más graves, que me parece que nuestro
bloque �como lo han hecho quienes me precedieron en el uso de la palabra-
debe remarcar. El artículo 2 dice: �Es obligación en todo el ámbito de la Provincia
el reciclado�. ¿Obligación de quién? ¿Los particulares están obligados a reciclar?
¿Y si no quiero hacerlo? Si quiero que la goma quede en mi casa, porque está
en desuso, por esta ley estoy obligado a reciclarla. ¿Por qué? Este es un artículo
absolutamente inconstitucional. Nadie puede obligar a un particular a una acción
privada -artículo 19 de la zona de reserva de la Constitución nacional-, a que
vaya a reciclar una goma que no quiere reciclar. Fíjense hasta qué punto esto
es no sólo una buena intención que no se va a plasmar nunca sino que, incluso,
es manifiestamente inconstitucional, porque no puede obligarse a la gente a
reciclar una goma cuando no quiere hacerlo.
      Ahora, el Estado �municipalidades, hospitales, etcétera-: ¿está obligado a
reciclar? ¿Por qué? Puede ocurrir que un estudio de costos determine que es
mucho más importante, y seguramente mucho más económico, comprar gomas
nuevas que reciclar las que tienen, porque se gastan antes, etcétera. Me interesa
destacar que la obligación de reciclar es manifiestamente inconstitucional, va
contra todo el orden jurídico.
      Para el reciclado de neumáticos deteriorados: ¿quién determina cuáles son
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los que están deteriorados? Para mucha gente un neumático puede servir aunque
tengan su rugosidad gastada. Por otra parte, el ITV tiene su propio criterio
sobre qué neumáticos no están autorizados para circular en la Provincia, cosa
que tampoco dice la ley.
      Esta obligación de reciclar, que es inconstitucional, es incontrolable. No
hay forma de controlarla ni existe autoridad que lo haga.
      Termino con lo que me parece el máximo de los errores, aunque reconozco
que tiene buenas intenciones. El artículo dice: �es obligatorio el reciclado y el
acopio�. ¿Por qué el acopio? Siendo una ley los particulares deben cumplirla,
pero, ¿por qué alguien está obligado al acopio de los neumáticos si no quiere
hacerlo? La ley está obligando al acopio; es otro contrasentido difícilmente
explicable en un país donde se dice que se tienen que respetar los derechos de
la gente.
      Reconozco que el proyecto tiene la mejor de las intenciones, pero está mal
redactado y será de imposible aplicación porque no hay artículo que no viole
todo. Fíjese el artículo que sigue; dice: �Créase un órgano de control�. Se crea
un órgano de control para las gomas. Sin embargo, la Ley 9088 �tal como lo
expresaron los legisladores Matar y Seculini- establece un órgano de control.
Entonces, ya existe un órgano de control con un fondo puntual.
      Así tendremos un órgano de control para las gomas, otro para los vidrios,
otro para el material orgánico. Me parece que es un error. No se trata de una
discusión política, sino que estoy señalando que esto es impracticable. No se
puede crear un órgano de control para los neumáticos.
      Con respecto al artículo 4º, referido a las sanciones, creo que éstas no
deberían ser delegadas para que se establezcan por medio de un reglamento
dictado por el Poder Ejecutivo. Las sanciones por la supuesta ley, que es
impracticable e incontrolable, debieron estar en la ley. No es posible que los
representantes del pueblo deleguen nada menos que las sanciones a un órgano
como el Ejecutivo, que debe reglamentar la ley.

-Ocupa la Presidencia el señor Presidente Provisorio, legislador

Francisco Fortuna.

      Por último, en el artículo 4º se crea un fondo para los neumáticos �destinado
a un fondo para incentivar�� Ese fondo, ¿es distinto al Fondo de Gestión de
Residuos Sólidos del artículo 9 de la Ley 9084?
      Con esto quiero decir que -ampliando simplemente algunos interrogantes
sobre lo que han dicho Seculini, Matar, Maiocco y Ruiz- una ley, para ser efectiva,
debe superar el marco de la buena intención. No tengo dudas de que tiene
buena intención, también la tienen los muchachos que nos acompañan hoy,
pero para hacer algo que tenga eficacia debe ser hecho con un marco de mejor
prevención
      Esto, estimados trabajadores, por más buena intención que haya, no les
va a servir para nada. (Silbidos en las barras).
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el legislador Falo.
      Sr. Falo.- Señor presidente: en primer lugar, quiero expresar mi beneplácito
porque esta Legislatura se esté abocando a la sanción de leyes que tienen que
ver con la protección del ambiente; en el futuro vamos a seguir sancionando en
tal sentido. Por lo tanto, nadie debe sorprenderse porque estemos tratando, en
las sesiones de esta honorable Legislatura, proyectos que protejan el ambiente.
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      Me alegra mucho porque, en la mayoría de los casos, tenemos la posibilidad
de lograr el consenso suficiente y la mayoría necesaria para que nadie le ponga
freno al espíritu de protección ambiental de esta Legislatura.
      Simplemente, voy a mencionar que hace poco esta Legislatura sancionó la
prohibición de la minería metalífera a cielo abierto y de la explotación,
tratamiento y procesos que tienen que ver con la extracción de uranio. Ahora
estamos sancionando una ley que prohíbe la quema y el depósito no controlado
de neumáticos, un elemento altamente contaminante y existente en gran
volumen y peso en nuestra sociedad. Próximamente estaremos discutiendo la
ley que regula la elaboración y distribución de bolsas de plástico, que también
tenemos en tratamiento en la comisión. En breve sancionaremos una ley que
proteja definitivamente a los bosques nativos de Córdoba y a los cursos de
agua.
      Esto quiere decir que esta Legislatura ha tomado la problemática ambiental
con seriedad, y encontramos en los bloques legislativos que la integran el
espíritu y la disposición para que este tratamiento sea posible. Por lo tanto, en
primer lugar, quiero expresar beneplácito por ello.
      En segundo lugar, esta Legislatura se ha decidido absolutamente y con
firmeza a tratar leyes que van a proteger y mejorar el medio ambiente de
nuestra Provincia. (Aplausos).

-Ocupa la Presidencia el señor Presidente, Vicegobernador

Héctor Campana.

      En tercer lugar, quisiera expresarles a algunos legisladores que quizás han
hablado sin tener toda la información, para darles tranquilidad, que esta ley
lejos de ser tratada de urgencia tiene más de un año en la Legislatura.
      El día 23 de abril del año 2008, el legislador Villena ingresó el proyecto de
ley respectivo a esta Legislatura; además, la Comisión de Asuntos Ecológicos
también se tomó su tiempo y le dedicó trabajo a este proyecto, invitando a
técnicos, interesados, e incluso a sus propios impulsores �que hoy se encuentran
presentes en este recinto� a varias de sus reuniones para que den su opinión y
expliquen sus propuestas a fin de reunir la suficiente información a la hora de
la sanción del proyecto en tratamiento.
      Fue así que en Asuntos Ecológicos �que es la comisión madre de este
proyecto de ley� se trató este tema el 17 de junio de 2008; luego, el 31 de
marzo de 2009, y, por último, hoy por la mañana con la presencia de los
impulsores de esta iniciativa, que le brindaron respaldo e información técnica
al legislador Villena, se elaboró el proyecto que hoy estamos tratando.
      Me sorprende, señor presidente, que algunos legisladores digan que se
trata de una urgencia. Este proyecto de ley, que tiene más de un año, ha
recibido tratamiento formal en tres reuniones específicas de la Comisión de
Asuntos Ecológicos y lejos de ser tratado con urgencia ha contado con un
debate lo suficientemente participativo, es decir, todos los señores legisladores
han tenido el tiempo suficiente para estudiarlo, para hacer sus aportes,
enriquecerlo, para, finalmente, aprobarlo.
      Por último, quiero hacer referencia a algunas consideraciones �como ya
expresé, posiblemente algunos legisladores no hayan estado lo suficientemente
informados� que hizo el legislador Ortiz Pellegrini, que tal vez desconocía el
tratamiento que se dio en comisión a los distintos textos que circularon entre
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sus integrantes, o los aportes que se hicieron desde distintos lugares. Es por
eso que hoy el proyecto original, al que el legislador Ortiz Pellegrini hizo alusión,
está totalmente desactualizado. El legislador criticó aspectos de la ley �los
miembros de la comisión saben perfectamente de qué estamos hablando� que
ya no existen y no están ahora en discusión. El legislador Ortiz Pellegrini habló
de �la obligación de las familias de reciclar�, pero eso no existe más y no es lo
que estamos discutiendo hoy. Me sorprende que críticas como éstas, mal
informadas, provengan del presidente de una bancada; porque se supone que
debe estar informado sobre lo que estamos tratando.
      Además �quiero contestar algún  punto al que se refirió el legislador
Maiocco�, la metodología de tratamiento sobre tablas de una ley existe,
justamente, para que se discutan todos los aspectos que ella contenga, en
razón del interés de los legisladores que participan del tema. Casualmente,
ahora nos encontramos con la Cámara en estado comisión para tratar todos y
cada uno de los aspectos relacionados con el presente proyecto de ley: su
articulado, sus detalles, lo que nos guste y lo que no.
      Por lo tanto, nadie puede decir que esta ley no tiene el debido tratamiento
ya que estamos dándoselo; nadie está aprobando nada a �libro cerrado�; es
más, desde aquel proyecto original �lleno de buenas intenciones y con un
excelente contenido técnico, pero con algunas falencias� hasta hoy se ha
enriquecido su contenido con numerosos aportes, el último de los cuales lo ha
hecho la legisladora Matar, y nuestro bloque va a tomar todas y cada una de
sus sugerencias, en los términos que me voy a permitir expresar ahora.
      Señor presidente, esta ley que �repito- ha tenido el debido tratamiento, es
lo suficientemente necesaria para la sociedad de Córdoba; además, lejos de
pensar como los pesimistas y agoreros que creen que esto nunca se va a
aplicar, creo que con el consenso de esta Legislatura y el apoyo de los sectores
que la impulsaron, y seguramente la defenderán, va a ser posible aplicarla,
asegurando un ambiente más sano para que los cordobeses tengamos una
mejor calidad de vida.
      Repito, a los pesimistas y agoreros que piensan que las cosas nunca se
aplican les digo que pienso que esta ley se va a aplicar y va a ser buena para
Córdoba; además, se la debemos al impulso de un grupo importante de
trabajadores que se ha tomado el trabajo de leer sobre el tema y de tener
iniciativas concretas, como la conformación de cooperativas de trabajo para
que el reciclado sea posible, preocupándose por el ambiente y por la disposición
final de un elemento altamente tóxico para el ambiente de nuestra Provincia.
      Por todo esto, nuestro bloque va a insistir en la aprobación del proyecto de
ley en tratamiento y a proponer un despacho que pretende tomar las únicas
observaciones que se han recibido, aportadas por la legisladora Matar.
Posiblemente resulte algo tedioso, pero me voy a permitir leerlos �son cinco
artículos en total- para que quede claro el texto definitivo que propone Unión
por Córdoba para ser aprobado en este recinto.
      �Artículo 1°.- Prohíbese en todo el territorio de la Provincia de Córdoba la
quema y el depósito de neumáticos deteriorados y en desuso en lugares no
autorizados.
      Artículo 2°.- Créase el órgano de control, localización y reciclado de
neumáticos dependiente de la Secretaría de Ambiente de la Provincia, el que
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tendrá a su cargo la coordinación de la disposición final de los neumáticos en
desuso mediante procedimientos que protejan el ambiente y la salud humana.
      Artículo 3°.- Créase un registro provincial de establecimientos, empresas
y/o personas físicas autorizadas para la recolección y almacenamiento de
neumáticos usados y sus obligaciones.
      Artículo 4°.- La reglamentación de la presente ley deberá: a) establecer
las sanciones por incumplimientos; b) determinar las condiciones para la
autorización de depósitos de neumáticos en desuso así como para los
procedimientos de reciclado; c) especificar los lugares prohibidos para el
abandono y/o depósito de neumáticos en desuso; d) fijar las obligaciones de
los poseedores de neumáticos usados como generador del residuo; e) establecer
para los productores de neumáticos la obligación de elaborar planes
empresariales de prevención tendientes a prolongar la vida útil del neumático
y facilitar su reutilización y reciclado.
      Dicha reglamentación deberá dictarse dentro de los 180 días posteriores a
la sanción de la presente ley.
      Artículo 5°.- De forma.�
      Este es el texto que nuestro bloque propone como despacho de Cámara en
comisión esperando que no cuente con abstenciones y rechazos sino con la
aprobación de todos los legisladores, porque creo que es una obligación para
que la conciencia ambiental no sea solamente una cuestión de difusión y
publicidad sino que se convierta en algo firme y practicable y todos los
cordobeses nos veamos beneficiados.
      Muchas gracias. (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: no tengo intenciones de polemizar, pero
últimamente el legislador Falo tiene la costumbre de querer hacer de �maestro
ciruela� y enseñarnos cómo se legisla y trabaja en la Legislatura. Sabemos lo
que es una Cámara en comisión, yo por lo menos lo conozco y sé qué se puede
hacer, lo cual no quiere decir que coincida.
      Fuimos claros desde el principio, y está la versión taquigráfica para que no
digan que cambio las cosas que digo. No estamos en contra del espíritu de la
ley sino que decimos que como está redactada es inaplicable, por este motivo
sostengo el rechazo. Es más, legislador Falo, dentro de un año le haré un
pedido de informes y no me lo van a poder contestar porque no van a poder
dar cumplimiento a esta ley. Y le prometo que lo voy a hacer.
      De la manera que está planteada no se puede llevar a cabo -esto lo dije en
mi primera alocución y después lo amplió el legislador Ortiz Pellegrini-, de la
forma en que está redactada yo no podría tener cubiertas viejas en mi casa y
deberían hacer un allanamiento, pero si no pueden hacer un allanamiento donde
saben que hay droga �lo dijo el jefe de policía el otro día-, ya que tienen que
conseguir la orden y para ello pasan meses, menos me lo van a hacer a mí
porque tengo cubiertas viejas guardadas en mi casa. Esto la hace inaplicable.
      Desde el Municipio de Córdoba se viene insistiendo al Gobierno de la
Provincia que elabore una ley que trata un tema más grave que éste, como son
los depósitos fiscales que tiene la Provincia, con lo cual se podrían erradicar �
como lo hace Santa Fe- y no tener que esperar 30 años, como sucede aquí. Y
no he presentado el proyecto porque normalmente esta Legislatura no aprueba
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los proyectos de la oposición.
      En estos depósitos hay neumáticos deteriorados, chatarra y contaminación,
y el legislador Villena hablaba de la contaminación que producen. Éste sí sería
un tema para tratar y cuidar el ambiente pero nunca se tuvo en cuenta y no
hay manera que esta ley entre; por supuesto que podría presentarlo pero por
ser de la oposición va a dormir a un cajón, por eso estamos esperando que la
presente el oficialismo para que la apruebe con la rapidez con la que hoy están
aprobando esta ley que no van a poder aplicar.
      Entonces, no necesito que Falo me venga a enseñar cómo se legisla o qué
es una Cámara en comisión. Lo que le repito es que voy a hacer un pedido de
informes dentro de un año y no me lo van a poder contestar.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Ortiz
Pellegrini.
      Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente, desde nuestro bloque recién dijimos
que una ley, además de tener buenas intenciones, debe tener una estructura
para que sea eficaz.
      Si bien reconozco que fui informado de un proyecto que ha sido superado
por otro que se ha presentado, salvo el artículo 2° que es manifiestamente
inconstitucional, las otras críticas siguen absolutamente en pie.
      No nos interesa discutir sobre quién tiene razón respecto a si hay que
quemar o no los neumáticos. El bloque tiene la mejor intención de que esto
tenga un andamiento eficaz, por lo tanto, nuestro bloque pretende que se pase
a un cuarto intermedio en las bancas para que veamos si existe la posibilidad
de hacer un texto que represente mejor los intereses de la comunidad en este
tema.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Falo.
      Sr. Falo.- Señor presidente, humildemente debo decir que acá hubo
legisladores que han trabajado en el tema, que hicieron aportes concretos a la
ley, como la legisladora Matar, los cuales han sido tomados de la manera en
que los han expresado.
      Creo que no es necesario hacer una dilación del tema; estamos en comisión,
por lo tanto, si hay alguna propuesta concreta de modificación de algún artículo,
y nuestro bloque considera que es aceptable, haremos lo mismo que  hicimos
recién con las mociones que se presentaron.
      El proyecto que acabo de leer es el despacho que nuestro bloque plantea
para ser puesto a votación.
      Hasta ahora, no ha habido ninguna otra sugerencia o propuesta para que
sea incorporada, por lo que sostenemos que el proyecto debe aprobarse tal
cual ha sido leído recién y planteado como lo refleja el despacho de la Cámara
en comisión.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Primero voy a poner en consideración el
pedido de pasar a un cuarto intermedio.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y rechaza.

      Sr. Presidente (Campana).- Rechazado.
      Tiene la palabra el señor legislador Ortiz Pellegrini.
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      Sr. Ortiz Pellegrini.- En verdad, queríamos contribuir a que la ley fuera
más eficaz. Pero, si los muchachos no quieren, paciencia.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Serna.
      Sr. Serna.- Simplemente se trata, señor presidente, de que tenemos un
nuevo texto de la ley, por lo que creo que diez o quince minutos de cuarto
intermedio podría permitir que la mayor cantidad de los integrantes de los
bloques�

-Murmullos en la bancada oficialista.

      Estoy hablando, cuando termine les aviso.
      Decía que, de esta manera, posiblemente la mayor cantidad de integrantes
de los bloques podrían aprobar casi o por unanimidad este proyecto de ley.
      Mi intención es la misma que la del legislador que ingresó este proyecto de
ley a la Legislatura: aprobar la mayor cantidad de leyes para la protección del
medio ambiente.
      Creo que hay un nuevo texto ordenado; creo que sigue siendo de difícil
aplicación, pero que la intención del legislador es muy valedera, por lo que
solicito un cuarto intermedio para reacondicionar este proyecto de ley y, de
alguna manera, aprobarlo por unanimidad.
    Sr. Presidente (Campana).- Señor legislador, ya hemos puesto a
consideración el pase a un cuarto intermedio.
      Tiene la palabra la señora legisladora Genesio de Stabio.
      Sra. Genesio de Stabio.- Gracias, señor presidente, por acordarse que
había pedido la palabra hace media hora y lo pasó por alto.
      Sr. Presidente (Campana).- No, señora legisladora. Disculpe, pero la
voy a corregir: tenemos un listado y sí la teníamos registrada.
      Continúe con el uso de la palabra.
      Sra. Genesio de Stabio.- Señor presidente, no es como usted dice, porque
había pedido el uso de la palabra hace rato, desde que por primera vez el
legislador Ortiz Pellegrini intervino en el debate. Después, el legislador Falo no
ha hecho más que aportarme confusión.
      En la Comisión de Labor Parlamentaria se nos ha entregado un proyecto
con 3 artículos, pero el bloque del Frente Cívico ha hablado de un artículo 4º e,
incluso, de un 5º, y posteriormente el legislador Falo, con una velocidad
asombrosa, ha interpretado en un proyecto de ley perfectamente elaborado la
propuesta que la legisladora Matar acababa de hacer.
      Realmente, no entiendo más nada. No sé qué estamos debatiendo.
      Los que hemos anticipado nuestro voto positivo lo hicimos con respecto a
este proyecto de tres artículos. Creo que es una falta de respeto a los bloques
este manipuleo que se está haciendo, por lo que pido que se nos dé a cada
presidente de bloque el texto definitivo, para que lo podamos estudiar
debidamente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Falo.
      Sr. Falo.- Señor presidente: pido disculpas por mi celeridad para interpretar
lo que la legisladora Matar expresó recién; ella hizo una enumeración que un
asesor del bloque de la Unión Cívica Radical me alcanzó por escrito.
Simplemente, me permití incorporar en el texto a ser tenido en cuenta dentro
del artículo 4º de la reglamentación, los distintos puntos.
      La legisladora habla de un proyecto con tres artículos, que es el que se
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presentó en la Comisión de Labor Parlamentaria, al que se sumó un artículo
propuesto por la legisladora Matar, para crear un registro provincial; ése es el
artículo 3º, por eso el que antes era el 3º pasó como 4º. Los aportes para
incorporar en la reglamentación que hizo la legisladora Matar, en nombre de la
Unión Cívica Radical, los tomé porque tengo a la vista el texto que tuvieron la
bondad de alcanzarme, con su propuesta.
      Pido disculpas si esa celeridad incomodó a la legisladora Genesio de Stabio;
fue simplemente a los efectos de dar claridad al texto que estamos tratando.
Lo he leído textualmente, punto por punto, para que nadie se viera sorprendido
por el texto que estamos aprobando.
      Se trata simplemente del texto que se planteó en la Comisión de Labor
Parlamentaria, más los aportes que la legisladora Matar acaba de hacer en la
Cámara en comisión, como corresponde.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Voy a hacer una pequeña aclaración. Estando
la Cámara en comisión, usted, señora legisladora, puede pedir la palabra la
cantidad de veces que quiera, solicitar aclaraciones cuando lo desee y que le
lean las modificaciones todas las veces que considere necesarias, para después
recién aprobar el despacho en comisión. Puede tomarse el tiempo que sea
necesario para evacuar sus dudas.
      Tiene la palabra la señora legisladora Genesio de Stabio.
      Sra. Genesio de Stabio.- Señor presidente, creo que esto es un libreto
elaborado, del cual el resto de los bloques somos simples �actores de reparto�.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente, en honor al trabajo de esta Legislatura,
por encontrarse la Cámara en estado de comisión, y teniendo en cuenta los
planteos realizados, a fin de brindar información indispensable para todos los
bloques, solicito que por Secretaría se remita a cada bloque una copia del
proyecto propuesto por el legislador Falo, con las modificaciones incorporadas,
a fin de que tomen conocimiento del texto definitivo que nuestro bloque propone,
y que posteriormente se proceda a la votación.
      Sr. Presidente (Campana).- Señor legislador Falo, le solicito que remita
el despacho definitivo a Secretaría; de esa manera podremos realizar las
correspondientes copias, las repartimos, las leen y luego opinan.
      Tiene la palabra el legislador Ortiz Pellegrini.
      Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente, agradezco la moción del señor
presidente del bloque del oficialismo.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Falo.
      Sr. Falo.- Señor presidente, esto me resulta un poco extraño.
      Vamos a hacer lo siguiente: voy a leer nuevamente el texto. En el texto
que he conformado hay aportes que se hicieron a viva voz en esta Legislatura
en el debate que está teniendo lugar. A este borrador que he elaborado con los
aportes realizados por los señores legisladores en la Cámara en estado de
comisión se lo voy a acercar a fin de que, por Secretaría, cuenten con una copia
del texto definitivo.
      Sr. Presidente (Campana).- Señor legislador, le voy a pedir que la lectura
la realice en forma pausada.
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      Continúe con el uso de la palabra, legislador Falo.
      Sr. Falo.- Señor presidente, lo haré de esa forma.
      �Artículo 1º.- Prohíbese en todo el territorio de la Provincia de Córdoba la
quema y el depósito de neumáticos deteriorados y en desuso en lugares no
autorizados�.
      El artículo antes mencionado no tiene ninguna modificación respecto del
que fue presentado en la Comisión de Labor Parlamentaria.
      Tampoco tiene modificaciones el artículo 2º que reza: �Artículo 2º.- Créase
el órgano de control, localización y reciclado de neumáticos dependiente de la
Secretaría de Ambiente de la Provincia, el que tendrá a su cargo la coordinación
y la disposición final de los neumáticos en desuso, mediante procedimientos
que protejan el ambiente y la salud humana�.
      El artículo 3º, que  es un aporte de la Unión Cívica Radical señala: �Artículo
3º.- Créase un registro provincial de establecimientos, empresas y/o personas
físicas autorizadas para la recolección y almacenamiento de neumáticos usados
y sus obligaciones�.
      El artículo 4º dice: �Artículo 4º.- La reglamentación de la presente ley
deberá: Inciso a), Establecer las sanciones por incumplimiento. Inciso b),
Determinar las condiciones para la autorización de depósitos de neumáticos en
desuso, así como para los procedimientos de reciclado. Inciso c), Especificar
los lugares prohibidos para el abandono y/o depósito de neumáticos en desuso.
Inciso d), Fijar las obligaciones de los poseedores de neumáticos usados como
generador de residuos. Inciso e), Establecer, para los productores de neumáticos,
la obligación de elaborar planes empresariales de prevención, tendientes a
prolongar la vida útil de los neumáticos y facilitar su reutilización y reciclado.�
      El punto final del artículo 4º es el siguiente: �Dicha reglamentación deberá
dictarse dentro de los 180 días posteriores a la sanción de la presente ley.� El
artículo 5º es de forma.
      Ahora alcanzaré por Secretaría el borrador que acabo de leer a fin de que
cuenten con el texto final propuesto por el bloque de Unión por Córdoba como
despacho de la Cámara constituida en comisión.
      Muchas gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Bischoff.
      Sr. Bischoff.- Señor presidente: me gustaría que el legislador Falo me
dijera qué entiende él por reciclado de neumáticos.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Falo.
      Sr. Falo.- Señor presidente: el legislador Bischoff es presidente de la
Comisión de Industria y Minería de la Legislatura, a la que también fue girado
este proyecto. Si durante un año él no le prestó atención, me parece que es
desubicado que ahora plantee chicanas que solamente tienen por objetivo
embarrar la cancha en un debate que pretende ser serio, en el que todos
tenemos la mayor predisposición para sacar la mejor ley.
      Me parece que si el presidente de la Comisión de Industria y Minería ha
tenido durante un año el proyecto y no le ha prestado atención, no merece que
le contestemos acá. (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Bischoff.
      Sr. Bischoff.- Señor presidente: con toda honestidad le digo al legislador
Falo que nunca llegó este proyecto a la comisión que presido. Si no, quizás lo



PODER LEGISLATIVO - 21ª REUNIÓN 03-VI-2009 2163

hubiéramos tratado con mayor diligencia y efectividad que la que él puso en su
tratamiento.
      En segundo lugar, solamente me interesa saber -y que me responda él que
ha soportado este proyecto-, qué conoce como el reciclado, que está
proponiendo.
      Nada más.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Ortiz
Pellegrini.
      Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente: hemos tomado nota de las
reformas y, quizá, podemos sugerir corregir lo que nos parece un error en el
artículo 2º.
      El artículo 1º prohíbe la quema y el depósito; en el artículo 2º se crea un
órgano de control y nosotros decimos que ya hay un órgano creado en la Ley
9088 que puede ser el que cumpla esta función. Pero más que eso, me interesa
cuando dice que �tendrá a su cargo la coordinación y disposición final de los
neumáticos en desuso� y resulta que lo que está prohibido es la quema y el
depósito. No veo cuál sería la coordinación entre un artículo y el otro. Lo que se
prohíbe es la quema �está claro- y el depósito en lugares no autorizados y,
luego en el artículo 2º al órgano de control se le dice que debe disponer, no �la
quema� sino �el desuso�; es totalmente distinto.
      Sugiero, porque la intención es sacar la ley y no hacer un desparramo, que
se apruebe modificando, si ustedes quieren, el artículo 2º de esta ley que se
refiere al órgano de control -que está vigente- y que se saque esa cuestión de
�disposición final de los neumáticos en desuso� que sería extraño a la ley porque
la prohibición es la quema y el depósito, no el desuso. Como recién expresaba
el legislador Maiocco, si tengo una goma usada en mi casa, ¿me van a allanar
la casa para sacarme la goma? Es una cosa difícil de cumplir.
      Pero también digo �un poco siguiendo la chanza de recién del legislador
Bischoff, si es que era chanza-, respecto de �créase el órgano de control,
localización y reciclado�, ¿cómo van a obligar a la gente a que recicle una
goma? Si tengo una goma usada y no quiero reciclarla, el Estado no tiene
atribuciones para obligarme a que lo haga.
      Me parece, en fin, que el artículo 2º está muy mal, por lo que proponemos
perfeccionarlo �dudo que quieran hacerlo� y estamos a disposición para ello.
      Nada más.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Falo.
      Sr. Falo.- Señor presidente: no alcanzo a comprender a qué tema se refiere
el legislador Ortiz Pellegrini, porque creo que está refiriéndose a un artículo
que no es el que hemos leído. Habló de un artículo �el 2º-, que expresa: �Es
obligación, en todo el ámbito de la Provincia, el reciclado...�, que no existe y no
está en ningún texto de los que leímos.
      Sr. Ortiz Pellegrini (fuera de micrófono).- Tengo aquí el proyecto y es
exactamente el mismo.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Genesio
de Stabio.
      Sra. Genesio de Stabio.- Señor presidente: ahora que tengo en mis manos
el despacho definitivo �tendría que leerlo�, quiero que se aclare quién es el
encargado del reciclado, ¿el usuario de la goma o quien va a ser el depositante
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de los residuos de los neumáticos?
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Rivero.
      Sra. Rivero.- Señor presidente: mientras el legislador Ortiz Pellegrini hacía
su intervención, repasé el artículo 2º, y advierto que él lo leyó tal como me
consta, que no ha sido modificado, de manera que es el mismo que tenemos
todos en el proyecto.
      El artículo 2º expresa: �Créase el órgano de control, localización y reciclado
de neumáticos, dependiente de la Secretaría de Ambiente de la Provincia, el
que tendrá a su cargo la coordinación de la disposición final de los neumáticos
en desuso, mediante procedimientos que protejan el ambiente y la salud
humana�.
      A mi entender, señor presidente, es correcto que el órgano de control
tenga a su cargo la coordinación, ya que, de lo contrario, no tendría razón de
ser. Cuando se refiere a �neumáticos en desuso�, queda claro que alude a
aquellos que, sin la vigencia de esta ley, irían a las quemas habituales no
reguladas o a los depósitos habituales no regulados. De tal manera, desde
nuestro bloque destacamos que no nos parece que sea necesario hacer ninguna
reforma al respecto, como tampoco vemos la supuesta inconstitucionalidad de
este artículo, al que se le ha hecho una observación.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Falo.
      Sr. Falo.- Señor presidente: creo que la legisladora Rivero ha interpretado
lo mismo que nuestro bloque y coincide en el punto que se objetó recién.
Gracias a la velocidad que ha tenido Secretaría Legislativa, ahora tenemos
todos el texto por escrito de la propuesta que ha realizado Unión por Córdoba,
para que se tome como despacho de la Cámara en comisión.
      En tal sentido, volvemos a insistir en que se apruebe el texto tal cual ya fue
leído �dos veces� por quien habla, teniendo en cuenta, además, que ahora
todos los legisladores lo tienen en sus bancas. Consideramos que es un proyecto
óptimo, sobre el cual no tenemos que plantear ninguna modificación; creemos
que es un proyecto integral, que trata el tema del reciclado de neumáticos y la
disposición final de un elemento que es altamente contaminante.
      Además, queda a las claras, por sobre todas las cosas, que los impulsores
de este proyecto �que mencionamos en varias oportunidades� no sólo lo han
elevado con el espíritu de evitar la contaminación del ambiente sino que han
presentado otros proyectos concretos, tal como lo han expresado en la comisión
en las oportunidades en que nos visitaron, relacionados con cooperativas de
trabajadores para reciclado de neumáticos, para generar fuentes de trabajo,
para su reutilización y su disposición final, lo que creemos es altamente positivo
para Córdoba.
      Por estas razones, señor presidente, de nuestra parte no tenemos más
nada que discutir sobre este tema; consideramos que se trata de una excelente
iniciativa del legislador Villena que nuestro bloque acompaña y que en este
momento solicito se vote y sea tomado como despacho de Cámara en comisión
el texto entregado por Secretaría a todos los bloques. (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Ortiz
Pellegrini.
      Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente: solicito que quede constancia



PODER LEGISLATIVO - 21ª REUNIÓN 03-VI-2009 2165

que el bloque del Frente Cívico va a aprobar el proyecto de ley excepto su
artículo 2°.
      Sr. Presidente (Campana).- Debo interpretar esto como el retiro del
pedido de abstención.
      Sr. Ortiz Pellegrini.- Así es, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- En consecuencia, no pongo en consideración
la moción de abstención.
      Tiene la palabra el señor legislador Ruiz.
      Sr. Ruiz.- Señor presidente: luego del debate y de la aclaración de varios
puntos con la Cámara en comisión vamos a votar afirmativamente el proyecto
de ley en tratamiento y retiramos la solicitud de abstención.
      Gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Legislador Maiocco, queda usted solo.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente, no es en lo único, en muchas cosas más
estoy solo, pero sigo creyendo que el proyecto es inaplicable.
      Gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Si el legislador Maiocco no retira el pedido
de abstención, debo ponerlo en consideración.
      Sr. Maiocco.- Voto por la negativa, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- De acuerdo.
      En consideración la adopción como despacho de Cámara en comisión el
proyecto con las modificaciones propuestas.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. (Aplausos).
      Corresponde levantar el estado de comisión.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado.
      -CÁMARA EN SESIÓN-

      Sr. Presidente (Campana).- En consideración en general el proyecto
474/L/08, tal como fuera despachado por la Cámara en comisión.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular, se realizará por número de artículo.

-Se votan y aprueban los artículos 1° y 2°.

      Sr. Presidente (Campana).- Se deja constancia del voto negativo del
bloque del Frente Cívico y Social para el artículo 2°.

-Se votan y aprueban los artículos 3° y 4°.

      Sr. Presidente (Campana).- Siendo el artículo 5° de forma, queda
aprobado en general y particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos).
      Tiene la palabra el señor legislador Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente: tiene que darle la palabra al legislador
Fortuna, no a mí, para que explique por qué esta haciendo publicidad en el
ámbito de la Legislatura. Si quiere hacer campaña que la haga en la calle.
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      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Villena.
      Sr. Villena.- Señor presidente: el cartel por el Movimiento Patriótico lo
pusimos nosotros.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: el �cartelito� explica el apuro en el
tratamiento del proyecto, teníamos razón cuando hablábamos de la urgencia.

  PROYECTO DE LEY - 0474/L/08

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        �PROHIBICIÓN DE QUEMA Y DEPÓSITOS DE NEUMÁTICOS EN LUGARES

NO AUTORIZADOS�

        Artículo 1.- Prohíbese en todo el territorio de la Provincia de Córdoba, la quema

y el depósito de neumáticos en lugares no autorizados.

       Artículo 2.- Es obligación en todo el ámbito de la Provincia, el reciclado de

neumáticos deteriorados y el acopio en lugares autorizados.

        Articulo 3.- Crease el Órgano de Control, Localización y Reciclado de Neumáticos,

que organizara los neumáticos deteriorados y articulará los mecanismos para que estos

sean procesados de acuerdo a las normas que protejan al medio ambiente y la salud

humana.

        Artículo 4.- La reglamentación de la presente Ley articulara las sanciones por

incumplimiento de la presente. En caso de establecerse multa, estas serán destinadas a

un fondo para incentivar y concienciar el cuidado del medio ambiente.

        Artículo 5.- De forma.

José Villena.

        FUNDAMENTOS

        El presente proyecto se fundamenta en el cuidado del medio ambiente, los medios

de comunicación en masa han difundidos en estos últimos años una preocupación general:

la contaminación del ambiente humano, es unos de los principales síntomas de una

verdadera crisis.

        Se sabe así que la atmósfera de las grandes ciudades contiene grandes cantidades

de sustancias toxicas de gran peligrosidad para la salud, es por ello que se debe evitar

la quema de neumáticos y su abandono en lugares no adecuados.

José Villena.

        PROYECTO DE LEY � 0474/L/08

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY: 9624

        PROHIBICIÓN DE QUEMA Y DEPÓSITO DE NEUMÁTICOS EN LUGARES NO

AUTORIZADOS
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        Artículo 1º.- PROHÍBESE en todo el territorio de la Provincia de Córdoba la

quema y el depósito de neumáticos deteriorados y en desuso en lugares no autorizados.

        Artículo 2º.- CRÉASE el Órgano de Control, Localización y Reciclado de Neumáticos,

dependiente de la Secretaría de Ambiente de la Provincia, el que tendrá a su cargo la

coordinación de la disposición final de los neumáticos en desuso mediante procedimientos

que protejan el ambiente y la salud humana.

        Artículo 3º.- CRÉASE un registro provincial de establecimientos, empresas y/o

personas físicas autorizadas para la recolección y almacenamiento de neumáticos usados

y sus obligaciones.

        Artículo 4º.- LA reglamentación de la presente Ley deberá:

        Establecer las sanciones por incumplimientos;

        Determinar las condiciones para la autorización de depósitos de neumáticos en

desuso, así como para los procedimientos de reciclado;

        Especificar los lugares prohibidos para el abandono o depósito de neumáticos en

desuso:

        Fijar las obligaciones de los poseedores de neumáticos usados como generadores

de residuos, y

        Establecer para los productores de neumáticos la obligación de elaborar planes

empresariales de prevención tendientes a prolongar la vida útil de los neumáticos y

facilitar su reutilización y reciclado.

        Dicha reglamentación debe dictarse dentro de los ciento ochenta (180) días

posteriores a la sanción de la presente Ley.

        Artículo 5º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

        DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA

CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL

NUEVE.

Héctor Oscar Campana

Presidente de la Legislatura

de la Provincia de Córdoba

- 14 -
A) LOCALIDAD DE MONTE BUEY, DPTO. MARCOS JUÁREZ. RADIO

MUNICIPAL. MODIFICACIÓN. APROBACIÓN.
B) LOCALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO, DPTO. CALAMUCHITA.

RADIO MUNICIPAL. MODIFICACIÓN. APROBACIÓN.
C) LOCALIDAD DE PAMPAYASTA SUD, DPTO. TERCERO ARRIBA.

RADIO MUNICIPAL. MODIFICACIÓN. APROBACIÓN.
D) COMUNA DE VILLA CIUDAD PARQUE LOS REARTES, DPTO.

CALAMUCHITA. RADIO COMUNAL. MODIFICACIÓN. APROBACIÓN.
Tratamiento sobre tablas

      Sr. Presidente (Campana).- Conforme a lo acordado en la reunión de la
Comisión de Labor Parlamentaria, se encuentra reservada en Secretaría una
nota mocionando el tratamiento sobre tablas de los proyectos de ley 2805,
2806, 2807 y 2809/E/09, de modificación de radios municipales, que cuentan
con despacho de las Comisiones de Asuntos Institucionales y de Legislación
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General, que se leerá a continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

 Córdoba, 03 de junio de 2009.

Señor Presidente de la Legislatura

de la Provincia de Córdoba.

Sr. Héctor Campana

S.             /            D.

De mi mayor consideración:

    Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo

126 del Reglamento Interno, el tratamiento sobre tablas de los siguientes expedientes

iniciados por el Poder Ejecutivo provincial: 2805/E/09, el cual modifica el radio municipal

de Monte Buey, Departamento Marcos Juárez; 2806/E/09, por el cual modifica el radio

municipal de Villa General Belgrano, Departamento Calamuchita; 2807/E/09, por el cual

modifica el radio municipal de Pampayasta Sud, Departamento Tercero Arriba y 2809/E/

09, por el cual modifica el radio municipal de Villa Parque Los Reartes, Departamento

Calamuchita.

    En el marco de la política de modificación de los radios

municipales y comunales, y contando con despacho de las comisiones correspondientes,

se solicita la aprobación de los mencionados proyectos de ley.

    Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Daniel Passerini

Legislador provincial

      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas que acaba de ser leída por Secretaría.
      Los que estén por afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Tiene la palabra el legislador Vásquez.
      Sr. Vásquez.- Señor presidente: paso a fundamentar estos proyectos de
ley, remitidos por el Poder Ejecutivo de la Provincia, por los cuales se procura
la ampliación de los radios municipales de las localidades de Villa General
Belgrano, Pampayasta Sud, Monte Buey y Villa Parque Los Reartes.
      Mediante esta iniciativa, que cuenta con despacho unánime de las
comisiones, se continúa, sin pausa, con una etapa fundamental e histórica del
municipalismo en nuestra Provincia, ya que se da cumplimiento a una expresa
determinación de la Ley Orgánica Municipal 8102, siguiendo principios
constitucionales liminares en ese sentido, como es la fijación territorial de los
límites de los municipios y comunas. Sabido es que todo Estado, en sus diversos
niveles, debe contar con un elemento esencial e imprescindible: la determinación
de un territorio donde ejerza su propia jurisdicción sin ningún tipo de
cuestionamiento ni entorpecimiento.
      Ese territorio así delimitado no es otra cosa que el ámbito geográfico donde
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la municipalidad o comuna ejerce plenamente su potestad, a los fines de evitar
los diversos problemas que se generan en algunos lugares a partir de
incertidumbres institucionales.
      Esto, más de una vez, derivó en hechos de inseguridad jurídica, permitiendo
que establecimientos industriales, comerciales y de servicios se excluyeran de
la jurisdicción y del control de la policía municipal, a raíz de estas fisuras legales
-de estas verdaderas zonas grises- de difícil o imposible solución.
      Además, la propia realidad de las comunidades va mutando de manera
significativa, por lo que es fácil deducir que los antiguos ejidos municipales o
comunales fueron quedando desfasados y empequeñecidos a tenor del progreso
mismo.
    La Constitución de la Provincia de Córdoba adoptó el sistema de
municipalidad�ciudad, ya que la competencia llega hasta donde el municipio
puede prestar sus servicios. La única limitación constitucional para la fijación
de los límites dentro de los cuales presta servicio está dada por la prohibición
de acceder al Departamento respectivo, tal como reza el artículo 185 de nuestra
Carta Magna provincial.
      El avance de la calidad de vida, el desarrollo de nuestras actividades
productivas, las nuevas ofertas educativas y la necesidad de acceder a más y
mejores servicios, entre otros factores, fueron provocando un gran crecimiento
en la mayoría de las poblaciones de esta Provincia, tal como da cuenta el
último censo poblacional realizado meses atrás.
      Las antiguas plantas urbanas se vinieron expandiendo y, en este caso, la
creación de centros poblados conexos y dependientes de municipios existentes
hace que se generen situaciones equívocas desde la faz legal y administrativa,
en cuanto a la prestación de servicios, la ejecución de la obra pública, la
regulación del uso del suelo, la obligación del pago de tributos municipales, por
los servicios directos e indirectos prestados que, en definitiva, impide que el
municipio ejerza plenamente su poder de policía.
      De allí la importancia del paso fundamental que está dando este Gobierno
y de la tarea encarada por esta Legislatura, de comenzar a normalizar la base
territorial de los municipios y comunas, para arribar a una mayor seguridad
jurídica en el ejercicio de las potestades municipales y comunales.
      Referir a los aspectos técnicos de cada uno de estos proyectos sería
sobreabundar con datos que fueron ya profundamente analizados en el seno
de las comisiones.
      Es claro que se han seguido todos y cada uno de los procedimientos
correspondientes, desde la pretensión del nuevo radio o aspiración de la
comunidad solicitada por cada una de las municipalidades con la confección de
de los planos necesarios, con el dictado de las ordenanzas respectivas y su
posterior elevación al Poder Ejecutivo quien, luego del dictamen de sus
organismos técnicos, remite los pertinentes proyectos de ley a este Poder
Legislativo.
      Se han cumplido todos los requisitos para esta ley; que no sólo cuenta con
la legalidad requerida sino también, y muy especialmente, con la legitimidad
que el procedimiento administrativo y legislativo le brinda.
      Señor presidente: celebro que este despacho fuera �como los precedentes-
aprobado de forma unánime por todos los legisladores de los bloques
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parlamentarios que conforman las comisiones intervinientes, pues ello da la
pauta clara de que los radios municipales y comunales son de interés común y,
en consecuencia, trascienden cualquier expresión política coyuntural.
      De esta forma, solicito el acompañamiento de mis pares y de los otros
bloques, con las debidas felicitaciones a Villa General Belgrano, Pampayasta
Sud, Monte Buey y Villa Parque Los Reartes.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Conforme lo resuelto en la Comisión de
Labor Parlamentaria, estos proyectos han sido tratados en conjunto y se van a
votar por separado.
      Si no hay objeciones, por contar los proyectos sólo con dos artículos, siendo
el 2º de forma, vamos a ponerlos en consideración en general y en particular
en una misma votación.
      En primer término, en consideración el proyecto 2805/E/09, tal cual fue
despachado por las Comisiones de Legislación General y Asuntos Institucionales.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      En consideración en general y en particular, en una misma votación,  el
proyecto 2806/E/09, tal cual como fuera despachado.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      En consideración en general y en particular, en una misma votación, el
proyecto 2807/E/09, tal como fuera despachado.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      En consideración en general y en particular, en una misma votación, el
proyecto 2809/E/09, tal como fuera despachado.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      Tiene la palabra el señor legislador Fortuna.
      Sr. Fortuna.- Gracias, señor presidente: aunque fuera de tiempo, quiero
dejar aclarado que aunque respeto la posición política partidaria de todos los
señores legisladores, sabiendo de antemano cuáles son sus predisposiciones
respecto al proceso electoral, me parece que es inconveniente que en el ámbito
del recinto se hagan expresiones de esa naturaleza cuando estamos en la previa
de una elección, o en cualquier momento.
      Agradezco y respeto las adhesiones personales, pero no me parece adecuado
que se traigan al recinto. No es mi intención abrir un debate en este sentido,
pero quiero expresar mi opinión con todo respeto.
      Gracias.
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PROYECTO DE LEY - 02805/E/09

        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside,

con el objeto de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior

aprobación, por el que se propicia la modificación del radio urbano de la Municipalidad

de Monte Buey, Departamento Marcos Juárez, a instancias de la citada Municipalidad.

        Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión

de elaborar un nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los

Municipios y Comunas.

        A partir de la creación de la �Unidad de Trabajo Provincia � Municipios� (Mesa

Provincia � Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando

hasta el presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio

sustancial en esa relación.

        Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes

Nros. 8864, 9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas

básicas de convivencia institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar

a veinticinco años la deuda que mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su

vez que volvieran a endeudarse nuevamente.

        Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206, Ley Orgánica de

Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la

descentralización y desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial.

        En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y

comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración

democrática y especialmente luego de la Reforma Constitucional de 1987.

        Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se

decidió dar fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde

mediados del año 2006, el Ministerio de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones

necesarias para concretar ese propósito.

        En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206

exclusivamente en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de

los nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas.

        Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la �Mesa Provincia �

Municipios� se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios,

instándose a Municipios y Comunas a concretarlos.

        La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y

Comunas, redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial,

Municipios y Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los

frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un lugar corresponde a una u otra

jurisdicción.

        Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios,

quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales,

en función de lo dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354.

        Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos

que en la materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados

de conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, en la que se especificaron  los requisitos a cumplimentar

para la confección de los mismos a los fines de su debido registro en la Dirección Provincial
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de Catastro.

        Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por

el Ministerio de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo

con las autoridades municipales de Monte Buey, en función de la actual prestación de

servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante incremento

de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación de efectuar

controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la necesidad

de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo posible, todos

los aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de Monte

Buey.

        En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 el Municipio

fijó su radio, aprobándolo por Ordenanza Nº 13/2008 y su Decreto de promulgación Nº

110/2008, razón por la que se han cumplido con todas las exigencias requeridas por al

mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el radio municipal de dicha localidad.

        Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-

031424/08, que se acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de

la Constitución Provincial, es que me permito solicitar la aprobación del presente proyecto

de Ley.

        Saludo al señor Presidente con distinguida consideración.

Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Modifícase el radio municipal de la localidad de Monte Buey,

Departamento Marcos Juárez de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo

establecido por el artículo 4° de la Ley N° 8102, según el plano confeccionado por la

citada Municipalidad, el que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de

acuerdo a la siguiente descripción:

        Polígono �A� (Área Urbana):

        Lado A-B: de seiscientos cincuenta y tres metros con treinta y nueve centímetros

(653,30 ms.). El Vértice A (X=6357838.0170 � Y=4549875.2570) es el punto de inicio

del Polígono, y se encuentra ubicado en un poste esquinero en la intersección de la línea

municipal Oeste de calle pública y la línea municipal Sudoeste de la Ruta Provincial N° 6.

El Lado A-B se extiende con rumbo Noroeste sobre el alambrado existente desde el

Vértice A, hasta el Vértice B (X=6358342.8060 � Y=45494460.4030), que es el punto

de quiebre del alambrado antes mencionado.

        Lado B-C: de ochenta y seis metros con noventa centímetros (86,90 ms.), se

prolonga con dirección Noroeste, hasta el Vértice C (X=6358392.5976 -

Y=4549389.1800) en la intersección de la línea municipal Sudoeste de la Ruta Provincial

N° 6 y una línea imaginaria paralela a setecientos un metros (701,00 ms.) de la línea

municipal Oeste de calle Enrique Cherri.

        Lado C-D: de cuatrocientos cuarenta y ocho metros con noventa y dos centímetros

(448,92 ms.), desarrollando una trayectoria Noreste hasta el Vértice D (X=6358831.5363

� Y4549483.3254) ubicado en la intersección de la línea imaginaria paralela a setecientos

un metros (701,00 ms.) de la línea municipal Oeste de calle Enrique Cherri y la
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prolongación imaginaria de la línea municipal Norte de la calle 25 de Mayo.

        Lado D-E: de doscientos veinticuatro metros con cincuenta centímetros (224,50

ms.), se proyecta con rumbo Sudeste hasta el Vértice E (X=6358784.5014 �

Y=4549702.8398) ubicado en la intersección de la prolongación imaginaria de la línea

municipal Norte de la calle 25 de Mayo y la línea imaginaria paralela a cuatrocientos

setenta y siete metros al Oeste de calle Enrique Cherri.

        Lado E-F: de un mil doscientos dieciocho metros con cuarenta y un centímetros

(1218,41 ms.), corre con rumbo Noreste hasta el Vértice F (X=6359975.8189 �

Y=4549958.3583), sito en la intersección de la línea imaginaria paralela a cuatrocientos

setenta y siete metros al Oeste de calle Enrique Cherri y el alambrado existente sobre la

línea municipal Norte del camino vecinal con dirección Este-Oeste.

        Lado F-G: de dos mil ciento noventa metros con treinta y nueve centímetros

(2190,39 ms.), se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice G (X=6359518.9420 �

Y=4552100.5658) que se encuentra en la intersección de la línea municipal Norte del

camino vecinal con la línea municipal Este del camino vecinal con dirección Sur Norte.

        Lado G-H: de un mil trescientos treinta y ocho metros con veintiocho centímetros

(1338,28 ms.) con rumbo Sudoeste hasta el Vértice H (X=6358209.8002 �

Y=4551822.8164), en la intersección de la línea imaginaria paralela a trescientos cuarenta

metros (340,00 ms.) al Este de la línea municipal Este de calle Chacabuco y la línea

imaginaria paralela a doscientos metros al Norte de la línea municipal Noreste de la Ruta

Provincial N° 6.

        Lado H-I: de dos mil doscientos setenta y cinco metros con cincuenta y tres

centímetros (2275,53 ms.) se extiende con dirección Sudeste hasta el Vértice I

(X=6357740.8739 � Y=4554049.5102), que es el punto de quiebre de la línea imaginaria

paralela a doscientos metros al Norte de la línea municipal Noreste de la Ruta Provincial

N° 6, formando un ángulo de 181° 17� 43».

        Lado I-J: de ciento veintitrés metros con diez centímetros (123,10 ms.) se proyecta

con dirección Sudeste hasta el Vértice J (X=6357718.2351 � Y=4554170.5144) en la

intersección de la línea imaginaria paralela a doscientos metros al Norte de la línea

municipal Noreste de la Ruta Provincial N° 6 y la línea imaginaria que con dirección Norte

� Sur que forma un ángulo de 88° 37� 7».

        Lado J-K: de doscientos metros con seis centímetros (200,06 ms.) con rumbo

Sudoeste, hasta el Vértice K (X=6357522.5330 � Y=4554128.9940), en la intersección

de la línea anterior y el alambrado existente sobre la línea municipal Noreste de la Ruta

Provincial N° 6.

        Lado K-L: de ciento veinte metros con cincuenta y dos centímetros (120,52 ms.)

se extiende con sentido Noroeste hasta el Vértice L (X=6357544.6960 � Y=4554010.5330)

que es el punto de quiebre de la línea municipal Noreste de la Ruta Provincial N° 6.

        Lado L-M: de un mil cuatrocientos veintidós metros con sesenta y cuatro centímetros

(1422,64 ms.) se extiende con trayectoria Noroeste hasta el Vértice M (X=6357837,8641

� Y=4552618.4236) que se ubica en la intersección de la línea municipal Noreste de la

Ruta Provincial N° 6 en dirección Norte � Sur, formando un ángulo de 89° 54� 50».

        Lado M-N: de ciento treinta y nueve metros con setenta y nueve centímetros

(139,79 ms.), corre con rumbo Sudoeste hasta el Vértice N (X=6357701.1175 �

Y=4552589.4112) en la intersección de la línea municipal Noreste de la Ruta Provincial

N° 6 y el alambrado existente sobre la línea municipal Sudeste de la Ruta Provincial N°

6.

        Línea N-O: de ciento trece metros con noventa y siete centímetros (113,97 ms.)
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se prolonga con dirección Sudoeste hasta el Vértice O (X=6357647.2840 �

Y=4552488.9610), siendo éste vértice el punto de quiebre del alambrado existente

sobre la línea municipal Sudeste de la Ruta Provincial N° 6.

        Lado O-P: de seiscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros

(625,55 ms.) corre con sentido Sudoeste hasta el Vértice P (X=6357324.1200 �

Y=4551953.3570), ubicado en el poste esquinero en la intersección del alambrado

existente sobre la línea municipal Sudeste de la Ruta Provincial N° 6, con el alambrado

existente en dirección Norte Sur paralelo a doscientos tres metros (203 ms.) al Este de

la línea municipal Este de calle pública.

        Línea P-Q: de novecientos noventa y un metros con treinta y dos centímetros

(991,32 ms.), se extiende con rumbo Sudoeste hasta el Vértice Q (X=6356355.0546  -

Y=4551744.4809), situado en la intersección de la línea paralela a doscientos tres metros

(203 ms.) al Este de la línea municipal Este de calle pública con la línea municipal Sur de

calle pública con dirección Este � Oeste.

        Línea Q-R: de seiscientos setenta y siete metros con ocho centímetros (677,08

ms.) corre con rumbo Noroeste hasta el Vértice R (X=6356496.9440 � Y=4551082.4350)

sito en la intersección de la línea municipal Sur de calle pública con el alambrado existente

sobre la línea municipal Oeste de calle San Lorenzo.

        Lado R-S: de quinientos sesenta y cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros

(564,45 ms.), se prolonga con dirección Noreste hasta el Vértice S (X=6357047.4137 �

Y=4551207.3001) que se encuentra en la intersección de la línea municipal Oeste de

calle San Lorenzo y una línea imaginaria paralela a ciento veinte metros (120,00 ms.) al

Sur de la línea municipal Sur de calle pública con dirección Este Oeste.

        Lado S-T: de un mil cuatrocientos sesenta y siete metros con ochenta centímetros

(1467,80 ms.) corre con rumbo Noroeste hasta el Vértice T (X=6357349.7391 �

Y=4549770.9745) ubicado en la intersección de la línea imaginaria paralela a
ciento veinte metros (120,00 ms.) al Sur de la línea municipal Sur de calle
pública y el alambrado existente sobre la línea municipal Oeste de calle pública.
        Lado T-A: de cuatrocientos noventa y nueve metros con veintinueve
centímetro (499,29 ms.) se extiende con rumbo Noreste, hasta el Vértice A,
cerrando así el Polígono A, que ocupa una superficie de seiscientas noventa y
nueve hectáreas, cuatro mil novecientos cuarenta y dos metros cuadrados
(699 Has. 4942 m2).
        Polígono �B� (Balneario):
        Se encuentra ubicado al Noroeste de la localidad, en la unión de los ríos
Talamochita y Saladillo a nueve mil quinientos setenta y cuatro metros con
sesenta y tres centímetros (9574,63 ms.) en desarrollo por camino al Balneario.
        Lado U-V: de doscientos noventa y siete metros con cuarenta centímetros
(297,40 ms.) se extiende con rumbo Noreste desde el Vértice U
(X=6358401.5468 � Y=4562786.8339), que es el punto de inicio del polígono
�B�, siendo un poste esquinero ubicado en la intersección de alambrados
existentes a ocho mil setecientos dos metros con treinta y cinco centímetros
(8702,35 ms.) del Vértice K del polígono �A� (área urbana), hasta el Vértice V
(X=6358564.9115 � Y=4563035.3490).
        Lado V-W: de veinticuatro metros con cuarenta y siete centímetros (27,47
ms.) se proyecta con sentido Sudeste hasta el Vértice W (X=6358543.8064 �
Y=4563047.7326), punto de quiebre de la línea de vestigio antes mencionada.
        Lado W-X: de ciento setenta y tres metros con dieciséis centímetros
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(173,16 ms.), corre con rumbo Sudeste hasta el Vértice X (X=6358382.9333 �
Y=4563111.7970), en la intersección de la línea de vestigio antes mencionada
y la línea de vestigio del Río Saladillo.
        Lado X-Y: de diecisiete metros con ochenta y tres centímetros (17,83
ms.) se extiende con rumbo Sudoeste hasta el Vértice Y (X=6358369.9702 �
Y=4563099.5551), que es el punto de quiebre de la línea de vestigio del Río
Saladillo.
        Lado Y-Z: de ciento sesenta y cinco metros con cincuenta y seis centímetros
(165,56 ms.) se prolonga con rumbo Sudoeste hasta el Vértice Z
(X=6358302.7115 � Y=4562948.2726), punto de quiebre de la línea de vestigio
del Río Saladillo.
        Lado Z-AA: de ciento seis metros con diez centímetros (106,10 ms.), se
extiende con rumbo Sudoeste hasta el Vértice AA (X=6358207.0493 �
Y=4562902.3819) materializado por un poste esquinero ubicado en la
intersección del punto de quiebre de la línea de vestigio del Río Saladillo y el
alambrado existente en el límite Oeste del Balneario.
        Lado AA-U: de doscientos veintiséis metros con veintitrés centímetros
(226,23 ms.), se extiende con rumbo Noroeste, hasta el Vértice U, siendo el
límite Oeste del predio del Balneario, cerrando así el polígono, que ocupa una
superficie de cinco hectáreas cuatro mil doscientos noventa y dos metros
cuadrados (5 Has. 4292 m2).
        La totalidad del Polígono �B� se corresponde con el lote de nomenclatura
catastral N° 361-1933.
        La superficie total del radio municipal de Monte Buey es de Setecientas
cuatro hectáreas, nueve mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados (704
Has. 9234 m2).
        Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES
Y COMUNALES y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA,
REFORMA ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca
del Proyecto de Ley No 2805/E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial,
por el que modifica el radio municipal de la localidad de Monte Buey,
departamento Marcos Juárez, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro
seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente
manera:

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Monte
Buey, ubicada en el Departamento Marcos Juárez de esta Provincia de Córdoba,
de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el
plano confeccionado por la citada Municipalidad el que, como Anexo I, forma
parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción de los siguientes
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polígonos:
        POLIGONO �A� (Área Urbana), formado por los siguientes

tramos:
        Lado A-B: de seiscientos cincuenta y tres metros con treinta y nueve
centímetros (653,39 m) que se extiende con rumbo Noroeste sobre el alambrado
existente, desde el Vértice A (X=6357838,0170 - Y=4549875,2570) que es el
punto de inicio del Polígono y se encuentra ubicado en un poste esquinero en la
intersección de la línea municipal Oeste de calle pública y la línea municipal
Sudoeste de la Ruta Provincial Nº 6, hasta el Vértice B (X=6358342,8060 -
Y=4549460,4030) que es el punto de quiebre del alambrado antes mencionado.
        Lado B�C: ochenta y seis metros con noventa centímetros (86,90 m) que
se prolonga con dirección Noroeste hasta el Vértice C (X=6358392,5976 -
Y=4549389,1800), ubicado en la intersección de la línea municipal Sudoeste
de la Ruta Provincial Nº 6 y una línea imaginaria paralela a setecientos un
metros (701,00 m) de la línea municipal Oeste de calle Enrique Cherri.
        Lado C-D: de cuatrocientos cuarenta y ocho metros con noventa y dos
centímetros (448,92 m) desarrollando una trayectoria Noreste hasta el Vértice
D (X=6358831,5363 - Y=4549483,3254), ubicado en la intersección de la línea
imaginaria paralela a setecientos un metros (701,00 m) de la línea municipal
Oeste de calle Enrique Cherri y la prolongación imaginaria de la línea municipal
Norte de calle 25 de Mayo.
        Lado D-E: de doscientos veinticuatro metros con cincuenta centímetros
(224,50 m) que se proyecta con rumbo Sudeste hasta el Vértice E
(X=6358784,5014 - Y=4549702,8398), ubicado en la intersección de la
prolongación imaginaria de la línea municipal Norte de calle 25 de Mayo y la
línea imaginaria paralela a cuatrocientos setenta y siete metros (477,00 m) al Oeste de

calle Enrique Cherri.

        Lado E-F: de un mil doscientos dieciocho metros con cuarenta y un centímetros

(1.218,41 m) que corre con rumbo Noreste hasta el Vértice F (X=6359975,8189 -

Y=4549958,3583), sito en la intersección de la línea imaginaria paralela a cuatrocientos

setenta y siete metros (477,00 m) al Oeste de calle Enrique Cherri y el alambrado

existente sobre la línea municipal Norte del camino vecinal con dirección Este-Oeste.

        Lado F-G: de dos mil ciento noventa metros con treinta y nueve centímetros

(2.190,39 m) que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice G (X=6359518,9420

- Y=4552100,5658), que se encuentra en la intersección de la línea municipal Norte del

camino vecinal con la línea municipal Este de otro camino vecinal, con dirección Sur-

Norte.

        Lado G-H: de un mil trescientos treinta y ocho metros con veintiocho centímetros

(1.338,28 m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta el Vértice H (X=6358209,8002

- Y=4551822,8164), situado en la intersección de la línea imaginaria paralela a trescientos

cuarenta metros (340,00 m) al Este de la línea municipal Este de calle Chacabuco y la

línea imaginaria paralela a doscientos metros (200,00 m) al Norte de la línea municipal

Noreste de Ruta Provincial Nº 6.

        Lado H-I: de dos mil doscientos setenta y cinco metros con cincuenta y tres

centímetros (2.275,53 m) que se extiende con dirección Sudeste hasta el Vértice I

(X=6357740,8739 - Y=4554049,5102), que es el punto de quiebre de la línea imaginaria

paralela a doscientos metros (200,00 m) al Norte de la línea municipal Noreste de Ruta

Provincial Nº 6, formando un ángulo de 181° 17� 43�.



PODER LEGISLATIVO - 21ª REUNIÓN 03-VI-2009 2177

        Lado I-J: de ciento veintitrés metros con diez centímetros (123,10 m) que se

proyecta con dirección Sudeste hasta el Vértice J (X=6357718,2351 - Y=4554170.5144),

ubicado en la intersección de la línea imaginaria paralela a doscientos metros (200,00

m) al Norte de la línea municipal Noreste de Ruta Provincial Nº 6 y la línea imaginaria

que con dirección Norte-Sur forma un ángulo de 88° 37� 7�.

        Lado J-K: de doscientos metros con seis centímetros (200,06 m) que con rumbo

Sudoeste llega hasta el Vértice K (X=6357522,5330 - Y=4554128,9940), que se encuentra

en la intersección de la línea anterior y el alambrado existente sobre la línea municipal

Noreste de Ruta Provincial Nº 6.

        Lado K-L: de ciento veinte metros con cincuenta y dos centímetros (120,52 m)

que se extiende con sentido Noroeste hasta alcanzar el Vértice L (X=6357544,6960 -

Y=4554010,5330), que es el punto de quiebre de la línea municipal Noreste de Ruta

Provincial Nº 6.

        Lado L-M: de un mil cuatrocientos veintidós metros con sesenta y cuatro centímetros

(1.422,64 m) que se extiende con trayectoria Noroeste hasta arribar al Vértice M

(X=6357837,8641 - Y=4552618,4236), que se ubica en la intersección de la línea

municipal Noreste de Ruta Provincial Nº 6 en dirección Norte-Sur, formando un ángulo

de 89° 54� 50�.

        Lado M-N: de ciento treinta y nueve metros con setenta y nueve centímetros

(139,79 m) que corre con rumbo Sudoeste hasta llegar al Vértice N (X=6357701,1175

- Y=4552589,4112), situado en la intersección de la línea municipal Noreste de Ruta

Provincial Nº 6 y el alambrado existente sobre la línea municipal Sudeste de la misma

Ruta.

        Lado N-O: de ciento trece metros con noventa y siete centímetros (113,97 m) que

se prolonga con dirección Sudoeste hasta el Vértice O (X=6357647,2840 -

Y=4552488,9610), siendo este vértice el punto de quiebre del alambrado existente

sobre la línea municipal Sudeste de Ruta Provincial Nº 6.

        Lado O-P: de seiscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros

(625,55 m) que corre con sentido Sudoeste hasta el Vértice P (X=6357324,1200 -

Y=4551953,3570), ubicado en el poste esquinero en la intersección del alambrado

existente sobre la línea municipal Sudeste de Ruta Provincial Nº 6, con el alambrado

existente en dirección Norte-Sur, paralelo a doscientos tres metros (203,00 m) al Este

de la línea municipal Este de calle pública.

        Lado P-Q: de novecientos noventa y un metros con treinta y dos centímetros

(991,32 m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta alcanzar el Vértice Q

(X=6356355,0546 - Y=4551744,4809), situado en la intersección de la línea paralela a

doscientos tres metros (203,00 m) al Este de la línea municipal Este de calle pública con

la línea municipal Sur de calle pública, con dirección Este-Oeste.

        Lado Q-R: de seiscientos setenta y siete metros con ocho centímetros (677,08 m)

que corre con rumbo Noroeste hasta el Vértice R (X=6356496,9440 - Y=4551082,4350),

sito en la intersección de la línea municipal Sur de calle pública con el alambrado existente

sobre la línea municipal Oeste de calle San Lorenzo.

        Lado R-S: de quinientos sesenta y cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros

(564,45 m) que se prolonga con dirección Noreste hasta el Vértice S (X=6357047,4137

- Y=4551207,3001), que se encuentra en la intersección de la línea municipal Oeste de

calle San Lorenzo y una línea imaginaria paralela a ciento veinte metros (120,00 m) al

Sur de la línea municipal Sur de calle pública que corre con dirección Este-Oeste.

        Lado S-T: de un mil cuatrocientos sesenta y siete metros con ochenta centímetros
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(1.467,80 m) que corre con rumbo Noroeste hasta el Vértice T (X=6357349,7391 -

Y=4549770,9745), ubicado en la intersección de la línea imaginaria paralela a ciento

veinte metros (120,00 m) al Sur de la línea municipal Sur de calle pública y el alambrado

existente sobre la línea municipal Oeste de calle pública.

        Lado T-A: de cuatrocientos noventa y nueve metros con veintinueve centímetros

(499,29 m) que se extiende con rumbo Noreste hasta llegar al Vértice A, cerrando así el

Polígono �A�, que ocupa una superficie de seiscientas noventa y nueve hectáreas, cuatro

mil novecientos cuarenta y dos metros cuadrados (699 has, 4.942,00 m2).

        Polígono �B� (Balneario): Se encuentra ubicado al Noroeste de la localidad, en la

unión de los ríos Tercero (Ctalamochita) y Saladillo, a nueve mil quinientos setenta y

cuatro metros con sesenta y tres centímetros (9.574,63 m) en desarrollo por camino al

Balneario, desde el Vértice K del Polígono �A� (Área Urbana) hasta el Lado AA-U del

Polígono �B�, y está formado por los siguientes tramos.

        Lado U-V: de doscientos noventa y siete metros con cuarenta centímetros (297,40

m) que se extiende con rumbo Noreste desde el Vértice U (X=6358401,5468 -

Y=4562786,8339), que es el punto de inicio del Polígono �B�, siendo un poste esquinero

ubicado en la intersección de alambrados existentes a ocho mil setecientos dos metros

con treinta y cinco centímetros (8.702,35 m) del Vértice K del Polígono �A� (Área Urbana),

hasta llegar al Vértice V (X=6358564,9115 - Y=4563035,3490).

        Lado V-W: de veinticuatro metros con cuarenta y siete centímetros (27,47 m) que

se proyecta con sentido Sudeste hasta el Vértice W (X=6358543,8064 -

Y=4563047,7326), punto de quiebre de la línea de vestigio antes mencionada.

        Lado W-X: de ciento setenta y tres metros con dieciséis centímetros (173,16 m)

que corre con rumbo Sudeste hasta arribar al Vértice X (X=6358382,9333 -

Y=4563111,7970), ubicado en la intersección de la línea de vestigio antes mencionada

y la línea de vestigio del Río Saladillo.

        Lado X-Y: de diecisiete metros con ochenta y tres centímetros (17,83 m) que se

extiende con rumbo Sudoeste hasta el Vértice Y (X=6358369,9702 - Y=4563099,5551),

que es el punto de quiebre de la línea de vestigio del Río Saladillo.

        Lado Y-Z: de ciento sesenta y cinco metros con cincuenta y seis centímetros (165,56

m) que se prolonga con rumbo Sudoeste hasta el Vértice Z (X=6358302,7115 -

Y=4562948,2726), punto de quiebre de la línea de vestigio del Río Saladillo.

        Lado Z-AA: de ciento seis metros con diez centímetros (106,10 ms.) que se extiende

con rumbo Sudoeste hasta el Vértice AA (X=6358207,0493 - Y=4562902,3819),

materializado por un poste esquinero ubicado en la intersección del punto de quiebre de

la línea de vestigio del Río Saladillo y el alambrado existente en el límite Oeste del

Balneario.

        Lado AA-U: de doscientos veintiséis metros con veintitrés centímetros (226,23 m)

que se extiende con rumbo Noroeste hasta el Vértice U, siendo el límite Oeste del predio

del Balneario, cerrando así el Polígono �B� que ocupa una superficie de cinco hectáreas

cuatro mil doscientos noventa y dos metros cuadrados (5 has, 4.292,00 m2).

        La totalidad del Polígono �B� se corresponde con el lote de nomenclatura catastral

Nº 361-1933.

        La superficie total del Radio Municipal de la localidad de Monte Buey es de setecientas

cuatro hectáreas, nueve mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados (704 has,

9.234,00 m2).

        Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.
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DIOS GUARDE A V.H.

Ipérico, Genta, Narducci, Vásquez, Seculini, Calvo Aguado, Maiocco, Busso,

Heredia, Nieto, Chiofalo, Varas, Rossi, Rivero, Ochoa Romero.

        PROYECTO DE LEY - 02806/E/09

        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside,

con el objeto de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior

aprobación, por el que se propicia la modificación del radio urbano de la Municipalidad

de Villa General Belgrano, Departamento Calamuchita, a instancias de la citada

Municipalidad.

        Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión

de elaborar un nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los

Municipios y Comunas.

        A partir de la creación de la �Unidad de Trabajo Provincia � Municipios� (Mesa

Provincia � Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando

hasta el presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio

sustancial en esa relación.

        Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes

Nros. 8864, 9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas

básicas de convivencia institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar

a veinticinco años la deuda que mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su

vez que volvieran a endeudarse nuevamente.

        Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206, Ley Orgánica de

Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la

descentralización y desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial.

        En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y

comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración

democrática y especialmente luego de la Reforma Constitucional de 1987.

        Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se

decidió dar fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde

mediados del año 2006, el Ministerio de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones

necesarias para concretar ese propósito.

        En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206

exclusivamente en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de

los nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas.

        Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la �Mesa Provincia �

Municipios� se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios,

instándose a Municipios y Comunas a concretarlos.

        La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y

Comunas, redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial,

Municipios y Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los

frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un lugar corresponde a una u otra

jurisdicción.

        Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios,

quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales,
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en función de lo dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354.

        Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos

que en la materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados

de conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, en la que se especificaron  los requisitos a cumplimentar

para la confección de los mismos a los fines de su debido registro en la Dirección Provincial

de Catastro.

        Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por

el Ministerio de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo

con las autoridades municipales de Villa General Belgrano, en función de la actual

prestación de servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante

incremento de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación de

efectuar controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y

la necesidad de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo

posible, todos los aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes

de Villa General Belgrano.

        En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 el Municipio

fijó su radio, aprobándolo por Ordenanza Nº 1503/2008 y su Decreto de promulgación

N° 155/2008, razón por la que se han cumplido con todas las exigencias requeridas por

al mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el radio municipal de dicha localidad.

        Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-

031379/08, que se acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de

la Constitución Provincial, es que me permito solicitar la aprobación del presente proyecto

de Ley.

        Saludo al señor Presidente con distinguida consideración.

Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Modifícase el radio municipal de la localidad de Villa General Belgrano,

Departamento Calamuchita de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido

por el artículo 4° de la Ley N° 8102, según el plano confeccionado por la citada

Municipalidad, el que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de

acuerdo a la siguiente descripción:

        Lado 1-2: de setecientos cuarenta y ocho metros con veinte centímetros (748,20

ms.), que se extiende con rumbo Sudeste, desde el Vértice 1 (X=6466930.74 -

Y=4347932.27), punto de inicio del polígono, definido por la intersección de la proyección

del costado Sudoeste de la Parcela 2524-3055 con el eje del Río de Los Reartes, hasta

el Vértice 2 (X=6466272.89; Y=4348288.72) ubicado en el vértice Noroeste de la Parcela

2524-2853.

        Lado 2-3: de dos mil trescientos once metros con treinta centímetros (2311,30

ms.), se prolonga con dirección Sudoeste, hasta el Vértice 3 (X=6463999.43 -

Y=4347872.85) ubicado en la intersección de la proyección del costado Oeste de la

Parcela 2524-2353 con el eje del camino público que va a Athos Pampa.

        Lado 3-4: de nueve mil siete metros (9007,00 ms), corre con sentido Noreste por

el eje del Camino Público (Red Secundaria Provincial S210) que va de Athos Pampa a El
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Crucero, hasta el Vértice 4 (X=6465210.38 - Y=4355573.48) ubicado en la intersección

de la proyección del eje de este camino con el costado Este de la Ruta Provincial N° 5.

        Lado 4-5: de ciento noventa y un metros con diez centímetros (191,10 ms.), se

proyecta con rumbo Noreste por el costado Este de la Ruta Provincial N° 5, hasta el

Vértice 5 (X=6465390.43 - Y=4355637.60) ubicado en el vértice Sudoeste de la Parcela

2524-2590.

        Lado 5-6: de dos mil doscientos setenta y ocho metros con diez centímetros

(2278,10 ms.) con rumbo hacia el Sudeste, hasta el Vértice 6 (X=6464704.57 -

Y=4357809.96) ubicado en el vértice Sudeste de la Parcela 2524-2590

        Lado 6-7: de diez mil ochocientos ochenta y seis metros noventa centímetros

(10886,90 ms.) siguiendo rumbo en general hacia el Sudoeste, en líneas quebradas que

se extienden por el límite Oeste de las Parcelas 2524-1895; 2524-1304; por el límite

Este de las parcela 2524-1386; 2524-1085; 2524-0686; 2524-0586;  por el límite Oeste

de la parcela 2524-0394; por el límite Este de las parcelas 2542-4989; 2542-4582 y

2542-4382, hasta llegar al Vértice 7 (X=6455259.07; Y=4356447.30), ubicado en el

vértice Sudeste de la Parcela 2542-4382.

        Lado 7-8: de tres mil cuatrocientos setenta y seis metros con cuarenta centímetros

(3476,40 ms.), que siguiendo rumbo Noroeste se corresponde con el límite Sur de la

Parcela 2542-4382, hasta llegar Vértice 8 (X=6455974.90 - Y=4353045.41), ubicado

sobre el eje de la Ruta Provincial N° 5; en la proyección del límite Sur de la Parcela

2542-4382 sobre el eje de la ruta.

        Lado 8-9: de un mil treinta y tres metros con cincuenta centímetros (1033,50 ms.)

se proyecta con rumbo Noroeste por el límite Norte del Loteo Villa Cerro de Oro, hasta

el Vértice 9 (X=6456143.46 - Y=4352025.78) ubicado en la intersección la proyección

del límite Norte del citado Loteo con el eje del Arroyo El Sauce.

        Lado 9-10: de setecientos once metros con ochenta centímetros  (711,80 ms.) se

extiende con dirección Sudoeste, sobre el eje del Arroyo El Sauce, hasta el Vértice 10

(X=6455560.60 - Y=4351815.35), ubicado en la intersección de la proyección del costado

Sur de la Parcela 2542-4663 sobre el eje del Arroyo El Sauce.

        Lado 10-11: de tres mil quinientos treinta y un metros con sesenta centímetros

(3531,60 ms.) con rumbo Noroeste hasta el Vértice 11 (X=6455968.34 - Y=4348307.50),

ubicado en el vértice Noroeste del Loteo Villa Amancae.

        Lado 11-12: de cuatro mil treinta y cinco metros con veinte centímetros (4035,20

ms.), con rumbo Noroeste hasta el Vértice 12 (X=6456880.23 - Y=4344376.68), ubicado

en la intersección de la proyección del límite Sur de la Parcela 2542-5041 con el eje del

Arroyo Ruma Huasi.

        Lado 12-13: de novecientos treinta y un metros con sesenta centímetros (93,60

ms.), que va con rumbo Noroeste hasta el Vértice 13 (X=6457450.49 - Y=4344117.85)

por el eje del Arroyo Ruma Huasi, definiéndose este vértice por la intersección de la

proyección del costado Sur de la Parcela 2542-5432 con el eje del Arroyo Ruma Huasi.

        Lado 13-14: de dos mil cuatrocientos veintiún metros con cuarenta centímetros

(2421,40 ms.) con dirección Noroeste llega hasta el Vértice 14 (X=6457622.88 -

Y=4341702.57), por el costado Sur de las Parcelas 2542-5432 y 2542-5437, definido

en el vértice Sudoeste de la Parcela 2542-5437.

        Lado 14-15: de dos mil seiscientos ochenta y seis metros con noventa centímetros

(2686,90 ms.) siguiendo con rumbo Norte por el límite Oeste de las Parcelas 2542-5437

y 2524-0432 hasta el Vértice 15 (X=6460309.77 - Y=4341696.08), ubicado en la

intersección de la proyección del límite Oeste de la Parcela 2524-0432 con el eje del
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Camino Público (Red Secundaría Provincial S210) que lleva a Athos Pampa.

        Lado 15-16: de dos mil doscientos dos metros con cuarenta centímetros (2202,40

m), continuando con rumbo Noreste por el eje del Camino Público (Red Secundaria

Provincial S210) que va a Ahtos Pampa hasta el Vértice 16 (X=6461806.11 -

Y=4343197.00), ubicado en la intersección del eje del camino citado con la proyección

del costado Sur de la Parcela 2524-1833

        Lado 16-17: de dos mil seiscientos treinta y dos metros con diez centímetros

(2632,10 ms.) continuando hacia el Noroeste por el límite Oeste de la Parcela 2524-

1833 hasta el Vértice 17 (X=6464013.53 - Y=4342557.13), ubicado en la intersección

de la proyección del límite Oeste de la Parcela 2524-1833 con el eje del Río de Los

Reartes.

        Lado 17-1: de nueve mil quinientos ochenta metros con veinte centímetros (9580,20

ms), continuando por el eje del Río de Los Reartes con rumbo al Noreste hasta llegar al

Vértice 1, resultando una línea quebrada, cerrando así el polígono

        La superficie total del Radio Municipal de la localidad de Villa General Belgrano es

de Trece mil setecientas seis hectáreas, un mil seiscientos cuarenta y siete metros

cuadrados (13706. Has. 1647 m2).

        Artículo 2.- Comuniquese al Poder Ejecutivo Provincial.

Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y

COMUNALES y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA

ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de

Ley No 2806/E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de Villa General Belgrano, departamento Calamuchita, OS ACONSEJAN, por

las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación

de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Villa General

Belgrano, ubicada en el Departamento Calamuchita de esta Provincia de Córdoba, de

conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano

confeccionado por la citada Municipalidad el que, como Anexo I, forma parte integrante

de la presente Ley, conformando un polígono que responde a la siguiente descripción:

        Lado 1-2: de setecientos cuarenta y ocho metros con veinte centímetros (748,20

m) que se extiende con rumbo Sudeste desde el Vértice Nº 1 (X=6466930,74 -

Y=4347932,27), punto de inicio del polígono, definido por la intersección de la proyección

del costado Sudoeste de la Parcela 2524-3055 con el eje del Río de Los Reartes, hasta

llegar al Vértice Nº 2 (X=6466272,89 - Y=4348288,72) ubicado en el vértice Noroeste

de la Parcela 2524-2853.

        Lado 2-3: de dos mil trescientos once metros con treinta centímetros (2.311,30

m) que se prolonga con dirección Sudoeste hasta alcanzar el Vértice Nº 3 (X=6463999,43

- Y=4347872,85), ubicado en la intersección de la proyección del costado Oeste de la

Parcela 2524-2353 con el eje del Camino de la Red Secundaria Provincial S-210 que va
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a Atos Pampa.

        Lado 3-4: de nueve mil siete metros (9.007,00 m) que corre con sentido Noreste

por el eje del Camino de la Red Secundaria Provincial S-210 que va de Atos Pampa a El

Crucero, hasta encontrar el Vértice Nº 4 (X=6465210,38 - Y=4355573,48), ubicado en

la intersección de la proyección del eje de este camino con el costado Este de la Ruta

Provincial Nº 5.

        Lado 4-5: de ciento noventa y un metros con diez centímetros (191,10 m) que se

proyecta con rumbo Noreste por el costado Este de Ruta Provincial Nº 5 hasta el Vértice

Nº 5 (X=6465390,43 - Y=4355637,60), ubicado en el vértice Sudoeste de la Parcela

2524-2590.

        Lado 5-6: de dos mil doscientos setenta y ocho metros con diez centímetros

(2.278,10 m) que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 6 (X=6464704,57

- Y=4357809,96), ubicado en el vértice Sudeste de la Parcela 2524-2590.

        Lado 6-7: de diez mil ochocientos ochenta y seis metros con noventa centímetros

(10.886,90 m), siguiendo rumbo en general hacia el Sudoeste en líneas quebradas que

se extienden por el límite Oeste de las Parcelas 2524-1895 y 2524-1304; por el límite

Este de las Parcelas 2524-1386, 2524-1085, 2524-0686 y 2524-0586; por el límite

Oeste de la Parcela 2524-0394 y por el límite Este de las Parcelas 2542-4989, 2542-

4582 y 2542-4382, hasta llegar al Vértice Nº 7 (X=6455259,07 - Y=4356447,30),

ubicado en el vértice Sudeste de la Parcela 2542-4382.

        Lado 7-8: de tres mil cuatrocientos setenta y seis metros con cuarenta centímetros

(3.476,40 m) que siguiendo rumbo Noroeste se corresponde con el límite Sur de la

Parcela 2542-4382 hasta llegar al Vértice Nº 8 (X=6455974,90 - Y=4353045,41), ubicado

sobre el eje de Ruta Provincial Nº 5 en la proyección del límite Sur de la Parcela 2542-

4382, sobre el eje de dicha ruta.

        Lado 8-9: de un mil treinta y tres metros con cincuenta centímetros (1.033,50 m)

que se proyecta con rumbo Noroeste por el límite Norte del Loteo Villa Cerro de Oro

hasta alcanzar el Vértice Nº 9 (X=6456143,46 - Y=4352025,78), ubicado en la intersección

de la proyección del límite Norte del citado loteo con el eje del Arroyo El Sauce.

        Lado 9-10: de setecientos once metros con ochenta centímetros (711,80 m) que

se extiende con dirección Sudoeste sobre el eje del Arroyo El Sauce hasta llegar al

Vértice Nº 10 (X=6455560,60 - Y=4351815,35), ubicado en la intersección de la

proyección del costado Sur de la Parcela 2542-4663 sobre el eje del Arroyo El Sauce.

        Lado 10-11: de tres mil quinientos treinta y un metros con sesenta centímetros

(3.531,60 m) que con rumbo Noroeste llega hasta el Vértice Nº 11 (X=6455968,34 -

Y=4348307,50), ubicado en el vértice Noroeste del Loteo Villa Amancae.

        Lado 11-12: de cuatro mil treinta y cinco metros con veinte centímetros (4.035,20

m) que con rumbo Noroeste se extiende hasta el Vértice Nº 12 (X=6456880,23 -

Y=4344376,68), ubicado en la intersección de la proyección del límite Sur de la Parcela

2542-5041 con el eje del Arroyo Ruma Huasi.

        Lado 12-13: de novecientos treinta y un metros con sesenta centímetros (931,60

m) que corre con rumbo Noroeste por el eje del Arroyo Ruma Huasi hasta el Vértice Nº

13 (X=6457450,49 - Y=4344117,85), definiendo este vértice la intersección de la

proyección del costado Sur de la Parcela 2542-5432 con el eje del Arroyo Ruma Huasi.

        Lado 13-14: de dos mil cuatrocientos veintiún metros con cuarenta centímetros

(2.421,40 m) que, por el costado Sur de las Parcelas 2542-5432 y 2542-5437 y con

dirección Noroeste, llega hasta el Vértice Nº 14 (X=6457622,88 - Y=4341702,57) definido

en el vértice Sudoeste de la Parcela 2542-5437.
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        Lado 14-15: de dos mil seiscientos ochenta y seis metros con noventa centímetros

(2.686,90 m) que siguiendo con rumbo Norte por el límite Oeste de las Parcelas 2542-

5437 y 2524-0432 alcanza el Vértice Nº 15 (X=6460309,77 - Y=4341696,08), ubicado

en la intersección de la proyección del límite Oeste de la Parcela 2524-0432 con el eje

del Camino de la Red Secundaria Provincial S-210 que lleva a Atos Pampa.

        Lado 15-16: de dos mil doscientos dos metros con cuarenta centímetros (2.202,40

m) que continuando con rumbo Noreste por el eje del Camino de la Red Secundaria

Provincial S-210 que va a Atos Pampa, llega hasta el Vértice Nº 16 (X=6461806,11 -

Y=4343197,00), ubicado en la intersección del eje del camino citado con la proyección

del costado Sur de la Parcela 2524-1833.

        Lado 16-17: de dos mil seiscientos treinta y dos metros con diez centímetros

(2.632,10 m) que continuando hacia el Noroeste por el límite Oeste de la Parcela 2524-

1833 se extiende hasta el Vértice Nº 17 (X=6464013,53 - Y=4342557,13), ubicado en

la intersección de la proyección del límite Oeste de la Parcela 2524-1833 con el eje del

Río de Los Reartes.

        Lado 17-1: de nueve mil quinientos ochenta metros con veinte centímetros

(9.580,20 m) que, continuando por el eje del Río de Los Reartes con rumbo Noreste,

llega al Vértice Nº 1, resultando una línea quebrada con la que se cierra el polígono.

        La superficie total del Radio Municipal de la localidad de Villa General Belgrano es

de trece mil setecientas seis hectáreas, un mil seiscientos cuarenta y siete metros

cuadrados (13.706 has, 1.647,00 m2).

        Artículo 2º- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

DIOS GUARDE A V.H.

Ipérico, Genta, Narducci, Vásquez, Birri, Seculini, Calvo Aguado, Maiocco, Busso,

Heredia, Nieto, Chiofalo, Varas, Rossi, Rivero, Ochoa Romero.

        PROYECTO DE LEY - 02807/E/09

        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside,

con el objeto de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior

aprobación, por el que se propicia la modificación del radio urbano de la Municipalidad

de Pampayasta Sud, Departamento Tercero Arriba, a instancias de la citada Municipalidad.

        Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión

de elaborar un nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los

Municipios y Comunas.

        A partir de la creación de la �Unidad de Trabajo Provincia � Municipios� (Mesa

Provincia � Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando

hasta el presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio

sustancial en esa relación.

        Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes

Nros. 8864, 9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas

básicas de convivencia institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar

a veinticinco años la deuda que mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su

vez que volvieran a endeudarse nuevamente.

        Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley N° 9206, Ley Orgánica de
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Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la

descentralización y desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial.

        En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y

comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración

democrática y especialmente luego de la Reforma Constitucional de 1987.

        Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se

decidió dar fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde

mediados del año 2006, el Ministerio de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones

necesarias para concretar ese propósito.

        En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206

exclusivamente en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de

los nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas.

        Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la �Mesa Provincia �

Municipios� se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios,

instándose a Municipios y Comunas a concretarlos.

        La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y

Comunas, redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial,

Municipios y Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los

frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un lugar corresponde a una u otra

jurisdicción.

        Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios,

quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales,

en función de lo dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354.

        Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos

que en la materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados

de conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, en la que se especificaron  los requisitos a cumplimentar

para la confección de los mismos a los fines de su debido registro en la Dirección Provincial

de Catastro.

        Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por

el Ministerio de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo

con las autoridades municipales de Pampayasta Sud, en función de la actual prestación

de servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante incremento

de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación de efectuar

controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la necesidad

de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo posible, todos

los aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de Pampayasta

Sud.

        En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 el Municipio

fijó su radio, aprobándolo por Ordenanza Nº 04/2009 y su Decreto de promulgación Nº

22/2009, razón por la que se han cumplido con todas las exigencias requeridas por al

mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el radio municipal de dicha localidad.

        Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-

031390/08, que se acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de

la Constitución Provincial, es que me permito solicitar la aprobación del presente proyecto

de Ley.

        Saludo al señor Presidente con distinguida consideración.
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Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Modifícase el radio municipal de la localidad de Pampayasta Sud,

Departamento Tercero Arriba de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo

establecido por el artículo 4° de la Ley N° 8102, según el plano confeccionado por la

citada Municipalidad, el que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de

acuerdo a la siguiente descripción:

        Lado 1-2: de dos mil novecientos nueve metros con ochenta centímetros (2909,80

ms.), que corre con rumbo Sudeste desde el Vértice 1 (X=6433483.35 - Y=4437830.76),

punto de inicio del polígono, ubicado en la intersección de la proyección del límite Este

de la Parcela 302-6162 con el eje del Río Tercero, continuando por el eje del río hasta el

Vértice 2 (X=6431664.07 - Y=4439860.29) ubicado en la intersección del eje del Río

Tercero con la proyección del límite Este del loteo denominado Bº Residencial Don Enrique.

        Lado 2-3: de tres mil seiscientos diez metros con setenta centímetros (3610,70

ms.), con rumbo Sudoeste, hasta el Vértice 3 (X=6428139.84 - Y=4439075.68) ubicado

en la intersección de la proyección del límite Este del loteo Bº Residencial Don Enrique

con la proyección del límite Noreste de la Parcela 302-4963.

        Lado 3-4: de novecientos sesenta y nueve metros con cincuenta centímetros (969,50

ms.) se extiende con dirección Noroeste por el costado Sur del Camino Público (Red

Terciaria Provincial T83-11) hasta el Vértice 4 (X=6428770.84 - Y=4438339.68) ubicado

en el vértice del martillo en contra de la Parcela 302-4764.

        Lado 4-5: de cuatrocientos cincuenta y siete metros con noventa centímetros

(457,90 ms.) con trayectoria Noreste continuando por el costado Oeste del Camino

Público (Red Terciaria Provincial T83-11) hasta el Vértice 5 (X=6429213.84 -

Y=4438455.68) ubicado en el vértice Noreste de la Parcela 302-4764.

        Lado 5-6: de novecientos catorce metros con sesenta centímetros (914,60 ms.) se

proyecta en líneas quebradas con rumbo general hacia el Noroeste por el costado Sur

del Camino Público (Red Terciaria Provincial T83-11), hasta el Vértice 6 (X=6429622.84

- Y=4437740.34) ubicado en la intersección del costado Norte del Camino Público (Red

Terciaria Provincial T83-11) con el costado Oeste de la Ruta Provincial Nº 10.

        Lado 6-7: de setecientos noventa y cuatro metros con noventa centímetros (794,90

ms.), corre con dirección Oeste por el costado Sur del Camino Público (Red Terciaria

Provincial T83-11) hasta el Vértice 7 (X=6429586.18 - Y=4436946.63) que es el vértice

Sudeste de la Parcela 302-6162.

        Lado 7-8: de tres mil trescientos sesenta y ocho metros con veinte centímetros

(3368.20 ms.) se extiende con rumbo Noreste por el costado Oeste del camino público

que lleva al Río Tercero hasta llegar al Vértice 8 (X=6432871.83 - Y=4437687.51)

ubicado en la intersección del costado Oeste del camino mencionado con el costado Sur

del camino que lleva al Cementerio.

        Lado 8-9: de un mil doscientos seis metros con ochenta centímetros (1206,80

ms.) en línea quebrada, con trayectoria general hacia el Noroeste por el costado Sur del

camino al Cementerio hasta llegar a la Parcela 264-0363 donde se ubica el Cementerio

de Pampayasta Sud, llegando al Vértice 9 (X=6433472.84 - Y=4436788.68), ubicado en

el vértice Noroeste de la parcela citada
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        Lado 9-10: de un mil ciento dieciséis metros (1116,00 ms.) con dirección Sudeste,

en línea quebrada, por el límite Norte de la Parcela 264-0363 y luego por el costado

Norte del camino que lleva al Cementerio hasta el Vértice 10 (X=6432889.97-

Y=4437688.89) ubicado en la intersección del costado Norte del camino al Cementerio

con el costado Oeste del camino que lleva al Río Tercero.

        Lado 10-1: de seiscientos diez metros con diez centímetros (610,10 ms.) con

rumbo hacia el Noreste por el costado Oeste del camino que lleva al Río Tercero, hasta

el Vértice 1; cerrando así el polígono que define el Radio Municipal de Pampayasta Sud,

que ocupa una superficie total de Ochocientas cincuenta y seis hectáreas, un mil

cuatrocientos setenta y cuatro metros cuadrados  (856 Has. 1474 m2).

        Artículo 2.- Comuníquese, al Poder Ejecutivo Provincial.

Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y

COMUNALES y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA

ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de

Ley No 2807/E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de la localidad de Pampayasta Sud, departamento Tercero Arriba, OS

ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le

prestéis aprobación de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Pampayasta

Sud, ubicada en el Departamento Tercero Arriba de esta Provincia de Córdoba, de

conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano

confeccionado por la citada Municipalidad el que, como Anexo I, forma parte integrante

de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del siguiente polígono:

        Lado 1-2: de dos mil novecientos nueve metros con ochenta centímetros (2.909,80

m) que corre con rumbo Sudeste desde el Vértice Nº 1 (X=6433483,35 - Y=4437830,76),

punto de inicio del polígono, ubicado en la intersección de la proyección del límite Este

de la Parcela 302-6162 con el eje del Río Tercero (Ctalamochita), continuando por el eje

del mismo hasta el Vértice Nº 2 (X=6431664,07 - Y=4439860,29), ubicado en la

intersección del eje del Río Tercero (Ctalamochita) con la proyección del límite Este del

loteo denominado Barrio Residencial Don Enrique.

        Lado 2-3: de tres mil seiscientos diez metros con setenta centímetros (3.610,70

m), que con rumbo Sudoeste llega hasta el Vértice Nº 3 (X=6428139,84 - Y=4439075,68),

ubicado en la intersección de la proyección del límite Este del loteo Barrio Residencial

Don Enrique con la proyección del límite Noreste de la Parcela 302-4963.

        Lado 3-4: de novecientos sesenta y nueve metros con cincuenta centímetros (969,50

m) que se extiende con dirección Noroeste por el costado Sur del Camino de la Red

Terciaria Provincial T83-11 hasta alcanzar el Vértice Nº 4 (X=6428770,84 -

Y=4438339,68), ubicado en el vértice del martillo en contra de la Parcela 302-4764.

        Lado 4-5: de cuatrocientos cincuenta y siete metros con noventa centímetros

(457,90 m) que con trayectoria Noreste continúa por el costado Oeste del Camino de la
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Red Terciaria Provincial T83-11 hasta encontrar el Vértice Nº 5 (X=6429213,84 -

Y=4438455,68), ubicado en el vértice Noreste de la Parcela 302-4764.

        Lado 5-6: de novecientos catorce metros con sesenta centímetros (914,60 m) que

se proyecta en líneas quebradas con rumbo general hacia el Noroeste por el costado Sur

del Camino de la Red Terciaria Provincial T83-11, hasta llegar al Vértice Nº 6

(X=6429622,84 - Y=4437740,34), ubicado en la intersección del costado Norte del

Camino de la Red Terciaria Provincial T83-11 con el costado Oeste de la Ruta Provincial

Nº 10.

        Lado 6-7: de setecientos noventa y cuatro metros con noventa centímetros (794,90

m) que corre con dirección Oeste por el costado Sur del Camino de la Red Terciaria

Provincial T83-11 hasta arribar al Vértice Nº 7 (X=6429586,18 - Y=4436946,63) que es

el vértice Sudeste de la Parcela 302-6162.

        Lado 7-8: de tres mil trescientos sesenta y ocho metros con veinte centímetros

(3.368.20 m) que se extiende con rumbo Noreste por el costado Oeste del camino

público que lleva al Río Tercero (Ctalamochita) hasta llegar al Vértice Nº 8 (X=6432871,83

- Y=4437687,51) ubicado en la intersección del costado Oeste del camino mencionado

con el costado Sur del camino que lleva al Cementerio.

        Lado 8-9: de un mil doscientos seis metros con ochenta centímetros (1.206,80 m)

en línea quebrada, que con trayectoria general hacia el Noroeste por el costado Sur del

camino al Cementerio hasta llegar a la Parcela 264-0363 donde se ubica el Cementerio

de Pampayasta Sud, llega al Vértice Nº 9 (X=6433472,84 - Y=4436788,68), ubicado en

el vértice Noroeste de la parcela citada.

        Lado 9-10: de un mil ciento dieciséis metros (1.116,00 m) que con dirección

Sudeste, en línea quebrada por el límite Norte de la Parcela 264-0363 y luego por el

costado Norte del camino que lleva al Cementerio hasta el Vértice Nº 10 (X=6432889,97

- Y=4437688,89), ubicado en la intersección del costado Norte del camino al Cementerio

con el costado Oeste del camino público que lleva al Río Tercero (Ctalamochita).

        Lado 10-1: de seiscientos diez metros con diez centímetros (610,10 m) que con

rumbo hacia el Noreste por el costado Oeste del camino público que lleva al Río Tercero

(Ctalamochita), hasta el Vértice Nº 1, cerrando así el polígono que define el Radio

Municipal de Pampayasta Sud, que ocupa una superficie total de ochocientas cincuenta

y seis hectáreas, un mil cuatrocientos setenta y cuatro metros cuadrados (856 has,

1.474,00 m2).

        Artículo 2º- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

DIOS GUARDE A V.H.

Ipérico, Genta, Narducci, Vásquez, Birri, Seculini, Calvo Aguado, Maiocco, Busso,

Heredia, Nieto, Chiofalo, Varas, Rossi, Rivero, Ochoa Romero.

        PROYECTO DE LEY - 02809/E/09

        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside,

con el objeto de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior

aprobación, por el que se propicia la modificación del radio urbano de la Comuna de Villa

Ciudad Parque Los Reartes, Departamento Calamuchita, a instancias de la citada

Municipalidad.

        Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión
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de elaborar un nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los

Municipios y Comunas.

        A partir de la creación de la �Unidad de Trabajo Provincia � Municipios� (Mesa

Provincia � Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando

hasta el presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio

sustancial en esa relación.

        Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes

Nros. 8864, 9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas

básicas de convivencia institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar

a veinticinco años la deuda que mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su

vez que volvieran a endeudarse nuevamente.

        Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206,  Ley Orgánica

de Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la

descentralización y desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial.

        En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y

comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración

democrática y especialmente luego de la Reforma Constitucional de 1987.

        Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se

decidió dar fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde

mediados del año 2006, el Ministerio de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones

necesarias para concretar ese propósito.

        En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206

exclusivamente en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de

los nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas.

        Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la �Mesa Provincia �

Municipios� se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios,

instándose a Municipios y Comunas a concretarlos.

        La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y

Comunas, redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial,

Municipios y Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los

frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un lugar corresponde a una u otra

jurisdicción.

        Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios,

quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales,

en función de lo dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354.

        Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos

que en la materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados

de conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, en la que se especificaron  los requisitos a cumplimentar

para la confección de los mismos a los fines de su debido registro en la Dirección Provincial

de Catastro.

        Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por

el Ministerio de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo

con las autoridades comunales de Villa Ciudad Parque Los Reartes, en función de la

actual prestación de servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en razón del

constante incremento de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la

obligación de efectuar controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía
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municipal y la necesidad de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para

prever en lo posible, todos los aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para

los habitantes de Villa Ciudad Parque Los Reartes.

        En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 la Comuna  fijó

su radio, aprobándolo por Resolución Comunal  Nº 18/2008, razón por la que se han

cumplido con todas las exigencias requeridas por la mencionada Ley Orgánica Municipal

para modificar el radio de dicha Comuna.

        Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-

031378/08, que se acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de

la Constitución Provincial, es que me permito solicitar la aprobación del presente proyecto

de Ley.

        Saludo al señor Presidente con distinguida consideración.

Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Modifícase el radio comunal de la localidad de Villa Ciudad Parque Los

Reartes, ubicada en el Departamento Calamuchita, de esta Provincia de Córdoba, de

conformidad a lo establecido por el artículo 4° de la Ley N° 8102, según el plano

confeccionado por la citada Comuna, el que como Anexo I,  forma parte integrante de la

presente Ley, de acuerdo a la siguiente descripción:

        Lado 1-2: de quince mil setecientos tres metros con ochenta centímetros (15703,80

m), línea que se corresponde en parte con el eje del Río del Medio y en parte con el

perilago del Embalse Los Molinos, que se inicia en el Vértice 1 (X=6472407.87 -

Y=4352548.12), punto de inicio del radio comunal, definido por la intersección del eje

del Río del Medio con el eje del Río de Los Reartes; extendiéndose con rumbo general

hacia el Noreste hasta el Vértice 2 (X=6479287.49 - Y=4357701.96) ubicado en la

intersección del eje del Río Los Molinos con el paredón del Embalse Los Molinos.

        Lado 2-3: de siete mil seiscientos noventa y un metros con cincuenta centímetros

(7691,50 m), se prolonga con rumbo general hacia el Sudeste hasta el Vértice 3

(X=6476162.49 - Y=4358440.58) ubicado en la intersección del eje del Río Los Molinos

con la proyección del límite Noroeste de la Parcela 2611-0902.

        Lado 3-4: de cinco mil ciento treinta un metros con sesenta centímetros (5131,60

m), se proyecta en dirección general Sur, hasta el Vértice 4 (X=6472062.37 -

Y=4357958.65), siendo este punto el vértice Sudoeste de la Parcela 2611-0101.

        Lado 4-5: de siete mil doscientos setenta y siete metros con setenta centímetros

(7277,70 m), se proyecta con dirección en general hacia el Sudeste, por el límite Este de

las Parcelas 2524-5190; 2524-5385; 2524-4992; 2524-4892; 2524-4792; 2524-4596;

2524-4490; 2524-4391; 2524-4293; 2524-4194; 2524-4192; 2524-4093; 2524-3992;

2524-3793; 2524-3594 y 2524-3492, hasta el Vértice 5 (X=6467321.23 - Y=4358904.51)

ubicado en el vértice Noroeste de la Parcela 2613-2905.

        Lado 5-6: de tres mil nueve metros con diez centímetros (3009,10 m). siguiendo

el rumbo hacia el Sur, por el límite Este de las Parcelas 2524-3492; 2524-3390; 2524-

3192; 2524-3092; 2524-2992; 2524-2790 y 2524-2590, hasta el Vértice 6

(X=6464704.57 - Y=4357809.96) que se encuentra en el extremo Sudeste de la Parcela
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2524-2590

        Lado 6-7: de dos mil doscientos setenta y ocho metros con diez centímetros

(2278,10 m) se extiendo con sentido Noroeste hasta el Vértice 7 (X=6465390.43 -

Y=4355637.60), ubicado sobre el costado Este de la Ruta Provincial Nº 5 en su intersección

con el límite Sur de la Parcela 2524-2590.

        Lado 7-8: ciento noventa y un metros con diez centímetros (191,10 m), con dirección

al Sudoeste hasta Vértice 8 (X=6465210.37 - Y=4355573.48), ubicado sobre el costado

Este de la Ruta Provincial Nº 5, en su intersección con la proyección del eje del Camino

Público que va de El Crucero a Atos Pampa.

        Lado 8-9: de un mil seiscientos sesenta y siete metros con ochenta centímetros

(1667,80 m) se prolonga con rumbo Oeste hasta el Vértice 9 (X=6465591.61 -

Y=4353949.84) sito en la intersección del eje del camino público que va desde El Crucero

a Atos Pampa con el eje del Camino Público que lleva a La Falda de San Lorenzo.

        Lado 9-10: de un mil doscientos cincuenta y tres metros (1253,00 m) corre con

rumbo Norte sobre el eje del Camino Público que va a La Falda de San Lorenzo, hasta el

Vértice 10 (X=6466842.19; Y=4354010.78), ubicado en la intersección de la proyección

del límite Norte de la Parcela 2524-2890, sobre el eje del Camino Público que va a La

Falda de San Lorenzo

        Lado 10-11: de quinientos ochenta y nueve metros (589,00 m) continúa por el eje

del Camino Público que va a La Falda de San Lorenzo, con rumbo Norte hasta el Vértice

11 (X=6467422.17 - Y=4354113.47), que se encuentra en la intersección de la proyección

del límite Sur de la Parcela 2524-3283 con el eje del camino que va a La Falda de San

Lorenzo.

        Lado 11-12: de ochocientos treinta y cinco metros con cincuenta centímetros

(835,50 m), con rumbo Norte hasta el Vértice 12 (X=6468251.00 - Y=4354218.59),

ubicado en la intersección de la proyección del eje del camino citado con el límite Norte

de la Parcela 2524-3581.

         Lado 12-13:  de seiscientos cincuenta y cinco metros con treinta centímetros

(655,30 m), con dirección Oeste sigue por el límite Norte de la Parcela 2524-3581,

hasta el Vértice 13 (X=6468438.49 - Y=4353590.64), ubicado en la esquina Sudeste

del Loteo �Villa Galicia�.

        Lado 13-14: de cuatrocientos cuarenta metros con  diez centímetros (440,10 m),

se extiende con rumbo Norte, hasta el Vértice 14 (X=6468863.52 - Y=4353704.99),

ubicado en la esquina Noreste del Loteo �Villa Galicia�.

        Lado 14-15: de dos mil ciento nueve metros con ochenta centímetros (2109,80 m)

corre con sentido Oeste,  siguiendo por el límite Norte del Loteo �Villa Galicia� hasta el

Vértice 15 (X=6469375.85; Y=4351658.37), ubicado en la intersección de la proyección

del límite Norte del Loteo citado con el eje del Río de Los Reartes.

        Lado 15-1: de tres mil quinientos setenta y dos metros con veinte centímetros

(3572,20 m) sigue con rumbo en general Norte, en una línea quebrada, por el eje del

Río de Los Reartes hasta su intersección con el eje del Río del Medio llegando al Vértice

1 cerrando así el polígono.

        La superficie total del Radio Comunal de Villa Ciudad Parque Los Reartes, es de

seis mil cuatrocientas ochenta y siete hectáreas, seis mil seiscientos cuarenta y tres

metros cuadrados (6487 Has. 6643 m2).

        Artículo 2.- Comuníquese, al Poder Ejecutivo Provincial.

Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.
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        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y

COMUNALES y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA

ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de

Ley No 2809/E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de la localidad de Villa Ciudad Parque Los Reartes, departamento Calamuchita,

OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante,

le prestéis aprobación de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Comunal de la localidad de Villa Ciudad

Parque Los Reartes, ubicada en el Departamento Calamuchita de esta Provincia de

Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el

plano confeccionado por la citada Comuna el que, como Anexo I, forma parte integrante

de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del siguiente polígono:

        Lado 1-2: de quince mil setecientos tres metros con ochenta centímetros (15.703,80

m), línea que se corresponde en parte con el eje del Río del Medio y en parte con el

perilago del Embalse Los Molinos, que se inicia en el Vértice Nº 1 (X=6472407,87 -

Y=4352548,12), punto de inicio del polígono, definido por la intersección del eje del Río

del Medio con el eje del Río de Los Reartes, extendiéndose con rumbo general hacia el

Noreste hasta llegar al Vértice Nº 2 (X=6479287,49 - Y=4357701,96), ubicado en la

intersección del eje del Río Los Molinos con el paredón del Embalse Los Molinos.

        Lado 2-3: de siete mil seiscientos noventa y un metros con cincuenta centímetros

(7.691,50 m) que se prolonga con rumbo general hacia el Sudeste hasta alcanzar el

Vértice Nº 3 (X=6476162,49 - Y=4358440,58), ubicado en la intersección del eje del

Río Los Molinos con la proyección del límite Noroeste de la Parcela 2611-0902.

        Lado 3-4: de cinco mil ciento treinta y un metros con sesenta centímetros (5.131,60

m) que se proyecta en dirección general Sur, hasta encontrar el Vértice Nº 4

(X=6472062,37 - Y=4357958,65), siendo este punto el vértice Sudoeste de la Parcela

2611-0101.

        Lado 4-5: de siete mil doscientos setenta y siete metros con setenta centímetros

(7.277,70 m) que se proyecta con dirección en general hacia el Sudeste por el límite

Este de las Parcelas 2524-5190, 2524-5385, 2524-4992, 2524-4892, 2524-4792, 2524-

4596, 2524-4490, 2524-4391, 2524-4293, 2524-4194, 2524-4192, 2524-4093, 2524-

3992, 2524-3793, 2524-3594 y 2524-3492, hasta llegar al Vértice Nº 5 (X=6467321,23

- Y=4358904,51), ubicado en el vértice Noroeste de la Parcela 2613-2905.

        Lado 5-6: de tres mil nueve metros con diez centímetros (3.009,10 m) que siguiendo

el rumbo hacia el Sur por el límite Este de las Parcelas 2524-3492, 2524-3390, 2524-

3192, 2524-3092, 2524-2992, 2524-2790 y 2524-2590, se extiende hasta el Vértice Nº

6 (X=6464704,57 - Y=4357809,96), que se encuentra en el extremo Sudeste de la

Parcela 2524-2590.

        Lado 6-7: de dos mil doscientos setenta y ocho metros con diez centímetros

(2.278,10 m) que se prolonga con sentido Noroeste hasta arribar al Vértice Nº 7

(X=6465390,43 - Y=4355637,60), ubicado sobre el costado Este de Ruta Provincial Nº

5 en su intersección con el límite Sur de la Parcela 2524-2590.
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        Lado 7-8: de ciento noventa y un metros con diez centímetros (191,10 m) que con

dirección al Sudoeste llega hasta el Vértice Nº 8 (X=6465210,37 - Y=4355573,48),

ubicado sobre el costado Este de Ruta Provincial Nº 5, en su intersección con la proyección

del eje del camino público que va de El Crucero a Athos Pampa.

        Lado 8-9: de un mil seiscientos sesenta y siete metros con ochenta centímetros

(1.667,80 m) que se prolonga con rumbo Oeste hasta alcanzar el Vértice Nº 9

(X=6465591,61 - Y=4353949,84), sito en la intersección del eje del camino público que

va desde El Crucero a Athos Pampa con el eje del camino público que lleva a La Falda de

San Lorenzo.

        Lado 9-10: de un mil doscientos cincuenta y tres metros (1.253,00 m) que corre

con rumbo Norte sobre el eje del camino público que va a La Falda de San Lorenzo hasta

arribar al Vértice Nº 10 (X=6466842,19 - Y=4354010,78), ubicado en la intersección de

la proyección del límite Norte de la Parcela 2524-2890, sobre el eje del camino público

que va a La Falda de San Lorenzo.

        Lado 10-11: de quinientos ochenta y nueve metros (589,00 m) continuando con

rumbo Norte por el eje del camino público que va a La Falda de San Lorenzo hasta llegar

el Vértice Nº 11 (X=6467422,17 - Y=4354113,47), que se encuentra en la intersección

de la proyección del límite Sur de la Parcela 2524-3283 con el eje del camino público que

va a La Falda de San Lorenzo.

        Lado 11-12: de ochocientos treinta y cinco metros con cincuenta centímetros

(835,50 m) que con rumbo Norte llega hasta el Vértice Nº 12 (X=6468251,00 -

Y=4354218,59), ubicado en la intersección de la proyección del eje del camino público

que va a La Falda de San Lorenzo con el límite Norte de la Parcela 2524-3581.

        Lado 12-13: de seiscientos cincuenta y cinco metros con treinta centímetros (655,30

m) que con dirección Oeste sigue por el límite Norte de las Parcelas 2524-3581 y 2524-

3776 (parte) hasta llegar al Vértice Nº 13 (X=6468438,49 - Y=4353590,64), ubicado

en la esquina Sudeste del Loteo �Villa Galicia�.

        Lado 13-14: de cuatrocientos cuarenta metros con diez centímetros (440,10 m)

que se extiende con rumbo Norte hasta alcanzar el Vértice Nº 14 (X=6468863,52 -

Y=4353704,99), ubicado en la esquina Noreste del Loteo �Villa Galicia�.

        Lado 14-15: de dos mil ciento nueve metros con ochenta centímetros (2.109,80

m) que corre con sentido Oeste siguiendo por el límite Norte del Loteo �Villa Galicia�

hasta alcanzar el Vértice Nº 15 (X=6469375,85 - Y=4351658,37), ubicado en la

intersección de la proyección del límite Norte del loteo citado con el eje del Río de Los

Reartes.

        Lado 15-1: de tres mil quinientos setenta y dos metros con veinte centímetros

(3.572,20 m) que sigue con rumbo en general Norte, en una línea quebrada, por el eje

del Río de Los Reartes hasta su intersección con el eje del Río del Medio, llegando al

Vértice Nº 1 cerrando así el polígono.

        La superficie total del Radio Comunal de Villa Ciudad Parque Los Reartes es de seis

mil cuatrocientas ochenta y siete hectáreas, seis mil seiscientos cuarenta y tres metros

cuadrados (6.487 has, 6.643,00 m2).

        Artículo 2º- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

DIOS GUARDE A V.H.

Ipérico, Genta, Narducci, Vásquez, Birri, Seculini, Calvo Aguado, Maiocco, Busso,

Heredia, Nieto, Chiofalo, Varas, Rossi, Rivero, Ochoa Romero.



PODER LEGISLATIVO - 21ª REUNIÓN 03-VI-20092194

      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Varas.
      Sr. Varas.- Señor presidente: con las disculpas del caso por esta omisión,
solicito que tome estado parlamentario el proyecto 2898, de autoría de nuestro
bloque.
      Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señor legislador.
      Me informan que me encuentro a cargo de departamento Ejecutivo, por lo
que le solicito al legislador Fortuna que se haga cargo de la Presidencia.
* Ocupa la Presidencia el señor Presidente Provisorio, legislador Francisco
Fortuna.

- 15 -
A) CONCURSO PROVINCIAL DE CORTOMETRAJES �MI MUNDO EN

CORTO�. INTERÉS LEGISLATIVO.
B) DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA. 193º ANIVERSARIO.

DESFILE ORGANIZADO POR EL INSTITUTO SUPERIOR MANUEL DE
FALLA, EN RÍO TERCERO. INTERÉS LEGISLATIVO.

C) DÍA DE LA SEGURIDAD VIAL. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.
D) DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.
E) DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE. ADHESIÓN. PROYECTO DE

F) LOCALIDAD DE CRUZ DE CAÑA, DPTO. SAN JAVIER. FIESTAS
PATRONALES. ADHESIÓN, RECONOCIMIENTO Y BENEPLÁCITO.

G) DÍA DEL PERIODISTA. ADHESIÓN. LA GAZETA DE BUENOS AYRES.
PRIMERA EDICIÓN. 199º ANIVERSARIO. ADHESIÓN.

H) FESTIVAL NACIONAL DE TÍTERES �EL BARRILETE�, EN SAN
FRANCISCO Y LOCALIDADES DE LA REGIÓN. 8º EDICIÓN. ADHESIÓN

Y BENEPLÁCITO.
I) DÍA DE LA AFIRMACIÓN DE LOS DERECHOS ARGENTINOS SOBRE

LAS ISLAS MALVINAS, ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR Y SECTOR
ANTÁRTICO ARGENTINO. ADHESIÓN.

J) DÍA DE LA CRUZ ROJA ARGENTINA. ADHESIÓN.
K) ASOCIACIÓN ATLÉTICA ESTUDIANTES, DE RÍO CUARTO. ASCENSO

AL TORNEO ARGENTINO A DE LA AFA. BENEPLÁCITO. FESTEJOS.
ADHESIÓN.

L) EVENTO �CUMBRE LATINOAMERICANA PARA EL DESARROLLO DE
LAS NACIONES�, EN CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.

M) DÍA NACIONAL DEL GRADUADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS.
BENEPLÁCITO. ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN LA SEMANA DEL

GRADUADO. ADHESIÓN.
N) II CONGRESO DE EDUCACIÓN Y VALORES �CONSTRUYENDO

VALORES: CAMINO HACIA LA RESILIENCIA�, EN CÓRDOBA. INTERÉS
LEGISLATIVO.

O) JORNADAS EN CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO
AMBIENTE, EN ALTA GRACIA. INTERÉS LEGISLATIVO.

P) 3º JORNADAS DE EDUCACIÓN FÍSICA, EN ALCIRA GIGENA, DPTO.
RÍO CUARTO. ADHESIÓN.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Continuamos con el desarrollo de la sesión.
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      Conforme a lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, si no hay
objeciones y en aplicación del artículo 157 del Reglamento Interno, vamos a
dar tratamiento, sin constitución de Cámara en comisión, a los siguientes
proyecto de declaración de adhesión y beneplácito: 2565, 2778, 2832, 2837,
2867, 2868, 2869, 2872, 2873, 2874, 2875, 2878, 2881, 2882, 2887, 2890,
2893, 2900 y 2901, sometiéndolos a votación, conforme al texto acordado en
la Comisión de Labor Parlamentaria.
      Tiene la palabra el legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente, he pedido la palabra antes de que se
someta a votación, porque en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria
pedí que se incluyera el proyecto 2887, pero luego no presenté la nota en
razón de que habíamos decidido no hacerlo en el día de la fecha. Por ello, pido
disculpas.
      Solicito que el proyecto 2887 no sea sometido a votación en el día de la
fecha.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, señor legislador.
      Lo excluiremos de la nómina leída precedentemente.
      Después de la consideración llevada a cabo por el legislador Maiocco, voy
a poner en consideración la aprobación de los proyectos enumerados.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueban.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobados.

PROYECTO DE RESOLUCION � 02565/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:

        Artículo 1.- Declarar de Interés Legislativo el Concurso provincial de cortometrajes

�Mi Mundo en Corto�, destinado a alumnos del Ciclo de especialización a desarrollarse a

partir del mes de junio, con la participación de instituciones educativas públicas de

gestión estatal y privada.

        Artículo 2.- Recomendar al Ministerio de Educación de la Provincia preste su

colaboración para el desarrollo de este Concurso, a fin de ampliar el trabajo recreativo -

preventivo en la juventud cordobesa.

José Graglia, Evelina Feraudo.

        FUNDAMENTOS

        �Mi Mundo en Corto� es un concurso provincial de cortometrajes destinado a alumnos

del Ciclo de Especialización. El principal objetivo del mismo es brindar a través de medios

audiovisuales un espacio para que los adolescentes puedan expresar sus emociones,

sentimientos y realidades como así también investigar y realizar un proyecto de película

desde un enfoque experimental y crítico, motivándolos en la búsqueda constante de su

realización personal, abriendo un camino hacia la construcción de sus identidades

regionales y locales, permitiéndoles ser protagonistas de su propia cultura.

        De una convocatoria realizada en toda la provincia, surgirán diez historias finalistas.
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Cinco Alumnos representarán cada historia acompañados de un docente a cargo. Los

Alumnos participan durante diez sábados en talleres a dictarse en esta ciudad, en los

cuales se los introduce al mundo del cine. La experiencia realizada en Salta en 2008 con

el mismo proyecto, confirma que los alumnos no solo se involucran en la temática del

guión, de la producción y la realización, sino que movilizan a toda su comunidad para

que se sume a los proyectos de cortometraje y luego colaboren en la realización de los

mismos. Durante los cursos y entre semana, se realizan correcciones personalmente o

vía Internet de los guiones para finalmente llegar a los rodajes. La productora los orienta

en la producción y la realización.

        Los cortometrajes se realizan por orden de mérito, comenzando por los que mejores

condiciones tienen o están más avanzados en sus proyectos.

        Junto al Concurso, se realiza un Programa Televisivo de media hora semanal que

cuenta el detrás de escena, las historias de los chicos, de dónde surgen, cómo viven

ellos, cuáles son sus problemas, sus sentimientos, su mundo. Citando la experiencia

recogida en Salta, la mayoría de las historias, abordan temas que son preocupantes,

tales como adicciones, bulimia y anorexia, la maternidad precoz y la indiferencia de los

padres a sus problemas. Creemos que el Programa televisivo y el concurso en sí, pueden

ser canales válidos para acercar soluciones a los adolescentes y su entorno.

        Si se consideran los conflictos de relación que los adolescentes presentan hoy, los

medios audiovisuales son un canal para que ellos puedan expresarse. Ya que la intención

de hacer cine, es impactar, conmover a los espectadores y reflejar los propios sueños,

vivencias y expectativas.

        La propuesta de este proyecto, es armar grupos heterogéneos de trabajo, donde

prime la utilización de nuevas formas expresivas de lenguaje, que los distancie de lo

actualmente conocido y de una forma diferente se acerquen al mundo. Es decir, favorecer

la apertura de un espacio donde ellos puedan expresarse.

        De esta manera se desarrollan talleres audiovisuales con una consigna clara, que

pretende direccionar las motivaciones de los adolescentes y concentrar su interés en el

proceso, pero con expectativas de mostrar los resultados. El producto obtenido como

fruto de su labor individual y grupal tendrá un reconocimiento. Esta premisa es necesaria

en el inicio, para contener las ansiedades y favorecer las producciones y también para

evitar incipientes frustraciones ante un trabajo no logrado en los tiempos determinados

por ellos, válidos para tal construcción.

        En este sentido, puede inferirse que la oferta de espacios grupales, con objetivos

definidos a partir de la producción colectiva, implica ubicar a estos adolescentes no

desde su conducta actual, sino desde sus potencialidades y capacidades para llevar

adelante tareas poco habituales para ellos.

        Así, el taller, es un laboratorio social audiovisual en donde el experimento es la

construcción de un proyecto de película, desde un enfoque experimental y crítico.

        El Tema

        El Tema del concurso es �Mi Mundo�. Los relatos deberán reflejar historias

protagonizadas por adolescentes sobre temas relacionados con su etapa: sus sueños,

deseos, motivaciones, necesidades, etc., propias de su edad, es decir, temas que interesen

a los jóvenes de hoy. Las producciones de los alumnos deberán ser de ficción. El tema

facilita la expresión de sus propias historias, que deberán transcurrir en el lugar (ciudad

o departamento) donde los autores viven.

        Metodología

        La propuesta metodológica se basa en la conformación de grupos de adolescentes,
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de 15 a 18 años, con mezcla de expectativas e intereses, así como de los roles y

funciones. Se realizan talleres audiovisuales intensivos, para lograr producciones en el

corto plazo que permitan avanzar en pos del objetivo, que es la realización de obras

audiovisuales colectivas.

        Se trabaja seis horas semanales, los días sábados, durante dos meses y medio. El

tiempo destinado a estos talleres significa para los participantes un intercambio muy

rico.

        Cuando varias personas se reúnen para formar un grupo, cada cual aporta sus

conocimientos personales, sus habilidades, sus ideales y sus motivaciones. En él se

integran esas personas con todas sus imágenes previas, con sus experiencias y su

propia identidad, que se ha formado a partir de sus relaciones interpersonales.

        Todo espacio cultural se forma de la exploración de las capacidades creativas que

tiene uno mismo. Y su expresión, es una parte de su crecimiento como ser humano, de

su enriquecimiento como seres individuales y sociales.

        Los Talleres

        El equipo de Mi Mundo en Corto, conformado por profesionales del medio audiovisual,

es el encargado de dictar clases teórico- prácticas en base a las historias seleccionadas,

para la realización de los guiones y su posterior paso al material audiovisual.

        Además, en cada jornada de taller se brinda:

        Desayuno y Merienda

        Almuerzo ligero

        Estos espacios sirven como una oportunidad para que los integrantes de los grupos

se conozcan e intercambien experiencias e ideas. Este concurso no es una batalla entre

los participantes, sino una oportunidad para que cada historia sea expresada. Para ello,

en la selección de las historias, se procura tener una variedad o amplitud en cuanto a las

temáticas y así tener representadas muchas caras de lo que puede ser el mundo para

los jóvenes cordobeses.

        La Realización

        Una vez que los cortometrajes comienzan a realizarse, la mayor parte del programa

televisivo consta del backstage de los mismos. Incluyen imágenes en flashbacks de lo

que fueron los castings de actores, la búsqueda de locaciones, la búsqueda de apoyo en

sus respectivos pueblos o ciudades. Tareas que los mismos Alumnos deberán realizar

una vez incorporados los conceptos o técnicas en los cursos dictados. Se realiza una

evaluación de los cortometrajes realizados y un jurado integrados por profesionales del

medio cinematográfico a nivel provincial y nacional, elige a los ganadores.

        Todo este proceso ya se ha realizado en la provincia de Salta el año pasado y

constituye por tanto un camino muy grato a seguir, a la vez que simplificado, pues varios

de los integrantes de Mira Productora Córdoba, participaron del mismo en diversas

etapas.

        Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares acompañen con su voto positivo

este proyecto de resolución.

José Graglia, Evelina Feraudo.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2565/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
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        DECLARA:

        De Interés Legislativo la realización del Concurso Provincial de Cortometrajes

denominado �Mi Mundo en Corto� que, destinado a alumnos del Ciclo de Especialización,

se desarrolla desde el mes de junio de 2009 contando con la participación de instituciones

educativas públicas de gestión estatal y privada.

        Asimismo, recomienda al Ministerio de Educación de la Provincia colaborar en el

desarrollo de este Concurso que tiene como principal finalidad ampliar el trabajo recreativo-

preventivo en la juventud cordobesa.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02778/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo el desfile organizado por el Instituto Superior Manuel de

Falla de la Ciudad de Alta Gracia, que se realizará el 3 de Julio de 2009, en conmemoración

del 193° aniversario de la Declaración de la Independencia de la República Argentina.

Raúl Albarracín.

        FUNDAMENTOS

        El 9 de julio de cada año se celebra en la Argentina el Día de la Independencia

Nacional. Es una fecha muy importante, ya que evoca la jornada en que un grupo de

representantes de las Provincias Unidas confirmó por escrito su intención de poner fin a

siglos de dominio colonial español. La declaración de la  independencia fue un acto

insuperable y colectivo.

        Con el objeto de efectuar una revalorización histórico-política de este primordial

hecho fidedigno donde se adoptó una decisión trascendental para los habitantes de

nuestro país, desde el año 2.005 se realiza en la ciudad de Alta Gracia el Desfile en

Homenaje a la Declaración de la Independencia Nacional organizado por el Instituto

Superior Manuel de Falla.

        Con el paso del tiempo, se integraron a estos festejos, representantes de distintas

fuerzas vivas de la ciudad de Alta Gracia (escuela, agrupaciones gauchas, etc.),

instituciones civiles como Bomberos Voluntarios y Defensa Civil, como así también

representantes de las fuerzas armadas y de seguridad, por ejemplo Policía de la Provincia

de Córdoba, Delegación Córdoba de la Policía Federal Argentina, Liceo Militar General

Paz, Cuerpo de Granaderos a Caballo, Tercer Cuerpo de Ejército, Escuela de Oficiales de

la Fuerza Aérea Argentina, Escuela de Suboficiales de la Fuerza Aérea Argentina, entre

otros; sumándose especialmente en este año la Marina y Veteranos de Guerra de Malvinas.

        El objetivo primordial de esta organización que reúne a la comunidad educativa y

al pueblo Alta Gracia conjuntamente con las poblaciones cercanas, tiende a afianzar el

sentimiento cívico patrio, promoviendo desde la escuela, el amor y el respeto a la Nación

Argentina y a las instituciones democráticas.

        Por todo esto y lo que oportunamente expondré, es que solicito de mis pares la

aprobación del presente proyecto.

Raúl Albarracín.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2778/L/09
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        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización del desfile conmemorativo del 193º

aniversario de la Declaración de la Independencia de la República Argentina que,

organizado por el Instituto Superior Manuel de Falla de Alta Gracia, se desarrollará el día

3 de julio de 2009 en la mencionada ciudad.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02832/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración, el próximo 10 de junio de 2009,

del �Día de la Seguridad Vial�.

Enrique Sella, Mabel Genta.

        FUNDAMENTOS

        Se conmemora el día 10 de junio de cada año, el Día de la Seguridad Vial por

entrar en vigencia ese día, en 1945, el Decreto Nº 12689/45 (que llegó a tener fuerza de

ley el 30 de septiembre de 1949, a través de la Ley Nº 13893).

        La conmemoración tiene como motivo que la Administración General de Vialidad

Nacional fue encomendada a instrumentar en esas entonces diferentes medidas. Una de

las más impactantes fue el cambio de mano de los vehículos que, a la usanza inglesa,

era hasta entonces a la izquierda.

        Ese día está dedicado a promover la educación vial como una estrategia para

reducir los accidentes de tránsito y sus gravísimas secuelas en morbi mortalidad que en

Argentina alcanzan cifras dramáticas, además de enormes pérdidas materiales.

Comprende la difusión de normas y señales de circulación y el desarrollo de actitudes y

prácticas de prevención de accidentes.

        Complementariamente la seguridad vial debe pasar a ser  materia de políticas

públicas, y en tal sentido los distintos niveles gubernamentales de todo el país, municipales,

provinciales y nacionales, tienen un importante papel que desempeñar.

        La fecha elegida, 10 de junio, rememora un curioso suceso de la vida nacional, el

�cambio de mano�: en nuestro país regía la norma que ordenaba el sentido del tránsito

por la mano izquierda, al igual que en Gran Bretaña; pero el 10 de junio de 1945 se

decretó el sentido del tránsito por la derecha, tal como la norma generalizada hoy en la

mayoría de los países.

        Por lo expuesto solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento pertinente

para darle aprobación al presente proyecto declarativo

Enrique Sella, Mabel Genta.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2832/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
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        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del �Día de la Seguridad Vial�

que, desde que fuera instituido en el año 1945, se celebra cada 10 de junio.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02837/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la celebración �Día Mundial del Medio Ambiente�, el

próximo 5 de junio.

Esmeralda Rodríguez, Eduardo Bischoff.

        FUNDAMENTOS

        El Día Mundial del Medio ambiente (DMMA) fue establecido por la Asamblea General

de la ONU, en su Resolución 2994 (XXVII) del 15 de diciembre de 1972, con motivo de

la apertura de la Conferencia de Estocolmo sobre el Medioambiente Humano.

        Desde entonces, se conmemora el 5 de junio de cada año y es una fecha clave

para fomentar el conocimiento de temas ambientales, sensibilizando a los pueblos y a

los gobiernos sobre asuntos tales como la reducción de las emisiones a la atmósfera de

dióxido de carbono, la financiación de energías limpias y eficientes y una mejoría en la

gestión de los bosques; fecha significativa, además, para promover el papel fundamental

de las comunidades en el cambio de actitud sobre el cuidado del medioambiente y la

cooperación para el futuro del mundo.

        El lema adoptado para el presente año es �Su Planeta lo Necesita a Usted-
Unido para Combatir el Cambio Climático� y México ha sido elegido como país sede. Esto

último se debe a que dicha nación se ha mostrado responsable en la lucha contra las

modificaciones climatológicas, teniendo en cuenta por ejemplo, el aumento de su

compromiso en la comercialización de carbono.

        Esta fecha, entonces, es la oportunidad para recalcar la necesidad de mantenernos

activos en la lucha contra la contaminación y la pérdida de beneficios debidos

principalmente a la acción del ser humano.

        Al respecto, consideramos de valor esencial las actividades que se realicen en las

escuelas, con la comunidad educativa en general, de modo que puedan transmitirse las

premisas básicas de este día, a través de la organización de actividades, creación de

campañas escolares y demás eventos. Es preciso realizar acciones educativas con los

niños y sus padres respecto a los hábitos de consumo cotidianos que desatienden el

impacto ambiental, como el derroche de papel, gas, agua y electricidad, promoviendo la

utilización de fuentes de energías limpias y renovables, concientizando sobre actividades

de reciclaje y separación domiciliaria de la basura, entre tantos otros temas posibles.

        Por lo aquí expuesto, solicito a mis pares su aprobación al presente proyecto de

declaración.

Esmeralda Rodríguez, Eduardo Bischoff.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02875/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
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        DECLARA:

        Su adhesión al �Día Mundial del Medio Ambiente�, que se celebra el 5 de junio,

fecha en la que inició sus deliberaciones en 1972 en Estocolmo la �Conferencia de las

Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano� y donde se aprobó la creación del

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Dicho Programa coordina las

actividades relacionadas con el medio ambiente, asistiendo a los países en la

implementación de políticas medioambientales adecuadas y ayudándolos a fomentar un

desarrollo sostenible de las mismas.

Evelina Feraudo.

        FUNDAMENTOS

        El Día Mundial del Medio Ambiente es uno de los principales vehículos que las

Naciones Unidas utiliza para fomentar la sensibilidad mundial sobre el medio ambiente y

promover la atención y acción política al respecto.  Los objetivos tienen que ver con

darle una cara humana a los temas ambientales, motivar que las personas se conviertan

en agentes activos del desarrollo sostenible y equitativo, promover el papel fundamental

de las comunidades en el cambio de actitud hacia temas ambientales, y fomentar la

cooperación, lo cual garantizará que todas las naciones y personas disfruten de un

futuro más prospero y seguro.

        Desde el 05 al 16 de junio de 1972 y con la asistencia de 1200 delegados procedentes

de 30 países, tuvo lugar en Estocolmo la conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente Humano, cuyo propósito quedó sintetizado en las palabras inaugurales

del Secretario General Sr. Maurice Strong: �El concepto que de la tierra tiene el hombre

se halla en evolución. Éste está reconociendo que el planeta que habita es un lugar finito

y frágil y en equilibrio delicado. Paulatinamente se va percatando que donde antes había

dominio, ahora debe haber un buen gobierno.�

        En dicha conferencia se aprobó la creación del Programa de las Naciones Unidas

para el Medio Ambiente (PNUMA).

        La misión del PNUMA es proporcionar liderazgo y promover los esfuerzos conjuntos

para el cuidado del medio ambiente, alentando, informando y capacitando a las naciones

y a los pueblos para que mejoren su vida sin comprometer la de las futuras generaciones.

Sus actividades cubren un amplio rango de temas: desde la atmósfera y los ecosistemas

terrestres, la promoción de las ciencias medioambientales y la difusión de información

relacionada, hasta la emisión de advertencias y la capacidad para responder a emergencias

relacionadas con desastres medioambientales.

        El PNUMA es la principal autoridad mundial en el área ambiental. Este programa:

        - Evalúa el estado del medio ambiente mundial e identifica las cuestiones que

necesitan ser objeto de cooperación internacional.

        - Ayuda a formular la legislación sobre el medio ambiente y a incorporar las

consideraciones ambientales a las políticas y los programas sociales y económicos del

sistema de Naciones Unidas.

        - Dirige y alienta asociaciones para proteger el medio ambiente.

        - Promueve conocimientos científicos e información sobre el tema ambiental.

        - Desarrolla e impulsa informes regionales y nacionales sobre el estado del medio

ambiente y sus perspectivas.

        - Promueve el desarrollo de tratados ambientales internacionales y contribuye al

incremento de las capacidades nacionales para enfrentar estos problemas.
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        La ciudad de México será sede del Día Mundial del Medio Ambiente en 2009. El

lema es: �Tu Planeta Te Necesita � Unidos contra el cambio climático�.

        Tener una conciencia activa en cuanto a la conservación del medio ambiente es

indispensable para evitar su contaminación, intentar alargar al máximo la existencia de

los recursos naturales y mantener el equilibrio de los ecosistemas evitando la extinción

de especies animales y vegetales. La celebración del  �Día Mundial del Medio Ambiente�

es el punto culmine para poder ayudar a canalizar acciones concretas de cooperación

política y científica para la preservación y el mejoramiento de nuestro planeta.

        Por todo lo expuesto, es que solicitamos a nuestros pares, la aprobación de la

presente iniciativa.

Evelina Feraudo.

        PROYECTOS DE DECLARACIÓN � 2837/L/09 y 2875/L/09

        TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la celebración del �Día Mundial del Medio Ambiente�,

que se conmemora cada 5 de junio desde que en el año 1972 inició sus deliberaciones la

�Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano� aprobando la

creación del Programa para el Medio Ambiente que fuera instituido para coordinar las

actividades relacionadas con esta problemática, asistiendo a los países en la

implementación de políticas medioambientales adecuadas y ayudándolos a fomentar un

desarrollo sostenible de las mismas.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02867/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión, reconocimiento y beneplácito por el festejo de la �Fiesta Patronal de

la localidad de Cruz de Caña� del Dpto. San Javier,  el día 8 de junio del  año 2009.

Mabel Genta.

        FUNDAMENTOS

        El Patrono de la localidad de Cruz de Caña, en el Departamento San Javier, es el

�Corazón de Jesús�, una humana devoción religiosa, hacia el mismísimo �Dios hecho

hombre�.

        Sabemos que el corazón es el símbolo del amor y los sentimientos humanos resuenan

en él, sería bueno e interesante realizar estudios científicos (si no los hay) sobre ello;

pero a la fe no le hace falta. Nosotros mismos somos testigos por la diaria experiencia.

        No es la intensión otorgar fundamentos científicos ni filosóficos, sino realizar una

somera introducción para que se pueda comprender, sobretodo para aquellos que no

comparten la �fe católica�.

        La exaltación al Corazón de Jesús, es lo mismo que decir: �Amar a quien nos ama

tanto� o sea que es una correspondencia mutua, �pagar amor con amor�.

        Así lo entienden los pobladores de Cruz de Caña, que es, con quién deseo compartir

estos momentos de oración y las obligaciones laborales me lo impiden; recordándoles
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un cuento que me relataban cuando niña:

        Una madre y su niño caminaban de la mano. La noche despejada, todo lleno de

estrellas. ¿Y qué es esto?, ¿y eso?, ¿y aquello? preguntaba el niño. De pronto se detiene

y señalando al cielo dice: mamá quiero esa estrella, dámela, es mía; la madre comprende

la inocencia del niño y comienza a explicarle lo que son las estrellas. El niño le responde:

quiero esa estrella. La madre una vez más; con paciencia de madre, va contándole

historias, cubriéndolo de besos. Ya llegan a la casa. Llorando por su estrella se quedó

dormido. Ella, pensativa, preocupada, prende una lamparita frente a la imagen del

Corazón de Jesús; imagen que la ha acompañado durante toda su vida. La luz de la

lamparita, da de lleno sobre el corazón del Corazón de Jesús, iluminándolo. Recordó que

al igual que su hijo, ella siempre quiso una estrella y que a pesar del tiempo, aún

anhelaba una estrella.

        De repente aquel corazón, por efecto de la luz, comenzó a brillar cada vez más.

No, no es la luz de la lamparita. Algo pasa en aquel corazón; brilla de una forma tan

intensa despidiendo rayos luminosos; muda y quieta, se arrodilló, las manos fuertemente

apretadas sobre su pecho y desde lo más profundo de su ser dijo: Sagrado Corazón de

Jesús en Vos confío.

        Algo dentro de ella le susurraba: yo soy tu estrella, la que tanto has anhelado,

siempre la has tenido tan cerca.

        En ese momento oyó un grito: ¡mamá! Ese grito, no sonó de miedo, ni de dolor;

sonó de alegría. Corrió donde estaba su niño. Se abrazó a ella diciendo: tuve un sueño

con Tatita Dios, él con su brazo tomó mi estrella y me la dio. La puso aquí en mi mano.

Era toda de luz. Papá Dios me dijo que la guardara dentro de mi corazón. Así lo hice, por

eso no la ves en mi mano, está guardadita aquí; y se apretaba su corazoncito. Se

durmió, la madre lo arropó, lo besó. De rodillas agradeció rezando, la luz de la lamparita

se consumía. Jesús le sonreía. Reconfortada, se durmió.

        Por ello, más lo que pueda aportar desde mi banca solicito a mis pares, el apoyo

necesario para que el presente proyecto pueda ser aprobado.

Mabel Genta.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2867/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización de las �Fiestas Patronales de la localidad

de Cruz de Caña� del Departamento San Javier, cuyo acto central se desarrollará el día

8 de junio de 2009.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02868/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión a la conmemoración, el día 7 de junio, del 199º aniversario de la

primera edición de �La Gazeta de Buenos Ayres�, y por el cual se festeja el �Día del

Periodista� y de �la Libertad de Prensa�.
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Mirtha Valarolo.

        FUNDAMENTOS

        Siempre resulta importante recordar días tan ligados al sistema democrático como

el Día del Periodista y de la Libertad de Prensa.

        El 7 de junio de 1810, Mariano Moreno fundó �La Gazeta de Buenos Ayres�,

semanario que constituyó una experiencia pionera en el periodismo de nuestra etapa

independiente. Ya en su primera página abogaba por la Libertad de Prensa al afirmar:

�Felices tiempos aquellos en que se puede sentir lo que se quiere y decir lo que se

siente�. Formaron parte de ella muchos notables redactores, entre ellos, Manuel Belgrano,

el deán Funes, Monteagudo, Pazos Silva, Juan José Castelli y Julián Álvarez. Su fundador,

Mariano Moreno, además de periodista y escritor, fue un destacado jurisconsulto y

estadista, que cumplió un importante papel en el gobierno que siguió a la Revolución de

Mayo.

        El Día del Periodista fue instituido en 1938, por el Primer Congreso Nacional de

Periodistas, que se reunió en esta Provincia. Unos años después, en 1953, la  Sociedad

Interamericana de Prensa, también recogió este día, pero ahora como el Día de la

Libertad de Prensa.

        �La Gazeta de Buenos Ayres�, aquel logro que en este día conmemoramos, es sin

duda trascendente por lo que todavía hoy significa, al haber abierto el camino a la

libertad de pensamiento y de expresión, lo cual constituye un fundamento básico para el

sano crecimiento en democracia de nuestro país.

        Entre las múltiples vocaciones que el hombre ha desarrollado en la sociedad

moderna, el oficio de periodista es uno de los que demanda una actitud de servicio

permanente a la comunidad, por cuanto quienes desempeñan tal tarea se han tornado

intermediarios fundamentales entre los gobernantes y la ciudadanía, a la vez que

transmisores de los diversos aspectos de la realidad que son de interés público. Semejante

responsabilidad necesita también de un compromiso acorde por quienes la ostentan, así

como de un profundo respeto por parte de los poderes de turno.

        En el Día del Periodista podemos sentirnos dichosos de nuestra pertenencia a una

sociedad que lucha por mantener a la libertad de prensa entre sus más inclaudicables

valores, aunque sea ocasión propicia para hacer también un llamamiento a la

responsabilidad de hombres y mujeres periodistas, cuya tarea es siempre influyente en

los destinos de una Nación.

        Por estos motivos es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Mirtha Valarolo.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02872/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión al �Día del Periodista� instituido por el Congreso Nacional de Periodistas

reunido en Córdoba en 1938, por ser el 7 de junio de 1810 la fecha en que Mariano

Moreno fundó �La Gazeta de Buenos Aires�, expresión auténtica de una prensa nacional,

libre y digna.

Evelina Feraudo.
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        FUNDAMENTOS

        Haciendo un poco de historia, encontramos que  los jesuitas a fines del Siglo XVII

fueron los primeros en introducir la imprenta. El primer diario que hubo en el Río de la

Plata fue manuscrito y data de 1764. En 1801, por obra del Coronel español Don Francisco

Cabello y Mesa, se imprimió un periódico que se llamó �El Telégrafo Mercantil, Rural,

Político, Económico e Historiográfico del Río de la Plata�.

        El 7 de junio de 1810 se produjo un acontecimiento que con el tiempo pondría una

bisagra en la historia: Mariano Moreno fundó la «Gazeta de Buenos Ayres», primer

periódico de la etapa independentista argentina. La Primera Junta indicó por decreto su

fundación por ser necesario anunciar al público los actos oficiales y las noticias exteriores

y locales. Sus primeros redactores fueron Mariano Moreno, Manuel Belgrano y Juan José

Castelli. El Día del Periodista fue establecido en 1938 por el Primer Congreso Nacional de

Periodistas celebrado en Córdoba y en homenaje a la fundación de dicha �Gazeta��.

        La Gazeta� fue hasta 1821 el órgano oficial del gobierno. Entre 1811 y 1820

diversas publicaciones como �El Centinela�, �Mártir o Libre�, �Grito del Sud�, �El Observador

Americano� exteriorizaron las ideas de los diversos grupos existentes por aquellos días.

        Otros muchos hechos que vale la pena tener en cuenta fueron sucediendo. Por

ejemplo en 1821 se fundó una Sociedad Literaria que editó dos periódicos, �El Argos de

Buenos Aires� y �La Abeja Argentina�, ambos para divulgar la obra de Gobierno de

Martín Rodríguez y su Ministro Rivadavia.

        Luego, durante la época de Rosas, hombres como Sarmiento, Echeverría, Mitre,

Mármol, Gutiérrez y Alberdi dirigieron o colaboraron en periódicos desde Chile y/o Uruguay,

con artículos donde fustigaron las acciones del gobernante.

        Entre 1853 y 1880 muchos expresaron, a través de distintos órganos de prensa,

su amor a la Patria y su beneplácito por la libertad de expresión: Mitre, Vélez Sarfield,

Sarmiento, Alsina, Vicente López y Planes, en periódicos como �Los Debates�, �El Orden�,

El Nacional�, �La Capital de Rosario� y �La Tribuna� entre otros.

        En 1869 José María Paz funda �La Prensa� y en 1870 aparece �La Nación�, creada

y dirigida por Bartolomé Mitre. También se funda �La Capital de Rosario�. Todos estos

medios dieron un nuevo impulso al periodismo nacional.

        Numerosos periódicos se sucedieron en los tiempos venideros, algunos efímeros y

otros de mayor duración e importancia.

        Actualmente los progresos técnicos al servicio del periodismo están dándole al

mismo una dinámica vital, acorde a la sociedad en que vivimos. Por esto hoy en día la

prensa encuentra diversos canales de comunicación que facilitan aún más la llegada a

todos los sectores de  la sociedad. Así el llamado periodismo 3.0, los más de 100

millones de blogs, los diarios, radios y canales de TV on line, el wi � fi, la posibilidad del

uso del teléfono celular como un medio para presentar de manera rápida el �aquí y

ahora�; todo facilita el acceso a la información para quienes la hacen y brindan pero

sobre todo para quienes la reciben.

        La clave sigue siendo la forma en que se transmite la información, más allá del

medio. Bill Kovach -prestigioso periodista americano- alguna vez señaló que �El periodismo

es la primera versión de la historia� Con esta simple frase se puede percibir el enorme

rol que juega el periodismo en el tiempo. No está mal acompañar esa frase con el

comentario que Gabriel García Márquez subrayó en más de una ocasión y que debe

servir de bandera ante el ejercicio de la profesión: �La ética no es una condición ocasional,

sino que debe acompañar siempre al periodismo como el zumbido al moscardón�
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        Desde los tiempos de �La Gazeta�� y Mariano Moreno hasta estos últimos años

dominados por la era digital, la tarea del periodista continúa en constante evolución,

pero hay algo que no varía: el deber de mantener siempre incólume su ética profesional.

La historia fue, es y será su mejor testigo.

        Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares la aprobación de la

presente iniciativa.

Evelina Feraudo.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02881/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión al �Día del Periodista�, con motivo de la fundación del semanario La

Gazeta de Buenos Aires, el 7 de junio de 1810.

Leonor Alarcia.

        FUNDAMENTOS

        El Congreso Nacional de Periodistas celebrado en Córdoba en el año 1938,  decidió

oficializar el 7 de junio como el día del periodista, fecha pero del año 1810 el Dr. Mariano

Moreno, periodista, escritor, abogado,  estadista, funda «La Gazeta de Buenos Aires».

        En su primera página,  Moreno expresaba la razón de ser de su publicación la

libertad de prensa al afirmar: «Felices tiempos aquellos en que se puede sentir lo que se

quiere y decir lo que se siente».  La Gazeta de Buenos Aires fue un proyecto pionero en

el periodismo local, que aún hoy  mantiene gran significado por haber marcado  el

camino hacia la libertad de pensamiento y de expresión, lo que es un claro fundamento

para el crecimiento de los países en democracia.

        Por estos días el periodismo sigue cumpliendo el protagonismo dentro de las

sociedades; el avance tecnológico, hace hoy una dinámica distinta, la posibilidad de

informar en menor tiempo genera el más variado abanico de noticias con acceso a los

sucesos casi en tiempo real. Estos progresos mantienen en la profesión de periodista la

misma responsabilidad y objetivo que tuviera en 1810, informar y formar contando los

hechos que ocurren en una comunidad dando entrada a todas las opiniones. La esencia

de esta profesión es informar, siendo la búsqueda de la verdad el objetivo final.

        Una declaración merecida al ejercicio del profesional del periodismo es la capacidad

de conocer y reflejar la realidad con inclinación a la verdad, de interpretar y orientar a

los ciudadanos para la toma de decisiones, preservando la libertad de expresión como

soporte vital para el tratamiento de la actividad profesional de los hombres y mujeres de

prensa.

        Por las razones expuestas, solicito a mis pares el acompañamiento del presente

proyecto de declaración.

Leonor Alarcia.

        PROYECTOS DE DECLARACIÓN � 2868/L/09, 2872/L/09 y 2881/L/09

        TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO

        LA LEGISLATURA DE LA
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        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión a la conmemoración del �Día del Periodista�, que fuera instituido por

el Congreso Nacional de Periodistas en el año 1938 a celebrarse cada 7 de junio,

recordando el 199º aniversario de la primera edición de �La Gazeta de Buenos Ayres�.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02869/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la Octava Edición del Festival Nacional de Títeres �El

Barrilete�, a llevarse a cabo del 10 al 14 de junio de 2009 con sede en la ciudad de San

Francisco y subsedes en localidades de la región.

        Este evento organizado por FIDA (Formación Integral del Actor) tiene como objetivos

divulgar el arte milenario de los títeres y jerarquizar a sus actores, promoviendo espacios

creativos de encuentros culturales.

Evelina Feraudo.

        FUNDAMENTOS

        Del 10 al 14 de junio de 2009, San Francisco y algunas localidades del interior del

departamento San Justo, se visten de alegría, ritmo y color, con la realización de la 8ª

Edición del Festival Nacional de Títeres �El Barrilete�, que tendrá lugar en el teatrillo

cedido gentilmente por la Municipalidad de  San Francisco.

        Son objetivos del mismo: divulgar el arte milenario de los títeres; destacar su

valor educativo como sustento del proceso de enseñanza- aprendizaje y sobre todo en

la formación ética del educando y la jerarquización de sus actores promoviendo espacios

creativos de encuentros culturales.

        Este Festival cuenta con siete exitosas ediciones anteriores , en las que se

presentaron 45 grupos de jerarquía provenientes de distintas provincias argentinas  y

de  países latinoamericanos como   Uruguay y Colombia.

        La jerarquía del evento está avalada por el Instituto Nacional de Teatro, la Secretaria

de Cultura de la Provincia, el Ministerio de Educación de la Provincia y ha sido galardonado

con el Premio San Francisco de Asís (Municipalidad de San Francisco) y por Renafid (Red

Nacional de Festivales de Títeres).

        Nuevamente este Festival Nacional de Títeres que tiene como promotores y autores

a los profesores Raquel Camusso y Pedro Ordoñez, quedará registrado en la historia

cultural y educativa de San Francisco.

Evelina Feraudo.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2869/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización de la 8ª edición del Festival Nacional

de Títeres �El Barrilete�, a desarrollarse del 10 al 14 de junio de 2009 con sede en la
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ciudad de San Francisco y subsedes en localidades de la región.

        Este evento organizado por FIDA (Formación Integral del Actor) tiene como objetivos

divulgar el arte milenario de los títeres y jerarquizar a sus actores, promoviendo espacios

creativos de encuentros culturales.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02873/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión al �Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Islas

Malvinas, Islas del Atlántico Sur y Sector Antártico Argentino�, a celebrarse el día 10 de

junio conmemorando la fecha de  creación de la Comandancia Política y Militar de las

Islas Malvinas y las Adyacentes al Cabo de Hornos en el Mar Atlántico.

        En esta fecha nuestro homenaje y reconocimiento a todos aquellos que defendieron

estos derechos con honor, sacrificio y valentía.

Evelina Feraudo.

        FUNDAMENTOS

        La República Argentina, desde sus inicios como nación independiente, ha

manifestado su firme voluntad política de ejercer su soberanía sobre los territorios

australes y espacios marítimos heredados de España.

        El 10 de junio, se recuerda la fecha de la creación en 1829 de la «Comandancia

Política y Militar de las Islas Malvinas y las adyacentes al Cabo de Hornos en el Mar

Atlántico» a cargo del primer gobernador de la Isla, Luís Vernet, por decreto del

Gobernador Interino de la Provincia de Buenos Aires, Brigadier General Martín Rodríguez;

mediante el cual las Provincias Unidas reafirman sus derechos de soberanía sobre dichos

territorios en virtud del Derecho de Primer Ocupante, la proximidad geográfica y por el

consentimiento de las primeras potencias marítimas de Europa.

        Mediante este acto, el gobierno argentino reafirmó sus legítimos títulos sobre las

Islas y buscó asegurar el respeto de las leyes para la mejor protección de las actividades

de la población argentina y de otros países que residía en ellas.

        Este efectivo ejercicio de soberanía fue interrumpido cuando el 3 de enero de

1833 fuerzas británicas ocuparon las Islas Malvinas, expulsando a la población y

autoridades argentinas allí establecidas, y reemplazándolas por otras de origen británico.

        Numerosas negociaciones se han llevado a cabo desde entonces, hasta que  2 de

abril de 1982, el gobierno militar  Argentino, al mando del Gral. Leopoldo Galtieri a raíz

de un conflicto planteado en las islas Georgias del sur, decidió tomar las Islaa Malvinas

por la fuerza, iniciando un corto pero desafortunado conflicto bélico, que finalizó  con el

triunfo inglés el 10 de junio del mismo año.

        En esta fecha, renovamos nuestro profundo convencimiento de que la reanudación

de las conversaciones sobre el fondo de la cuestión, así como el restablecimiento de las

comunicaciones, crearán el marco propicio para resolver de manera justa y definitiva la

disputa de soberanía aún pendiente de solución, dejando de lado el camino de las armas

y apelando siempre al entendimiento entre los hombres, sin olvidar la lucha de quines

defendieron la causa, aún con su vida.

        Por todo lo expuesto, es que solicitamos de nuestros pares, la aprobación de la

presente iniciativa.
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Evelina Feraudo.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2873/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión a la conmemoración del �Día de la Afirmación de los Derechos

Argentinos sobre las Islas Malvinas, Islas del Atlántico Sur y Sector Antártico Argentino�,

a celebrarse el día 10 de junio recordando la fecha de creación de la Comandancia

Política y Militar de las Islas Malvinas y las adyacentes al Cabo de Hornos en el Mar

Atlántico.

        En esta fecha nuestro homenaje y reconocimiento a todos aquellos que defendieron

estos derechos con honor, sacrificio y valentía.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02874/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

         Su adhesión al �Día de la Cruz Roja Argentina�, conmemorándose este año el

129º aniversario de su fundación, a iniciativa del Dr. Guillermo Rawson, con la finalidad

de prevenir y aliviar el sufrimiento humano.

Evelina Feraudo.

        FUNDAMENTOS

        Jean Henri Dunant, para intentar humanizar las atroces muestras de irracionalidad

humana reflejadas en la guerra, fundó en 1863, en Suiza,  el Comité Internacional y

Permanente de Socorro a los heridos militares,  que asistiría a los heridos y enfermos de

la guerra sin considerar su nacionalidad.

        Esta entidad de auxilio para los heridos de guerra debió determinar un estandarte

que representara a la organización, y se basó en la bandera de la nacionalidad suiza de

Dunant, pero, para que no quedara vinculada con ningún estado en particular se eligió

invertir los colores de dicha bandera y así se creó ese signo universal que es una gran

«cruz roja» sobre paño blanco.

        La Cruz Roja Internacional,  quedó instituida definitivamente el 12 de agosto de

1864 y desde aquel día se han establecido sus oficinas y agencias en todo el mundo.

        En nuestro país, por iniciativa del doctor Guillermo Rawson, médico, sociólogo,

científico y político comprometido con su época, el 10 de junio de 1880 tuvo lugar la

fundación de la Cruz Roja Argentina, de acuerdo con los principios humanitarios de

imparcialidad y de neutralidad de la Cruz Roja Internacional. La inquietud había surgido

en 1865 durante la guerra del Paraguay y se reafirmó a raíz de la epidemia de fiebre

amarilla que sufrió Buenos Aires en 1871.

        Desde su creación la institución extiende sus acciones a todo el país, brindando

asistencia a personas afectadas por inundaciones, terremotos, epidemias y otras

catástrofes naturales o provocadas por el hombre; paralelamente, desarrolla tareas en

prevención y promoción de la salud y atención de grupos sociales en situaciones de
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riesgo, a través de centros educativos, grupos de jóvenes y proyectos de desarrollo

comunitario.

        El trabajo, es realizado en todo el país por cientos de voluntarios que donan su

tiempo incondicionalmente y adhieren a los valores de la institución: humanidad,

imparcialidad, neutralidad, independencia, carácter voluntario, unidad y universalidad.

        Gracias al  trabajo de más de 6.000 voluntarios y voluntarias con los que Cruz Roja

Argentina cuenta a lo largo de todo el país, es posible que día a día las tareas de

atención, prevención y desarrollo comunitario puedan llevarse a cabo. El tiempo aportado

por una gran cantidad de hombres, mujeres y jóvenes hacen que la misión de contribuir

a mejorar la vida de las personas, en especial aquellas que se encuentren en situación

de vulnerabilidad pueda llevarse a cabo.

        Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa.

Evelina Feraudo.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2874/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión a la conmemoración del �Día de la Cruz Roja Argentina�, que se

celebra el 10 de junio recordando el 129º aniversario de su fundación por iniciativa del

Dr. Guillermo Rawson, quien la creara con la finalidad de prevenir y aliviar el sufrimiento

humano.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02878/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su enorme beneplácito producto del ascenso al Torneo Argentino A de la Asociación

de Fútbol Argentino por parte de Asociación Atlética Estudiantes de la ciudad de Río

Cuarto y adherir a todos las actividades de festejo que se desarrollan en la capital

alterna de la Provincia.

Roberto Birri.

        FUNDAMENTOS

        El articulo 19 inciso 13 de nuestra carta magna provincial reza: �Todas las personas

en la provincia gozan de los siguientes derechos conforme las leyes que reglamenten su

ejercicio: (�) Inc. 13: A acceder, libre e igualitariamente, a la practica del deporte�.

        Hoy quizás la práctica del futbol debe ser una de las pocas materias en las cuales

se expresa el federalismo, como parte esencial del sistema republicano.

        En ese orden de ideas es que queremos expresar nuestra adhesión y congratulación

a la fiesta del futbol del sur cordobés con motivo del reciente ascenso logrado por la

Asociación Atlética Estudiantes.

        Este club, uno de los mas importantes de la Provincia de Córdoba, comienza a dar

sus primeros pasos allá, por el 1 de julio de 1912, cuando se inauguró en la ciudad de

Río Cuarto el Colegio Nacional Nº 1, en el cual sus alumnos formaron el Centro de
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Estudiantes y Biblioteca Bernardino Rivadavia, dedicado a la difusión de las actividades

culturales y deportivas. Juan Francisco Remedi fue el primer Presidente del Centro, y

por ende de Asociación Atlética Estudiantes. El Centro fue fundado días después, el 21

de septiembre de 1912.

        Las primeras acciones consistían en veladas artísticas, actos culturales y partidos

amistosos de fútbol que se limitaban a los meses que comprendía el ciclo lectivo. Tenían

un grupo de teatro vocacional que ofrecía funciones en el Teatro Municipal y su actividad

cultural incluía, además, la biblioteca y la edición del semanario «Hacia la Luz».

        Tal es la incidencia en la ciudad y en la región por parte de esta  institución, que

será a través del cual se adquiría el papel de protagonista, desde nuestra ciudad, en la

Reforma Universitaria de 1918.

        Los objetivos del Centro se iban alejando cada vez más de lo deportivo, centrándose

más sus inquietudes en lo intelectual y cultural, lo que produjo la inevitable división

institucional, quedando por un lado los interesados en seguir con la actividad cultural, la

biblioteca y el semanario que editaban, y por otro los que iban a trabajar en lo deportivo.

Es así que el 27 de agosto de 1918 se reunieron en la casa de comercio de Diego Viré

con la determinación de convertirse en libres e independientes y alejarse definitivamente

del Centro Bernardino Rivadavia. La asamblea reunida para formar la nueva institución

resolvió:

        �Que el cuadro de �Estudiante� de football dependía hasta la fecha del Centro

Bernardino Rivadavia. Que siendo imposible continuar bajo esa dependencia por cuanto

dicho Centro no se preocupa por el sport; se realiza la moción de declararse libre e

independiente; constituir el Centro Sportivo Estudiantes y nombrar sus autoridades y

practicar el football con la base de un cuadro que se constituirá al efecto�.  Este será el

acto constitutivo de lo que hoy se conoce comúnmente como ESTUDIANTES de Río

Cuarto.

        Entre los hitos en el desarrollo del club, debemos citar que en el año 1948 recibe

una donación del Gobierno Nacional de manos del Ministro de Obras Públicas General

Juan Pistarini y se construye la sede actual de Avenida España, inaugurada en 1951.

Para festejar tan importante acontecimiento se juega un partido amistoso (en primera y

cuarta) frente a Estudiantes de La Plata.

        Entre las múltiples participaciones en los campeonatos locales, regionales y

provinciales, cabe resaltar las tres participaciones en los campeonatos nacionales,

modalidad bajo la cual  la Asociación de Futbol Argentino organizaba a la Primera División.

        Las participaciones en estos campeonatos de 1983, 1984 y 1985,  sin duda no solo

jerarquizaron al futbol, al deporte de  la ciudad, sino que además le brinda gran

trascendencia al futbol del interior de Córdoba.

        El club, que en 1917 fue campeón del primer torneo organizado por la Federación

de Foot-ball de Río Cuarto logra su mayor actuación futbolística en el año 1983 cuando

tras derrotar a Belgrano de Córdoba, disputa su primer torneo en la máxima categoría

del fútbol nacional, logro que repite por tres años consecutivos, recordándose en su

participación en el Campeonato Nacional 1984 el encuentro ante River Plate (en el que

debutaba Nery Pumpido e incluía además a Francescoli, Gallego, Alfaro, Saporiti y Tapia)

que culminara con un empate.

        El Campeonato de 1985 regalo varias alegrías a la institución, ya que  el 24 de

febrero, recibió al Boca Juniors de Alfredo Di Stéfano y la atracción fue el debut con la

casaca celeste del defensor internacional Roberto Mouzo. A pesar de la contingencia

meteorológica y después de estar cerca de ello varias veces, Estudiantes obtuvo por
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primera vez la mayor recaudación de la fecha.  Luego, el 17 de marzo, Estudiantes

consiguió su mayor triunfo al vencer a Temperley por 5 a 0, En esa histórica tarde en

que Estudiantes obtuvo por primera vez la clasificación a la segunda rueda.

        Como vemos, la historia de Estudiantes es muy rica, no solo por la práctica de

futbol, sino que además se ha practicado en el marco de su organización  Tenis, Bochas,

Básquetbol, Atletismo, Natación, Waterpolo, Rugby, Patín, Gimnasia artística, Equitación,

Ajedrez, Judo y Boxeo, entre otros, siendo generador de múltiples actividades de hondo

contenido socio deportivo al a albergar miles de niños y jóvenes provenientes de hogares

humildes de la ciudad y región que pudieron, a través de la institución, lograr su inclusión

social.

        Finalmente, el domingo próximo pasado, en una verdadera fiesta deportiva que

congregó a diez mil espectadores, Estudiantes logra el  ascenso al torneo argentino A,

tercera categoría del fútbol nacional, derrotando en una emotiva definición por penales

a Crucero del Norte de Misiones

        Sin duda que la importancia de este nuevo suceso enorgullece no solo a la parcialidad

perteneciente al club, sino también a la ciudad, a la región, y a la Provincia toda, por lo

que la Legislatura, verdadera caja de resonancia de los acontecimientos trascendentes

de nuestra sociedad, debe acompañar este logro deportivo que quedará guardada por

siempre dentro de las mejores páginas del deporte riocuartense.

        Por lo antes referido es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto

de Declaración.

Roberto Birri.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2878/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su beneplácito y reconocimiento a los integrantes del equipo de fútbol de la

Asociación Atlética Estudiantes de la ciudad de Río Cuarto, quienes consiguieron el ansiado

ascenso al �Torneo Argentino A� de la Asociación de Fútbol Argentino, adhiriendo a los

festejos que por tal motivo se desarrollan en la capital alterna de la Provincia.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02882/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo al evento �Cumbre Latinoamericana para el Desarrollo de

las Naciones�, organizado por alumnos del Colegio Inmaculada de la ciudad de Córdoba,

el próximo viernes 5 y sábado 6 de junio de 2009.

        El encuentro persigue como finalidad la de inculcar en los alumnos nuevos

conocimientos sobre asuntos de actualidad y concientizar acerca de las problemáticas y

los sufrimientos que padecen los pueblos de América Latina.

Daniel Passerini.
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        FUNDAMENTOS

        El Proyecto �Cumbre Latinoamericana para el Desarrollo de las Naciones� tiene

entre sus objetivos �lograr que jóvenes de cuarto a sexto año adquieran la capacidad de

presentar las posturas del país que representan frente a un debate en el tratamiento de

la temática estipulada�.

        La iniciativa apunta a que �mediante un debate sobre los temas más importantes

de actualidad, los alumnos del Ciclo de Especialización de distintas centros educativos

de la ciudad de Córdoba logre diversos objetivos tales como lograr llevar a cabo una

discusión transparente, debiendo adoptar la postura ideológica de un país al que poco (o

nada) conocen.

        También se busca que los participantes puedan encontrar una solución a estos

problemas actuales que se les presentan, viéndose en la necesidad de escuchar y aceptar

otras posturas, como condición para encontrar una solución que beneficie a todos los

países en su conjunto.

        Por otro lado, se busca que los alumnos aprendan a desenvolverse de manera

eficiente ante un público numeroso y sintiéndose �presionados� por la necesidad de

encontrar la salida a los problemas en debate.

Daniel Passerini.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2882/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización del evento denominado �Cumbre

Latinoamericana para el Desarrollo de las Naciones� que, organizado por alumnos del

Colegio Inmaculada de la ciudad de Córdoba, se desarrollará los días 5 y 6 de junio de

2009 en la ciudad capital.

        El encuentro tiene como finalidad inculcar en los alumnos nuevos conocimientos

sobre asuntos de actualidad y concientizar acerca de las problemáticas y los sufrimientos

que padecen los pueblos de América Latina.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02890/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su beneplácito por la celebración del �Día Nacional del Graduado en Ciencias

Económicas� instaurado el día 2 de junio, en conmemoración del nombramiento del Dr.

Manuel Belgrano como primer Secretario del Consulado de Comercio, en el año 1974.

        Asimismo, adhiere a las actividades programadas por el Consejo Profesional de

Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba, en el marco de la Semana del Graduado,

realizarse entre los días 2 y 5 de Junio del 2009.

Bloque de la Concertación Plural.

        FUNDAMENTOS

        El 19 de noviembre del año 1980, la Junta de Gobierno de la Federación Argentina
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de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas resolvió unificar la celebración del

Día del Graduado en Ciencias Económicas, en el ámbito de todo el país como Día Nacional

e instituirlo el 2 de junio en conmemoración al nombramiento de Manuel Belgrano como

primer Secretario del Consulado de Comercio de Buenos Aires, ocurrido el 1794 en esta

fecha. Éste era un órgano colegiado que funcionaba como tribunal comercial y sociedad

de fomento económico, desde allí se fijó como meta �el transformar una región pobre y

virgen en una rica y próspera�, pese a la oposición que encontró en su mismo seno

integrado principalmente por comerciantes españoles de tendencias monopolistas.

        La tarea del profesional de las Ciencias Económicas como tal, se inicia en nuestra

provincia en el año 1935 con la suscripción de un acuerdo entre la Provincia y la Universidad

de Nacional de Córdoba, que permitió la transferencia a ésta del Curso de Contadores

que hasta el momento se venía dictando en la Escuela de Comercio �Jerónimo Luis de

Cabrera� cuyo título tenía exclusiva vigencia provincial. Así se crea la Escuela de Ciencias

Económicas.

        En el año 1948 se crea el Consejo Provincial de Ciencias Económicas, en virtud del

Decreto Nacional 5.100 del año 1945 que reglamentó el ejercicio de la profesión en el

país. El cuerpo sumó en sus principios a 348 matriculados contando a la fecha con más

de 7.000 profesionales activos, entre contadores públicos, licenciados en administración,

licenciados en economía y actuarios. En el año 1985, la institución se dicta su Código de

Ética de aplicación para sus inscriptos, que debe inspirarlos en su conducta y actividad

profesional, instándolos al mejoramiento constante de su idoneidad, a fin de contribuir

al progreso y prestigio de la profesión.

        Bajo el lema �una profesión comprometida al servicio de la comunidad�, el Consejo

participa en diversas instituciones, interviniendo de manera activa en la vida política,

social y económica nacional, provincial y municipal.

        En nuestra actividad legislativa el aporte de los especialistas en Ciencias Económicas

resulta imprescindible, esencialmente en el análisis cotidiano de la realidad económica y

las finanzas provinciales y el estudio del Presupuesto de la Provincia y la Ley Impositiva

de cada año, así como todo tema cuyas implicancias económicas requieran ser evaluadas

por el enfoque de un profesional del área.

        Por estas razones y las que se expondrán al momento de su tratamiento es que

solicitamos a nuestros pares, presten aprobación al presente Proyecto de Declaración.

Bloque de la Concertación Plural.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2890/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su beneplácito por la celebración del �Día Nacional del Graduado en Ciencias

Económicas�, que se conmemora el 2 de junio de cada año en recordación del

nombramiento del Dr. Manuel Belgrano como primer Secretario del Consulado de Comercio

en el año 1974.

        Asimismo, adhiere a las actividades programadas por el Consejo Profesional de

Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba en el marco de la �Semana del Graduado�,

que se desarrolla del 2 al 5 de junio del 2009.
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        PROYECTO DE DECLARACION � 02893/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo la realización del II Congreso de Educación y Valores

�Construyendo Valores: Camino hacia la Resiliencia� que se realizará el 6 junio de 2009

en la ciudad de Córdoba.

Estela Bressan, Evelina Feraudo.

        FUNDAMENTOS

        Este evento, que se llevará a cabo en el Paseo del Buen Pastor de la ciudad de

Córdoba, se propone generar un espacio abierto, de formación, encuentro e intercambio

que, en un escenario de diálogo, posibilite la construcción conjunta de propuestas y

proyectos en el ámbito educativo, aportando nuevas miradas sobre la sociedad del

conocimiento, las corrientes del pensamiento pedagógico y las políticas educativas.

        Entre otros, se han confirmado las Conferencias del Dr. Luis Eugenio Di Marco de

la UNC, la Dra. Glady Emma Rosales de la UNC, la Lic. Ana Margulis de la UBA, el Lic.

Ramiro Fuentes Tellechea, de la Secretaria de Cultura de la Provincia y la Prof. María

Damatto de la Escuela Alejandro Carbó. El Acto Apertura estará a cargo de la Dra. Ana

María Monayar del Ministerio de Gobierno y el Coordinador General del Congreso Marcos

Santillán Ferreri.

        GRANDES EJES TEMÁTICOS

        - Educación en Valores, hacia la Resiliencia

        - Educación, Valores y Creatividad

        - La Cultura, el Arte y los Valores

        - Los Grandes Valores: Amor, Paz, Justicia y Solidaridad

        - El Valor como puente entre la familia y la escuela

        - La Ética y la estructura de la vida humana

        - Derechos Humanos - Nuevas propuestas

        - Educación Sexual y Grandes Valores

        DESTINATARIOS

        Docentes de todos los Niveles del Sistema Educativo

        Funcionarios, Supervisores y Directivos

        Instituciones de carácter Social, Cultural, ONGs, Grupos, Etc.

        Estudiantes de Nivel Superior

        Todo interesado en la temática propuesta

        A lo largo de la Jornada se brindaran Conferencias, Paneles, Simposios, Mesas

Debate, Ponencias y Proyectos.

        DISERTANTES INVITADOS

        - Nómina sujeta a cambios

        - Dra. Ana María Monayar - Diputada Nacional (M.C.)

        - Lic. Cristina Bajo - Escritora

        - Dra. Cristina Donda - Facultad de Filosofía y Humanidades UNC

        - Mgter. Teresa Piscitello de Pavón - Escuela de Pensamiento y Creatividad.

        - Dra. Glady Emma Rosales - Universidad Nacional de Córdoba

        - Lic. Ramiro Fuentes Tellechea - Academia Argentina de Ceremonial

        - Horacio Saravia - Instituto de Culturas Aborígenes
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        - Prof. María Damatto - Escuela Alejandro Carbó

        - María Esther Ballatore

        - Adriana Dequino

        - Osvaldo Lascano Romero

        ESPACIOS ESPECIALES

        - Delegación Abuelas de Plaza de Mayo

        - Delegación de Derechos Humanos

        - Delegación de Agrupación H.I.J.O.S.

        Construir desde los valores como la solidaridad, el amor, la paz, la justicia, es

fundamental para el desarrollo de los seres humanos potenciando el respeto a quienes

piensan y actúan distinto formándolos en la tolerancia y ayudándolos a que comiencen

la transformación de la sociedad en un lugar mas justo.

        El fenómeno de la resiliencia cobra importancia en el proceso educativo porque

está demostrado que, después de la familia, la escuela es un ambiente clave, fundamental

para que los niños adquieran las competencias necesarias para salir adelante gracias a

su capacidad para sobreponerse a la adversidad.

        Porque construir valores, camino hacia la Resiliencia en el ámbito escolar y

comunitario es importante para establecer vínculos prosociales, actitudes y

comportamientos positivos, reafirmar los valores y evitar el aislamiento social que conduce

a otros problemas graves, como la violencia y la discriminación, es que solicito a mis

pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Estela Bressan, Evelina Feraudo.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2893/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo la realización del II Congreso de Educación y Valores

�Construyendo Valores: Camino hacia la Resiliencia�, que se desarrollará el día 6 junio

de 2009 en la ciudad de  Córdoba.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02900/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo las Jornadas en Conmemoración del �Día Mundial del Medio

Ambiente� a realizarse en la ciudad de Alta Gracia el 6 de junio del corriente año, por

diversas organizaciones sociales y políticas locales que luchan por un medio ambiente

sano.

Adela Coria, Roberto Birri.

        FUNDAMENTOS

        El Día Mundial del Medio Ambiente, celebrado cada 5 de junio, es uno de los

principales vehículos que las Naciones Unidas utilizan para fomentar la sensibilización
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mundial sobre el medio ambiente y promover la atención y acción política al respecto.

        Los objetivos son darle una cara humana a los temas ambientales, motivar que las

personas se conviertan en agentes activos del desarrollo sostenible y equitativo, promover

el papel fundamental de las comunidades en el cambio de actitud hacia temas ambientales,

y fomentar la cooperación, la cual garantizará que todas las naciones y personas disfruten

de un futuro más prospero y seguro.

        En nuestra provincia la problemática ambiental ha tomado carácter de emergencia

debido al preocupante avance sobre los Bosques Nativos, ya bajo los índices de

desertificación determinados en los Tratados Internacionales que el Estado argentino ha

ratificado. Paralelamente, las reiteras fumigaciones con agroquímicos que dañan la salud

humana y la contaminación de las cuencas hídricas provinciales, son tan solo parte de

una realidad que debemos conocer y denunciar.

        Por ello, organizaciones populares que trabajan esta temática se reunirán el próximo

sábado, 6 de junio de 10am a 18pm. en la Plaza �Manuel Solares� de la ciudad de Alta

Gracia, ofreciendo talleres informativos sobre la situación local y las leyes ambientales

que rigen en la provincia y la nación.

        Por las razones expresadas, solicito el acompañamiento de los pares para la

aprobación del presente Proyecto.

Adela Coria, Roberto Birri.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2900/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización de la Jornada en Conmemoración del

Día Mundial del Medio Ambiente a desarrollarse, promovida por diversas organizaciones

sociales y políticas locales que luchan por un medio ambiente sano, el día 6 de junio de

2009 en la ciudad de Alta Gracia.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02901/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión por las �3° Jornadas de Educación Física� que se ha realizado el día

viernes 29 de mayo d e 2009 en el Instituto �Pbro. Pedro Caviglia�, ubicado en la localidad

de Alcira Gigena, departamento Río Cuarto.

María Amelia Chiofalo.

        FUNDAMENTOS

        Siguiendo los lineamientos de compartir encuentros propuestos por la Junta

Diocesana de Educación Católica, el Instituto Presbítero Pedro Caviglia, se sumo a este

proyecto a través del deporte.

        Esta jornada no solo pretendió congregar a los alumnos y profesores de Educación

Física de las escuelas parroquiales, sino también lograr, en los marcos de los valores

cristianos, un día de esparcimiento, integración, sana convivencia y la puesta en práctica

de los conocimientos deportivos.
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        Las jornadas comenzaron con la celebración de la Eucaristía presidida por el Sr.

Obispo Diocesano Mons. Eduardo Eliseo Martín.

        Además de la institución anfitriona, participaron el Inst. Santa María Teresa Goretti

de Río Cuarto; Inst. Berrotarán; Inst. Asunción de María de Elena; Inst. Nicolás Príncipi

de Las Vertientes; Inst. Privado Las Acequias y el Inst. José Manuel Estrada de Corral de

Bustos.

        Las actividades deportivas, dieron comienzo a las 10,30 horas, y se desarrollaron

en tres centros de manera paralela: el Gimnasio Parroquial, el predio del Club Atlético

Lutgardis Riveros y la calle frente a la Iglesia, que fue cortada para brindar una mayor

seguridad a los participantes.

        Tras un día completo de actividades, a las 18 horas se realizó la entrega de premios

a los participantes

        Las disciplinas deportivas que se practicaron fueron:

        1- FUTBOL MASCULINO:

        Categorías: CBU o Sub. 15 (94-95).

        CE o Sub. 19 (91-92-93).

        2-COMPETENCIAS FEMENINAS:

        Pueden optar por Voleibol o Handball en cada categoría. Cada equipo estará formado

por 12 jugadoras

        Categorías: CBU o Sub. 15 (94-95).

        CE o Sub. 19 (91-92-93).

        Teniendo en cuenta que numerosos autores han señalado que la actividad física y

el deporte pueden resultar excelentes medios para transmitir valores personales y sociales.

El deporte no son solamente trofeos y campeonatos, sino fundamentalmente es salud,

educación y disciplina.

        Jóvenes estudiantes realizando práctica deportiva en una sana convivencia es un

hecho para valorar ya que contribuirá a que se formen como personas integras y en

valores.

        Además considerando que este es un evento que involucró a un importante número

de jóvenes y que implicó la afectación de gran parte de los pobladores de la localidad,

convirtiéndose en un gran acontecimiento y que no deja de ser una actividad en donde

primen los valores como el compañerismo, la cooperación y la ayuda mutua.

        Considero, que desde este lugar estas acciones deben enmarcarse dentro de lo

importante a destacar por ello solicito se declare de interés legislativo.

María Amelia Chiofalo.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2901/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión por la realización de las �3as. Jornadas de Educación Física�,

desarrolladas el día 29 de mayo d e 2009 en el Instituto �Pbro. Pedro Caviglia� de la

localidad de Alcira Gigena, Departamento Río Cuarto.

- 16 -
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MENORES ALOJADOS EN EL CENTRO DE ADMISIÓN DE MENORES
CORRECCIONAL (CAMC). RESOLUCIÓN DEL JUZGADO DE MENORES
DE CUARTA NOMINACIÓN, SECRETARÍA DE CORRECCIÓN NÚMERO

TRES DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES.
Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración

      Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentra reservado en Secretaría el
expediente 2879, con una moción de tratamiento sobre tablas que se leerá a
continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

 Córdoba, 3 de junio de 2009.

Señor Vicegobernador

de la Provincia de Córdoba

Sr. Héctor Campana

S.            /             D.

        Me dirijo a usted con el objetivo de solicitarle el tratamiento sobre tablas, para el

día 3 de junio de 2009, cuando se realice la sesión número 19 del período legislativo

131, del proyecto de resolución 2879/L/09, donde se requiere al Poder Ejecutivo provincial,

a través de la Subsecretaría de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia (SPINA),

dependiente de la Secretaría de Mujer, Niñez, Adolescencia y Familia (MUNAF),  informe

sobre aspectos referidos a lo ordenado por Auto Interlocutorio de fecha 22/04/2009,

dictado por el Juzgado de Menores de Cuarta Nominación, Secretaría de Corrección

Número Tres de esta ciudad, en los autos caratulados: �Habeas Corpus correctivo a

favor de menores alojados en el Centro de Admisión de Menores Correccional (CAMC)�.

(Expte H-05/2009)

        Sin más, saludo a usted atentamente.

Nadia Fernández

Legisladora provincial

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas leída por Secretaría y formulada por la legisladora Fernández.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

- Se vota y rechaza.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.
      Tiene la palabra la señora legisladora Fernández.
      Sra. Fernández.- Señor presidente, el tema de los más de 70 menores
que se encuentran alojados y presos en el Instituto de la Comisaría del Menor,
sito en Bulevar Guzmán al 1000 �por si se les ocurre dar una vuelta-, no debe
ser tan importante como el de las �gomas quemadas�, al que hemos dedicado
tres horas de debate.
      En el marco del Reglamento Interno que rige el funcionamiento de esta
Legislatura, solicito la reconsideración de la votación para el tratamiento de
este pedido de informe, atento a que el Juzgado de Menores de Cuarta
Nominación de Córdoba, a cargo del doctor González del Solar, con fecha 22 de
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abril del 2009 hizo lugar a un Habeas Corpus correctivo formulado por un
grupo de asesores letrados de menores a favor de los internos que se ubican
en el Centro de Admisión de Menores Correccional, más conocido como CAMPS
o Comisaría del Menor.
      Cabe acotar que allí se alojan menores de 18 años detenidos por la Policía,
ya sea por contravenciones o delitos, que antes eran llevados a los precintos o
a la UCA.
      Pues bien, la resolución ordena al Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba
que se aloje a no más de entre 40 y 61 menores �no pudiendo jamás superar
ese número- y lo emplaza a dicho Poder para que, en el plazo de 90 días,
realice y concluya las obras de reparación necesarias para que los menores allí
alojados puedan permanecer en condiciones más dignas.
      También se da un plazo no mayor a 60 días, a contar desde el 1º de mayo,
para tomar las medidas necesarias para que los internos del Sector B dispongan
de un espacio común para que no almuercen en las celdas -el fallo dice
�habitaciones� pero, en realidad, son celdas- sino en un comedor común.
      La sobrepoblación existente en dicho establecimiento hace evidente que
los menores se encuentran en situación de extrema vulnerabilidad, de
hacinamiento, de promiscuidad, sometidos a situaciones de violencia física y
sexual.
      Digo esto porque la problemática de los menores en conflicto con la ley
penal es, sin dudas, una de las más acuciantes, sobre todo cuando todos los
cordobeses asistimos a esta campaña xenofóbica, donde los menores son
prácticamente responsables de todos los delitos y de la inseguridad que padecen
o sienten los cordobeses. Habrá que distinguir �por supuesto, no en esta sesión-
acerca de si la sensación de inseguridad es parte de la realidad, la realidad
simplemente es un estado subjetivo.
      Entonces, se insta y se presiona permanentemente a los gobiernos �y al
de la Provincia de Córdoba también- a poner más efectivos en la calle, más
policías, más seguridad. Por esta razón es que también llegamos a tener en
estas condiciones a la Comisaría del Menor.
      Frente a esta campaña efebofóbica, debo decir que son pocos los días que
le quedan al Poder Ejecutivo para dar cumplimiento, en el plazo establecido, a
esa resolución, la que fue dictada por un juez que se puso a trabajar y visitó las
comisarías frente a otros miembros del Poder Judicial que se ocupan, por
ejemplo, de la guarda de 101 menores como si se tratara de los 101 dálmatas,
y que le cobran al Poder Ejecutivo provincial por esta tarea tan filantrópica,
mientras la dirigencia política no se atreve a decir nada.
      Por lo expuesto, señor presidente, solicito se reconsidere la votación del
tratamiento de este pedido de informes para que de manera inmediata se de
cumplimiento a la resolución judicial, con el fin de llevar dignidad a niños y
adolescentes que no tienen la fuerza necesaria para hacer que ningún candidato
hable de ellos; que no tienen la fuerza y la organización para hacer que ningún
candidato los visite, ni siquiera para que les haga una promesa.
      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de reconsideración
formulada por la legisladora Nadia Fernández.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y rechaza.
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      Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.

- 17 -
REGISTRO DE INFORMACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

DESAPARECIDOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. CREACIÓN.
Mociones de preferencia y de reconsideración

      Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentra reservado en Secretaría el
expediente 2855, con una moción de preferencia que se lee a continuación.
      Sr. Secretario Arias.- (Leyendo):

  Córdoba, 2 de junio de 2009.

Señor Presidente de la Legislatura

de la Provincia de Córdoba

Sr. Héctor Campana

S.           /             D.

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los efectos de

solicitarle, en virtud a lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento Interno, moción de

preferencia por veintiún días para el tratamiento del proyecto 2855/L/09, ingresado el

27 de mayo de 2009, por el cual se crea el Registro de Información de Niños, Niñas y

Adolescentes Desaparecidos de la Provincia de Córdoba.

La necesidad de la creación del Registro de Información de

Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos de la Provincia de Córdoba, surge de los

artículos 7, 8 y 35 de la Convención de los Derechos del Niño y en la Ley 25.746 -

Decreto Reglamentario 1005/03- que instrumenta el Registro Nacional de Información

de Personas Menores Extraviadas. En nuestra Provincia fue recomendada, mediante

Resolución 16 del 12 de junio de 2008, por la Defensoría de los Derechos de los Niños,

Niñas y Adolescentes de la Provincia de Córdoba y reafirmada por el Acta Acuerdo

firmada entre el titular de dicha Defensoría y la Coordinadora del Registro Nacional de

Personas Extraviadas, el 27 del mismo mes.

A pesar de esta Acta Acuerdo firmada por el Defensor de los Derechos

de los Niños, Niñas y Adolescentes; la Secretaría de la Mujer, Niñez, Adolescencia y

Familia de la Provincia de Córdoba designó, por Resolución 65 del 30 de diciembre de

2008, a la titular de Asuntos Legales de esa Secretaría como �funcionaria provincial que

articulará las acciones necesarias con el Registro Nacional�, incluyendo entre sus

fundamentos que �se propicia, en una instancia futura, se cree un Registro Provincial�.

Cabe destacar que esta resolución recién fue publicada en el Boletín Oficial el día 29 de

mayo del corriente año.

 Las acciones inconexas de distintas áreas del Poder Ejecutivo

provincial con respecto a un tema tan sensible como la desaparición de menores han

provocado una demora injustificada en la creación de este registro, instrumento

imprescindible a la hora de contar con una política seria a este respecto.

Es por esto que el tratamiento del proyecto de ley mencionado no

admite más demora por parte de esta Legislatura.

 Sin otro motivo, saludamos a usted atentamente.
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Ana María Dressino - Hipólito Faustinelli

Legisladores provinciales

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de preferencia
leída por Secretaría.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y rechaza.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.
      Tiene la palabra la legisladora Dressino.
    Sra. Dressino.- Señor presidente: creí que los argumentos que sucintamente
se expresaron en la nota de elevación del pedido de preferencia bastaban para
que este Poder Legislativo se preocupase por la creación de un organismo que
pueda brindar al Registro Nacional la información necesaria y suficiente a los
fines de coadyuvar en el hallazgo de los menores desaparecidos.
      En esta Cámara no es el único proyecto que obra, otros legisladores han
hecho presentaciones similares. Pero la situación de los últimos tiempos,
lamentablemente, nos traduce cuál es la relación de incomprensión absoluta o,
por lo menos, de descoordinación entre dos áreas fundamentales que tienen
como objetivo primordial el de proteger a la niñez de Córdoba.
      Este registro es un mandato de la Convención por los Derechos del Niño
que se expresa en la Ley Nacional 26.061, a la cual esta provincia adhirió y lo
plasmó en la ley por la que se crea la Defensoría de los Derechos del Niño. Con
la creación de la Defensoría y la adhesión a la ley nacional, tuvimos que esperar
casi impávidos que un funcionario provincial terminara su mandato para iniciar
una nueva carrera pública, que era la de Defensor de los Derechos del Niño.
      Posteriormente, señor presidente -lleva un año y medio la gestión actual-
pese a que en dos oportunidades desde la Defensoría se reiteró la necesidad
de la creación de este registro y de haberse firmado actas de acuerdo con el
Gobierno nacional, el viernes de la semana pasada, sorpresivamente,
encontramos la publicación de una resolución de más de seis meses de
antigüedad, donde la señora secretaria del área designa a una funcionaria
encargada de Asuntos Legales para que articule con el Registro Nacional para,
posteriormente, en algún momento, crear el Registro provincial.
      Señor presidente, les pido a los señores legisladores que dispongan de un
minuto y lean los informes de los años 2007 y 2008 sobre desaparición de
menores de edad en el país, en los que se advierte claramente que las provincias
que no tienen registros no aportan los datos necesarios a los efectos de dar
una lucha seria y consistente en la temática, y que los datos que proporcionan
las provincias que sí tienen los registros, como Santa Fe, Capital Federal y
Provincia de Buenos Aires, los aportan al Registro Nacional de Desaparición de
Menores y son datos esenciales para luchar contra este flagelo.
      Por su intermedio, señor presidente, pido a los señores legisladores que se
ocupen de la lectura de estos informes, para que tomen verdadera dimensión
de esta problemática y desde la Provincia podamos brindar una respuesta seria
y un instrumento eficaz frente al flagelo que representa la desaparición de
menores.
      Por estas razones, señor presidente, solicito la reconsideración de la
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votación, por ser urgente el tratamiento de este proyecto.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de reconsideración
efectuada por la legisladora Ana Dressino.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y rechaza.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.
      Se gira a comisión.
      Tiene la palabra el señor legislador Augusto Varas.
      Sr. Varas.- Señor presidente: por un error involuntario confundí un dígito
del número del proyecto de ley �al que solicitamos se incorpore nuestro bloque
como coautor�, en realidad es el expediente 2889/L/09.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Se toma en consideración su observación,
legislador Varas, y se corrige el dígito del proyecto al que acaba de referirse,
para que quede encuadrado en la nómina de leyes.
      No habiendo más asuntos que tratar, invito al señor legislador Raúl Humberto
Albarracín a arriar la Bandera Nacional del mástil del recinto y a los señores
legisladores y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Queda levantada la sesión.
-Es la hora 18 y 27.

      Dra. Silvana Sabatini

      Directora del Cuerpo de Taquígrafos

Héctor Oscar Campana

Vicegobernador

         Fredy Daniele                      Guillermo Arias

Secretario de Coordinación             Secretario Legislativo

Operativa y de Comisiones


